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No.- 3108 AVISO NOTARIAL
Por Instrumento Público número diez mil cuarenta y siete de fecha quince de abril de

dos mil catorce, otorgado en el protocolo a mi cargo, con fundamento en los artículos

ciento veintitrés y ciento veinticuatro de la Ley del Notariado y sesenta y siete del

Reglamento de la Ley del Notariado, ambos del Estado de México, se hizo constar: 1.-

La Radicación de la Sucesión Testamentaria; 11.-El Reconocimiento de Validez de

Testamento; 111.-El Reconocimiento de Derechos Hereditarios, Aceptación de

Herencia; y, Nombramiento de Heredera; y, IV.- El Nombramiento y Aceptación de

Cargo de Albacea. Todos a bienes del señor Gregorio Arquimides Tosca Zentella,

que otorgó la sucesión testamentaria a bienes de la señora Carmen del Socorro

Ocaña Castañeda, representada en dicho acto por la señora Marlen de los Ángeles

Tosca Ocaña, en su carácter de Albacea.

Tlalnepantla de Baz, Estado de México. a 26 de agosto de 2014.
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No.- 3138
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H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL ÓE CENTRO,
TA BA seo

mutor
del cambio

~re.ldencla Municipal

"2014, Afto de Octlvlo Paz"

ACUERDO QUE: ESTABLECE: EL AUMENto EN EL
NÚMERO DE GIROS EN EiLCAT ÁLOGO DE GIROS SARE

LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANtOS BE~tJtUY. PRES/DENTE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. DE ~t;NtRO,
rABAsca, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 1>0ft LO$ ARtlcULOS &6.
FRACCIONES 1, IV Y XX, 69, 72, Y 71 01! LA LEY ORGÁNICA De LO$'
MU\'IICIPIO$ DEL ESTADO DE TABASCO; 26, FItl\CCIONEs I Y J<, Y 2711>EL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CENTRO,TA8ASCO;Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que es necesario crear mejores condiciones para que los ciudadanos
realicen de manera más sencilla y 3gil los trámites requeridos para abrir uilll
empresa o n8OOcio de bajo riesgo en el Municipio de Centro, tabas~.

I

SEGUNDO.- Que es facultad del Presidente Municipal. de confolTl1idad con lo
establecido en el articulo 5 del Reglamento del Sistema de ApetturaRápida de
Empresas, revisar el Catálogo de Giros SARE con el fin de aumentar o dislnlnulr
los giros contenidos en el mismo, en beneficio de la ciudadanla.

TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Centro. en el Eje 1. Reestructuración,
Modernización y Transparencia. del Plan Municipal de Desarrollo, se propone'
hacer maa efectiva la Calidad del servicio municipal, mediante la reestructuración.
modemizaClón y transparencia. que permitan mejorar los sérvicios que se brindan
a la ciudadanla; reduclr tramites, costbs de operación y tiempos de esperá .

.CUARTO.- Que en congruencia con el considerando anterior, ,en el Eje 1.
Fomento al Desarrollo EconÓmico, del Plan Municipal de Desatrolld, se propone
el objetivo de Consolldsr a Centro como un Municipio competitivo y con
desarrollo lIOatitnible, teniendo como una estrategia en- este sector, facilitar la
apertura de nuevas empresas.

QUINTo.- Que en cumplimiento a los objetivos y estrategias del Plan Municipal de
Desarrollo, a través de la Dírecoión de Fomento Económico 'y la Coordinación de
Fiscalización y Normallvidad. se revisó el actual catalogo de Giros SARE, que data
del año dos mil cinco: efectuándose una oroouesta para aumentar el catálogo de
giros que fue avalada por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER)
y el Banco Mundial.

SEXTO.- Que él aumento en el número de giros de bajo riesgo contemplados en el
Catálogo de Giros SARE impactará en gran medida en la facilidad de emprender
negocios en el Municipio de Centro. Esto tendrá como resultado un Incremento en
la mversion locai y por ende la creactón de nuevas empresas y generación de
empleos.

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE ESTABLECE EL AUM~NTb EN EL
NÚMERO DE GIROS DEL CATÁLOGO DEL SARE

Af'lTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene como fil'lalldad ratificar el
aumento de 498 giros en la ,totaliaad de actividades económicas consideradas de
bálÓ riesgo dentro del Catálogo ce Giros SARE del Municipio de Centro.

~ tedas los considerados, dentro de la propuesta se les entregará la Uatncia de
runclonamlento de baJO nesgo de forma inmediata a través de aviso en linea vla
sistema, la cual podrá ser revocada considerando el resultado de la inspección y
opmicn técruea emitida por la Coordinación de FiscalizaCión y Normallvidad.

ARTICULO SEGUNDO.- Se aprueba la actualización del Catálogo en su totalidad 1

600498 giros de bajo riesgo, los cuales se eheuelltran desglOSádoS en el AMxo 1
del presente Acuerdo, ASimismo, las claves utilizadas para identificar cada giro, se
encuentran homologadas con las contempladas en e! Sistema de Clastflcación
Indu,slnal de América dei Norte (SClAN), el cual es promovido y utilizado por el
Goblemo Federal.

T R JI!. N S I T O R I O.S

~rim.f'(). Este Acuerdp entrara'en vigor'e1 dlá siguiente de su PUblicación en el
Periódico Oficial del Estado de T9basco. . '

~UlldO.La DlréCCitln de Fomento Econ6mico y Turismo comenzar. a operár el
Catálogo de ~Iros sARE a partir de la publicación de liste Acuerdo en Periódico
OfIcial déI Estado de Tabasco.

Tercero. La Coordinación de Fistalización y Normatívidad únic:liilmente eXpedlra la.
lltanelas de funcionamiento de los giros que 1'10 esltn contemplados en el AnellO 1
del preseilte Acuerdo.

LIC. LAURA D~-EN ÁLVAREZ.~~
OIRECTORA DE FOMENTO
ECONÓMICO Y TURISMO

AJwao 1
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f11v,
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1 111429 Ot'os cuftlvos no IIftmentldos en IrlVemoderos y vlveros
2 238130 Trabajos di albtllllerf.
3 238210 Reparocl6!1 ele lristalldones elKtricas en Inmuebles
4 238210 5eMdos ele A111ml" Y """aras ele YItlllanclo
5 U8221 Reparoclón ele Instalaclones hldrosanltarlo. en Inmuebles
6 238222 AIre AcondIdonado
7 m311 COIocadcln ele muros lobos y alslamlentl>S
S 231312 Trobalos de envesado, em~ y tI,oIeados
9 238320 TrobaJos ele Plnturo y otros cubrtmlentos ele -..les
10 238330 CoIocacI6n de otfombrlS y D1S01flexibles y ele mlldera
11 238340 ColocadcIn de _ ce,..,,1cos y uu1eJos
12 238350 tarDlnt.rlo
13 238350 Trobalol de ClInIInterla en las construcdones
14 238390 ColocadcIn de •••••••• rfa
15 238990 5erYtdos de lmDermeabll1uclón
16 238990 Otros trIbaIos de ecabados
17 311710 CocteIerla "ls 311710 tonptlClón ele pescados Y moriscos fAvtso de fundDllllm1ento1
19 311710 PrepencI6n Y __ de pescados Y mortscos (Avtso de fundonainlento)

20 311710 5ecado, SIIIIIdoY hlflnlS de pescados Y mortscos
21 311111 ComerdlllDdoru de pan.
22 3118U P-*rfas
23 31020 Pradoíclcllln de",- y ••••• paro _

24 311130 ProcIuaf6n ele tortIIes ele ~ lAYlIo ele funcionamiento)

•.25 311130 ProduaIcIn ele _ ele nbcIamaI
. ,. --- _.~-----
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26 311_ e.borad6n de olnII alimentos
---_._---

27 311l19!1T~ y..",...¡" de miel de ••••
21 311_ M_ prtma poro repooterl.
2t 311!19!l E1Uorodón de nttlduetos deshkIrotodos
Jó Jt1ii9t ElIbCnckln de -1Kleos
31 311_ e.borad6n de •••••••••. v frutM
32 U1!I9!l producd6n de olnII ~ 8IImenlIcIos lAvtsóde ~I
)) 312112 PurIftQd6n Y ombcltelImo de ••••
34 312113 Ellbored6n de hielo
J5 313111 HIIodosY tejidos de _ flbns dIno no IM!ICloiIldeSontes
36 313112 HIlIdo de libras •••••••
J7 313210 Confecdcln de ~ Cll/c:hes,-unos y ........,.
31 U4991 Deshllodo y bonIodo. mIllO de ~ teIltIfl~ _-_~.~~.
39 315221 confea:l6n do.....-l. --

40 U5221 confea:l6n de ropo ~ y de dormir
41 315222 Confecdcln en _ de_

42 315m Uniformes
43 315224 confea:l6n en _ de dIsfroc:esY trojes tlpIcos
44 U5225 confea:l6n de ••••.••• de vestir sobre medid'
45 U5225

_.
•• 315225 Confecdcln de ropo _ ••••• 1llUjIrhoch8 sobre medido ..
47 315225 Confecdcln de ropo _ DWIhambre htcIlIIsabrt medido

•• 315225 eem-u

• 315Z25 corña:Ión de~ de'" de llIIlosobre modIde
50 315225 Confecdcln de ..;;;. de noche
51 3152U confea:l6n de.- de noche en _
32 J1522t Confecdcln. ropo __ poro hambre hecho en_

" J15Zzt CcInIecd6n de~ _..- -- hecho ••• _
54 315m tilnfecd6n de ropo _ poro nIIIoI hecho •• _

55 321992 Producd6n de lrtfalIos de lllIdenI poro el hapr
5t 3219!J3 Produc:d6n de procIuctos de m•••• de UIOIndustrW
57 321991 PIGducdIln de portes de lIIIlIenl poro muoIIIe
51 323119 I~ I

59 327111 l.ozI Y ..-... de CIIIClne
10 32nu Produc:d6n de_
11 32m9 VIdrIerIIIv crIIteIerlI
IZ J3Z31O Fobrlald6n de ___ metMcos

63 3JUIO corña:Iónde ••••••• y-. de •••• de_ ~r
14 337128 Produc:d6n de muoIIIe de lllIdenI
15 JJ99U Produc:d6n de kM<fo Y orfeInño de met* y pIedrII...-..s

• 3m13 Produc:d6n de ~ de "**' Y pledra no'~
17 3""1 Produa:l6n de ~ mUlltllos
61 3""3 FIbrlcodcln de 1I<DboI.copI1lOIY IIm11_
19 431110 AlMrrotws
70 431130 Comen:to .1 por moyor de frutM Y - ••••• fNscas !Avbo de Iundonotnlentol
71 431140 ComercIo 01por rileyorde "-!Aviso de I
12 431150 ComercIo •• por moyor de....- Y •••••••••• 'A_ de fundonomllnlol
73 431110 ComercIo •• por .moyor de t.d1o ;'productos lKMos !Avisode fundonomlentol
74 4J111O DuIc8riI
75 4U191 CDmIrdo" por moyor de pon, posteles r 1o/IItII!A- de.funcIonomlentol
76 4J1192 ComercIo •• por moyor di ~ Y frttUros !Avisode funcIonomlentol
n 431113 ComercIo •• por meyor" _ o/ImentIdos onIItodos.

71 431193 Comen:to •• por moyor de _ o/ImentIdu..,..........
79 431211 Comercio •• por moyor de refrescas r _ purificad•• (Avisode funcionamiento)
10 431211 comen:to .1 por moyor de ~ Y '*tIreS (Avisode fundonomlentol
11 431211 Comen:to .1 por moyo<de hielo (Avisode fundonomlentol

431211
comen:to al por mayor de bebidas hlclrlllntl!S. bebidos eneretlont •• (Avisode

12 fundon.mlen!ol
13 432111 ComercIo •• por moyor de Dlros Insumos tl!lllll••
14 432111 TIend. de telu
15 432111 Mercerl.

•• 432112 TIendo de ••••ncos
.7 432120 Comen:to 11oor movor de rDDl. blsuterlo v _ de vestir

•• 432120 ComercIo" por moyor do _ de vestir

19 432120 ComercIo.1 oor de blsuterlo v _ de vestir
10 432128 ComercIo •• por moyor de ••••••• r cinturones.
91 U2120 ComercIo •• por moyor de boIut .

92 432130 ComercIo" por moyor _ poro el colzldo
93 432130 CDmerdo" por movor de coIr_
94 43UlO Productos ,.~-
95 433210 culdldO DenonoJ

" 433220 1-..v rel0H0ri0
97 433311 TIendode discos
91 433312 lIIddflu '.
99 433J12 ComercIo.I por meyor de ~
100 433U3 ComercIo.I por meyor.de ortIculoe y .perItDI ~
101 433410 ComercIo el ___ de llI1IaIIoI de •••••

~ ~3420 lJIlrerfo

r~r '
(llV.

q li\N
l ¡!:.In

103 433430 Perl6dIcos v revtstos
104 433510 ComercIo de l!DUloode lUdIo v de video
105 433510 Comereto de oouloo de Nne. blanco
106 433510 comerCIo de otJ'oseauloo de Une. b1.nco
107 434111 Art!QJlosy pnlductoe opfcoIos

434112
-ciíinerclo '" por moyor de medlcomentos __ Y oIlmentos pero onIm•••••

101 _m~.. .
109 434m Comefdo al por meyor de popel y cortón nuevo
110 434m Comen:to de enveses r mlterlll de ernpeque
111 434224 Cornerdo de modero -.-.d.

112 434225 Comen:to .1 por moyor de m_el ..-
113 434225 Cornerdo .1 por meyor do Uumln8!:t6n
114 434226 Cornerdo" por moyor de pInt••••• locu Y bornItes

~ 435110 ComerCIode m.qulnorl.~ uso opopecuorlo

116 435210 ComerCIoel por moyor de moqulnerlo y equipo porá •• construcclcln r la mlnerl.

117 435220 Comercio .1 por moyor de moqulnorl. y equipo pon •• Industrt. monufocturera
111 435311 Cornerdo.1 por moyor de equipo de iDttI.rollo y_
119 435311 Comercio y equipo de telecomunlcldones y cIneInIlDII'oft
120 435312 Comercio 11por moyor do ortlculos y _ poro dlMIIor plnturo ortIstlc.

121 435313 Cornerdo de muebles y eaulpo ",..... Y de ocIontoIosII
122 435313 ComerdD de muebles V-...... mHIco y de oImIloloIIo
123 435313 Cornerdo de muebles y equipo ",..... y de IlborIloIlos
124 435313 Comercio de unIform•• rMdIco.

125 435319 Comercio .1 •••. mlVDl'de mooulnorlo lCllvIdIdes comen:loles

i26 435319 Comercio .1 _ lMVor de mlDulnorto vItrI.- v estIntet1 ••.
127 435319 Comercio .,_ mlVDl'de m_o _es.
121 435319 Comen:to el _ mlVDl'de m_o v -.loo de m
129 435319 Cornetdo el _ lllIVDI'de mlGUlnorlo¡-eauiDO soIcinesde belleu
130 435319 Cornerdo el por mlVDl'do olnII servicios .
131 435411 Comen:to.1 por moyor de equipo de procesomltlnto Informfttco

132 436111 Apndl$ d1strlbuIdonts o conceslonort •• de com_ nuevos

436112
Comen:to 11por m""" de plll1es y refocdones •••••••• poro outom6vtles,

133 comlonetIs y comlonft

437111
ComIsIonIstu Y ~ de mercondu" por moyor de productos

134 1_.- ".
437111

IntennedIodcln CoInerdo de otros lnsumDS••••••••••••••• (AYIsode
135 funcIonomltlntol

437112
ComIslonlst8sY CDf1SIInIdclndo mercond •• el por moyor de productos por. lo

13& Industrl••

437112
ComIslonIstI. r cons•••••dcln de _rancios .1 por •••••. productos poro el

137 come<do v los servido

437113
Coml._ y consIIn.dcln de "1frandos .1 por moyor do productos de uso

131 domátIcD v ~- .

437210
Inte•.•"edlldcln de comercjo el por moyor •• d_ente • _ de Internet Y

139 DlrDSmedios etectrclnIc05
140 461110 Mlscelt ••••
141 461110 ComercIo .1 por menor en tiendo. de .berrotes y slmU••••
142 461121 Comercio .1 por menor de comes rojos r .lmUer••
143 451122 Com~rdo at porm~de eMñl!~ bM

144 461123 Comercio .1 por menor de peScodos r m.rlscos

145 461130 Comerdo al por menor de frutos r verduros frescos
146 461140 especias
147 461140 Comereto al por menor de eh"e. secos YHHd ••
141 461140 Comercio .1 por menor de ••.•nos r .ernlft••
149 461150 Comen:lo .1 por menor do leche Y productos Ikteos

~ ~61l50 Comerdo •• por menor de embutidos -
151 461160 Comercio .1 por menor do dulces•.choco/ote. r conIIturos
152 461170 Neverfa v _eñ.
153 461190 Comereto de MielY derlVldos '.

154 461190 Comerdo .1 PDrmenor de otros .Umentos
155 461190 Comercio el por menor de DlrDSproductos .Umentldos
156 461190 ComerCIoel por menor de huevo
157 461190 comercio .1 por menor de pon r tortll1••
151 461190 Comercio de postres.
159 461190 ComerCIo•• por menor de coH
160 461190 Plnlclerf. v DISleIerl.
161 461190 Comercio el por menor de frutos deshldrolldas Y botonas.

162 461213 ComerdD .1 por menor de refr...... r _ purfIlcoclos

163 461213 comereto .1 por menor de bebidas de J•••••• r MelIres.

114 461213 Comercio .1 por menor de hielo.
165 461213 Comefdo .1 por menor de bebidas hIcIrItIntes, bebldos -.-et-l. 461210 ToIloquerlo

167 462111 Comercio en supen¡lercodos r .utoseMdo.

l. 462112 MInlSÚ\>er- .utosen.icIo - tiende de CIDtlYe"lencf.

119 462210 Mueblerlo
170 462210 TIendo de _es.
171 462210 Pertum.f.
In 462210 tIendos de discos v VIdeos.
173 462210

~,
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n y reparadones doméstlcas

, barnices y similares

y slmrJares

-_._-
.JC3S

~ eu-omévnes--'-_._--
oc .••

il'CH:rtces nueves-----
e col!slón

e tulislón --
---

e tnnspnrte usados:.-:."i..': 1;,"' ·l\.)"~"_'~~c::~~_~~'"!'!-!E~a
;¡ ;~,:~,,·,-;j-¿.§.~~$_S_~~,¡~~y_lu_brI_ca_ntes 1

~~'4:..iI'~;~.t.'~pef¡úeÓü(as de m2í'candas ._1"~ t:.' i '~';"- ,,-"

~". - .." , ,
- ,GI~O

_ . é':·110 i ver-es de T!¡u,cz:nlas al por mayor por correo o catátosos~~H-,i:~~;~~iV~~,',~,~:~'~:,:~:::.1 por mayor a través de telecomunltadones
-----_~__ .__ ~.._--_~-----

:~ ... :,;.i..i; :_.::,:- ¡',:;...; ;;"-:';¡~S con cnoter

r1~d.; .'~10 IG;-";a para "eh~ ~- automotores

¡155 488493 ISeí'oidos d€_b_é_"'_-_!I_. _
f2S6 '4S3511 S~r.;d05 de agendas aduanales
257 48'S5!9: Gt:;:l lfTt!tr.1=.:JlatÓn de transporte de carga

1258 7~2110 Men;¡jt!ri; y P3qJeteria faraneo

259 49'2210 M€nsajerfa V f>aqueterla toee!
_:1.60 :'¡,93:;.11 AlmacenemiH,tc en general (Aviso de funcionamiento)

261 5il1.j~~ Ed:¡ó~:dC'~,,:~M6r'icossm la l~presi6n Integrada

262 511121 Ediciór: rl~ 'E''ilSl,·S sln la impresión Integrada

263 511131 Edición-de llores iln la ImpfeslÓ/1lntegrada
¡ 264 511141 Et:J:¿lún di' dlreet-Jrios y bases de datos sin la Impr~tón ¡nteBrada

~~s S:!11S1 'Edili-~~~ob;;-Tlaterlales sin la Impresión Integrada

265 511110 Edicióny ¿es;;l~~_llo,--de,--s0:.c.ttw,--':.c.r~. _

267

268
12113 ?,c¿ucc!ón de v1-~eos,vldeocl1ps y material audiovisual

12~~~!stribuclón de ~elrculas por el sector privado

12230 editoras de rnúslca

1124tl E:!.tu~~osde ~rab:lclón
1721~Per.dores de servlclos de telecomunIcaciones Inalámbricas
18210 Consulta en Hne•.y otros proveedores de Informad6n

~~21~~~~m!emo~'ectrónICo de Informadón
~lS110 ~er¡clas nctrco: as
.!~:n21 \ 3!b!h::t¡;;í..~5y hen .erotecas de! sector privado
~~ici';-; r.r;;d~'dos ala Intermedlaclón credttlcla y/o monetaria

';¡2jl0 'J(lI:::i"¡~5 de crédito
2.201 1 j-~0i1~c-;k:------
-25iioT¡'=~iOd2en ¡f¡"'~;5¡ones

;lg:';:Y~~7;:;:::-'''J·'·pensiones

,jl .•.13 Satcr.es de calle

:';1::'14T';::;';~:5Ióhales
31_~_~~~~¡~~::.~~~~nedlacl6n de otros bienes ralees

J~~·:lOIjmTlO~II!ar¡Os
).1:il1 ¡.4gefl~esInmobiliarios
~~:319¡va'uartón, 2;S~;;O-la y promoción de bienes Inmuebles

,- -! 10 i ;''.:C;LJiler de automóviles sln chofer
j~~21 IA:q1jllcr de autotransporte de carga

-31.¿.1.0';":kjuli~;' de elel.1:·-oooméstlcos
::~LÚO ¡,:2.\uHe¡-(le !-opa oara toda ocasión

?.:::3!J :'.-,,!'.o:'h;Ut'!i-+--
,32291 j Alquüer de Inoili·iano Y eQuipa para eventos
::2192 !¡~~qun2rde tnstn ¡mentos mustcales, luz y sonido
:J '~~ili.!g~ier d~ otr~ artfculos para el hogar y personales
32299 IAiquller de otros artículos pa,ra el hogar y personales

:;~_>:.~~S! ;.'~':'¡iji¡;::;-;;; 0f\:!c.JIOS de uso rnedlco.

32299 MqullN de equipo de iransport~ no automotor

;.:299 Alquiler De equtpo fotosr.Ufco profesIonal

~::,,:3Hi i ;',;-::;¡llier de eeutr.o Ce.audlo- y video

;2:;201p,kl'Jli~rde-~ul~-ode Pro~mlentb Informático

3?~~~J!~~_~¡.I~_~_~iP:>_~moblU8rlo de oficina
'::_l.~íQUi¡er de maquínarta para ei comerdo y los servidos
Z.¡4S3 ) ,y:obi¡L),i0 y equ pe para otros servicios V para actJvldades comerdales

~_~~?_~_J~~_~~~:'-L~3Y~?Qpara hospitales y consultorios médicos
~:.~U~~í¡eL~..::.::t_uc 'os para filmadón por t!l sector privado

32A-93 1 Ri'ma de-ECl~¡PO de audio, video y sonido
:;.1:10 1 ~uf~tes.ju¡{'Ú:,•..C5

;'1íLO Notarlas pública:- ------_._-_.- --
:1190 Otros servidos jl ddlcos

41211 Corrtabllldady at 'dltcrla
1310 1Sf.!:vldos de arq~jtectura

,1310 loganlería Indust :-Ial

1321) Urbal}¡stas y arquttectcs de paisaje

1330 Servidos _de Ini-E'llerlé\

1340 Ser/Idos d~ díbwjo

1350 servtctcs de ¡ni~,?cclón--.:Jeedlfidos
1360 Esi:udlos geoflslc'Js .__ ._-------
1370 Servtdos de r;la~~c ----- ----------- ---_~--------
1.380 ser .••lclos de labor3toriCl qe pruebas

.~ ~se~o de Interk~

.24.1~ O:•• ño de de<:or.d6n de Interiores

l420 (¡ISl!;¡o Industria;

',430 Ióí'.n., gráflco
;:,~s01Olsefto de otiO t:po

2
271
272 s
273

274
275

rl?615

¡lnl"
¡ ':U8 j ::;

¡27915

L¡''QL
¡ ::~:.f..! .
¡I-;;t:~
~2B3 ~
2M •.~

l~BSi 5

1./8GI 'i
1.'37 j S

[~~i,
¡_~ESl .:

312
313 54
314 5Ji

31S S4
316 54

317 54

318 54

319 54
320 54

:121 54
.;22 :--

~!i4

~!32.61 fo:~
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(I,lt./f-' ' .' t ~ ~
...... ~~.~ . -"o S('AN

.-. :' -~"'; .:<;. ,.,~. ' ,~IJlIi!:.'

327 541490 Dfse/loS de moda y otro. dlse~o •• sp.dallzados

321 541510 Consultorf~ en complJtad6n

329 541610 Consultarla en admlnlstroclón

330 541610 Consultarla en mercadoteo11a
CO('l~uit:¡¡,r1e: ~:'!«ve.e ar. :.,'" " -

- _.
331 541620

541690 Consuttarla dentffica y técníca no m~donacia antes
._----

332

333 541690 Consultarla en ecenorníe

334 541690 Petlto. evaluadores

335 541721 Investtpclón en c1endas sociales y hUnlan!óades del Sector privado

336 541810 ~c1i!s de publlddad [campañasIntegn~ies o cl!mp¡etBs)

337 541830 Acenclas de reventa de tlempc y espades publtotartos

338 541840 Agendas de representadón de medios masivos de comunicación

339' 541850 cotocadón ~_ecarteles, desplegadas y similares

340 541870 Distribución de materlal publicitario
----

341 5411190 Rotulaci6n y toldos: por cornputadora

342 5411190 5ervldos de or¡anlzación y decoraoon

343 541890 Otros servicios pcbücttartos
- ----_. __ .

344 541910 Investlpclón de mercado y encuesta, de oplnló"
_ ...----,--~

345 541930 Tradueto!es e Intérpretes

346 541941 servicios veterinarios para mascotas prestados por El ;.ec!~rpriV¡¡;.EP_~ _______ i

341 561310 Apncles de cotocad6n de personal
,

348 561310 Selección de ejec~lvos V consultora en recursos ;luman~~--------===--~~
349 561320 Administración y renta de personal I

.1

350 561320 Agencias de empleo temporal i
561320 Modelos y Edecanes

-----;
351 _---e..J
352 561422 Recepción de llamadas y tete mercadeo I-~---'
353 561431 Fotocopiado y centro, de operaciones de oflclna i
354 561440. A¡l!nclas de cobro -----J
355 561450 Investllad6n e Informadón de solvencia flnande:'"8 ¡
356 561510 I\8encla de Viajes

Servidos de centros de reservadones
I

357 561590 !
358 561620 Sistemas de se-guridad i
359 561720 Umpleza de muebles e Inmuebles

----,
360 561730 Servicios de limpieza y mantenimiento de áreas verdes.

--¡

~
361 561730 lordlnerla doméstica

I362 561740 lJIvado y tellldo de ~Itombras y cortina,

363 561740 Taplcerla I364 561910 Empacado y etlqu.udo

365 561920 Orpnlzadores de convt!ndones Vferias comerciales e IndustrIales I
366 562112 Alquiler de ,anltarlos portétlles ~
367 611111 Educación preescotar por el sector privado I
368 611151 Educación técnica y de ollclos por el sector privado !
369 611181 Servlclos educativos por el sector privado para discapacitado' ==1370 611411 Centros de capadtaclón

371 611421 Capadtactón computaclonal por el sector privado

372 611431 Capacitación ejecJtlva por el sector privado

~373 611611 Ensenanza de bellas artes por el sector privado

374 611621 Ensenanza de deportes por el sector, privado !
375 611621 Escuela de'dlsclpilnas deportivas y artrstlcas ---i
376 611631 Profesores pa~lcul a res ..J
377 611691 Servicios relacionados a la 2rlucacl6n I

37~ 611698 servicios de educaclón vial propordonados por el sector privado
-,--c---l

379 611698 Educación deotro tipo en planteles del sector prlvade
-----1

_·~_·.__ ··---~--i
380 61169& Otros servtdos educativos proporcíonadcs por e: sector prtvado ¡
381 621111 Consu~orlos y dfnlcas de medldna general del s'~ctor privado

--1
--- - ."--

,
382 621113 Consultorios de especialidades y medid na genel al del sector prtvaoc

621113 Consultorios de méotccs horneépstas (A.viso de "undontsiT,iento)
----,

383

384 621211 Consultorios y clfntcas dentales ______ .. _____ ,._____ ._ .1

385 621312 Consultorios de qcíroorécttca i.-----~-
386 621320 Óptica .]
387 621331 PslcotogJa social y de conducta por el Sector prjvado {Aviso de funclonamlent;¡--"

388 621342 COnsultorlos de audlo!ogfa y de terapia ocupaclt,"al, frstce y del lenguaje .-o!

389 621391 Consu~oriOJ de nutTiólo¡¡os y dJetlstas del secto- privado -!
390 621398 Otros consultorios para el cuidado de la salud !391 621399 Otros consuttorlos médrcos del sector privado (Avlso de foncronarnlento)

--;
392 621411 Centros de planff1adón familiar del sector prtvado (Av!siJ de func¡Ona_mle;l~L __ ---4
393 624411 Guarderla. del sector prtvado

.J

394 711121 Comp.nlas de danzl del sector prlVedo

395 711131 G"'po' Y artlst.' musicales del sectOl' prtvado
,

396 711191 Otras rompa"'IS Irtlstleas del sector privado

397 711211 Deportista. profeslonale. O semlproteslon.le, -:
711212 Equipos deportivos profesIonales y semlprofeslonales del sector prfv¿¡:~o

~
391 !
399 711312 OfIdnas de Información y contrataclón de teatro ---i
4DO 711410 Agentes y representantes d-t artistas y depoetjst as

401 711510 Artl.tas, escritor •• y tl!<:nlcos Independientes i

712111 Museos y saJas d~ ¡rte del secter privado
---,

402 ¡
403 713120 centros de vtdeolu ••• os

404 713291 Comercio de boletos de loterla
,
:

----i
---i
j

¡

--
r privado

---
~~~¡e¡jt~) fls.¡~,!:¡.$~cto~p_~~ado

-----._-~--
----~-- -~._------------
:a:r::lcne5- OeJ:Crtlv::os Y... rEcreatIvas

-
uegos e'ectrón'cos~--~--_.-_ .. _~-' ----~-----

----------~._--
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CI,l
No

~( \M~
(jll-Hl

411 112110 Peluquerfa¡ EsWtb ¡ S8l6nde belleu¡ SDa¡ SaI8de MUlle
412 112110 ~de_Jes.
413 112UO SaIu de ••••••je
414 112120 8aIIospúblicos(Avisode funcionamiento) .

415 112130 sanitariospúblicosy boIerlu (Avisode funcionamiento)
416 112210 lIYInderla
417 112210 Tl..-la
418 112410 EsIKIonam_ Ypensiones••••• vehfcutos._
419 112910 R~ defototraflos
490 112910 Fotoestud10

C/l\.·
"~[ I J 1< (1

'Cl H. ------------
4'1
4'2
4'3
4'4
4954.
4t74,.

112990

112t9O
1129!1O
112t9O
112t9O
113110
113230
114110

5IIWb de••••••••• ~ _funcfDnln •••••._. cesllIerGI_
funcIonIn•••••.-..da es.
l'fedIc:d6n del futuro Y en

$enIldOSde ••• _ de UÍIIs. m_s.
$enIldOSde I 1l6atcH.
$enIldOSde ~ ••••.,*,*-y~ ••de~
~ civiles ••••••••••
seMdos~

No.- 3149 CONVENIO

T
Tabasco
cambia contigo

COPLACET
Comité de Planeación
para el Desarróllo del
Estado de Tabasco

Got»-mo del
Estado de Tabasco

CONVENIO DE DONATIVO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA OE
SALUD REPRESENTADA POR EL LICENCIADO JUAN ANTONIO F1UGRANA CASTRO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARiA" Y POR LA OTRA
PARTE. LA INSTITlJCIÓN OE ASISTENCIA PRIVADA CRUZ ROJA MEXICANA,
REPRESENTADALEGALMENTE POR EL LIC. HORACIOANTONIO LÓPEZ FJ.ORES,EN SU
CARÁCTER DE DELEGADO INTERINO EN'EL ESTADO DE TABASCO. A QUIÉN EN LO
SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "CRUZ ROJA MEXICANA", Y EN CONJUNTO COMO "LAS
PARTES", CON LA PARTICIPACiÓN COMO DEPENDENCIAS NORMATIVAS DE LA
SECRETARíAS DE PLANEACIÓN y FINANZAS Y DE CONTRALORíA, REPRESENTADAS
POR SUS TITULARES LIC. VíCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA y L.C.P. y M.A.P
LUCINA TAMAYO BARRIOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA
SEPLAFIN" y "LA SECOTAB" RESPECTIVAMENTE;·MISMOQUE SUSCRIBEN EN EL SENO
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO.POR ,EL M.. A..p. WILVER MÉNDEZ MAGAÑA, EN SU CARÁCTER~
SECRETARIO TECNICO; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDEN.
DECLARACIONESY cLÁUSULAS: '<-

.' .

A N;~tf~~D E N T E S

Q.ve medi.ante decreto .pre_S.idéW~.~.·é1.d¡a.. 2.1 de febrero de 1910, pUblicad.á en el
Diario Oficial de la Fed;~~r.~9r;l:,f:!l;;Jt~I~~;rnJ~fzode 1910, basado en el Conveniode
Ginebra del 11 de jUnl.~;:,t!~s;1~~iLf_tJ.e:~l:~~"á.dala CRUZ ROJA MEXICANA como
1nstnución de Asistencia PriYadli'.ide:Ofilídad pública y de nacionalidad mexicana con
sede en la Ciudad de México~"!:':t-DJ~iR:::l:;A

11. Que mediante escritura numero noventa y ocho mil doscientos nueve la Cruz Roja
MeXIcana se convirtió de Institución de Asistencia Pública a Privada, quedando
inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal donde tienen su
domicilio social en el folio diecisiete mil quinientos noventa y seis de Personas
Morales.

111. Que en el artículo 2 de los estatutos de la Cruz Roja Mexicana se prevé el objeto de
la Cruz Roja Mexicana siendo alguno de ellos: cumplir y promover los principios
Fundamentales del Movimiento Intemacional del Cruz Roja y de la Media Luna Roja y
los de! Derecho Intemacional Comunitario: asumir las tareas reconocidas en los
Convenios de Ginebra de 1949 y su Protocolo de 1977 del cual los Estados Unidos
Mexicanos es parte: prestar servicios de urgencia médicas o de emergencia y socorro
para víctimas de desastres, informando a las autoridades competentes y cumpliendo
la legislaCión aplicable: capacitar a la población en la forma de responder a los
desastres; en generai, contribuir a mejorar la salud, prevenir las enfermedades, aliviar
los sufrimientos de la población preferentemente en condiciones de vulnerabilidad. ,
entre otros. {j
Que el Estado de Tabasco, ha sufrido susceptiblemente eventos de desastre ryétur
donde invariablemente el Gobierno del Estado recibió total e incondicional aqby e

la Cruz Roja Mexicana a nivel NacionaL así como a través de su Delegación en
Tabasco

IV

v Que ei Gobierno de! Estadc de Tabasco, estableció como uno de los objetivos el'"
materia económica y salud, el apoyar el crecimiento sostenido de las Instituciones
que tienen como fin prioritario, los servicios de salud, siendo la Cruz Roja Mexicana,
una de las más destacadas no solo en el Estado sino en todo el país.

VI. L. Aorninistración Pública del Gobiemo del Estado de Tabasco. reconoce la labor de
la Cruz Roja Mexicana y por esta razón se suma a coadyuvar en el fortalecimiento de
ia Institución.

Vil. Cruz Roja Mexicana en alianza con el Nacional Monte de Piedad y Fundación Azteca
realizan por octavo año consecutivo la recaudación de fondos para adqUlnf\.
ambulancias a través del Programa Nacionaí de Renovación del paroue vehicular. por \
ta: motivo el Gobierno del Esta_d.o.d~.T,,"oas.coaportará $~.8119.:.0º-º-._ººJ\lD_miUón

C:CPLADEr
.0.1 ••• 0 Pl:DIIlAL •• O.' ••• O •• 'ATAL •• oa'I •• O .U"'CI~AL.

"CTO •• OC.AL•••• TO. P.IVADO

ochocientos rñil-~oi'00i'100 ''''J~;)'cOí'tesiáoaportaclon ,ti~ beneficiará a la
población tabascji.ieil's'conai¡¡riÓi5n iñédicá 'Prehosp'ilÍllana incremeniándo énnúmeró ' ,
y mejDl'itr losvehii:iiioS"de.ÍJrge proporci~n¡jn serYjcios'la pObla~i:i; Con
base a los articulos 2599, 2602, emás relativos aplicables del Código Civil
del Estado de Tabasco. .

1.1. Es una dependencia de la Administración Pública Cenlrallzada, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 52, prírner párrafo de la Constijución' Polltica del ¡:Ostadc
Libre y Soberano de Tabasco, 1. 3, 4. 26. traCci6n VII y 32 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

í
1.2 EI1 de enero de 2014, e! Licenciado Ju.n Antonio Filigrana Castro, fue nombrado

Secretario de Salud, oor el Licenciado Arturo Núflez Jírnénez, Gobernador
Constitucional del Estaoo, de conformidad con los articuios 51 fracción 11de la r
Constítuclón Polltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 5,7, fracci6n VIII, 12, \:
tracci6n IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. por lo'
'que cuenta con las facultades sufiéientes para suscribir el presente convenio..

1.3 Los recursos correspondientes servicio de apoyo administrativo, objet de es
contrato, serán cubiertos con cargo a! presupuesto general de egres p el <-

ejercicio fiscai del afio 2014, autorizado a la Secretaría de Salud por el H Co re~o
del Estado, correspondiente al proyecto SSL07.- Apoyo para el.fortale"",ie to de
Programa Nacional de Renovación del Parque vehicular Cruz Rojal' >Cica

Delegación Tabasco 2014; partida presupuestal 44501 ayudas sociales a
instituciones sin fines de lucro.

1.4 Para efectos legales que se deriven del presente instrumento señala como domicilie
el ubicado en Paseo Tabasco, 1504 Centro Administrativo de Gobiemo. Tabasco
2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035.

11.- De "LA CRUZ ROJA". que:

11.1 Con base en el articule 3- de sus. estatutos, es una institución perman~nte de
asistencia privada, de utilidad pública y de nacionalidad mexicana, con sede en la\
Ciudad de México' constituida de conformidad con el decreto firmado por el
Presidente de losEstaocs Unípos Mexicanosel21 ~e febrero de 1910, publicado en
el Diario Oficial' de la Federaci6n .e.112'de 'rriarzpde1910;basado en-ei Convenio de
Ginebra del 11 de ¡unio"de 190¡'-al que se adhirió IÓS"E:stadoUnidos Mexicanos. .

11.2 Mediante escritura número n ocho mil doscientos nueve la cruZ Roja
Mexicana se convirtió oe Ins de. Asistencia Pública a Privada, quedando
inscrita en el Registro PJlllfcxt.d~1••.cerol'iedZl elet. Distrito Federal, donde tiene su.
domicilio social en el fcifi~J!tffl!\~:~ftv"Ji"Tniento. noventa y seis de Personas
Morales. 1ftI,'~ .IURlOlo,

113. Para los efectos del presente Convenio, seflale como su representante legal al
.Lic. Horaclo Antonio López Flores, Delegado Interino de la Cruz Roja Mexicana en
el Estado de Tebasco, personalidad que acredita mediante el nombramiento ?torgado
por el Ing. José Daniel Lozano AguRar, Director General de la Cruz Ro}a MeXIcanade
fecha 25 de julio de 2014. AsI mismo para estos efectos. con l. escritura pública
número 27.092 (veintisiete mil noventa y dos) de fecha veintiocho de agosto el afio
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de; dos mi! trece, pasada ante la fe del licenciado Guillermo :dusrdo Velázquez
Q~i¡'tana. Notario publico número 21 de: Estadc de México. .

11.4. Con fundamento en el punto C inciso 11 de la escritura pública número 27,092
(veintisiete mil noventa y dos) de fecha ""intio""o de agosto del año dos mil trece.
pasada ante la fe del licenciado Guillermo Eduardo Vel~que% Quintana. notario
oúoüco número 2í del Estado de MéXICO, el licenciado Horacio Antonio L6pez Flores ;/
Deiegado Interino de la Cruz Roja Mexicana en el Estado de Tabasco, manifiesta
que cuenta con ios poderes, f.aCUitadeS iegales, suficientes y necesarias para ~:
presente convenio y recibir cualquier donativo a nombre de SU represen! a
hasta la fecha no se ie ha revocado. misma que se encuentra vigente. !

11.5. Se encuentre dado de alta en la Secretaria de HaCienda y Crédito Públice cen los
siguientes datos fiscales: RF.C CRM6702109K6; Ñombre. Denominación o Razón
Social: Cruz Roja Me~icana IAP; Domicilio Fiscat· Juan Luis Vives 200 2 Los Morales
Polanco Ejercito Nacional y Homero Miguel Hidalgo Distrito Federal C.P. 11510.

116. Dentro de sus objetos }' fines, se encuentra asumir las tareas- reconocidas en los
Convenios de Ginebra de 1949 y su protocolo de 1977 del eual los Estados Unidos
Mexicanos eS parte: prestar servicios de urgencias medicas o de emergencia y
socorro para vlctírnas de desastres. informando a las autoridades competentes y
cumplimiento la legislación aplicable; capacitar a la población en l. forma de
responder a los desastres; en general, contribuir a mejorar la Salud. prevenir las
enfermedades, aliviar los .sufrimientos de la población preferentemente en.\
condiciones de vulnerabilidad. entre otros.

Para todos los ef"r;:tos legales que se
do~!om,oen Pase9.:Tabasco nüm,··
Tabasco. do¡'de's~ IOcaliia1a Cruz .

...... ' ..... ,

" de/pres",,,te lnstrum"nlo. señala corno
, colonia Jesús Gareia, Villaherrnosa,

na, Delegación Tabasee. '

11.7

111.- De "LA SEPLAFIN", que:

111.1 Es una dependencia de la administración pública centraljzada, le anterior de
conformidad con los articulos 52, primer párrafo de la constitución polltica del estado
libre y soberano de tabasco; 3, 4, 26. frección 111 y 29 de la Ley Or;¡ánica del Poder
Ejecutivo del Estade de Tabasco; 1 y 10 del Reglamento Interior de ia Secretaria de
Ptaneación y Finanzas del Estado de Tabasco.

111.2 EI1 de enero de 2013, el Lic. Victor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nom~ra~1' por
el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeaeión y
Finanzas, de conformidad con los articulas 51, f~ccióf"l 11de la Constitución Polrtica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5. 12, fracción IX y 21 de la Ley Or;¡ánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco: 2 y 10 del Reglamento Intenor eje la
Secretaria de Plane ••ción y Finanzas del Estado de Tabasco, por lo ql/e se encuentra
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento juridtco I

Para los efectos legales del presente convernc, señala como oomlcilio conVE¡l;nrfi/al ¿
ubicado en Avenida Paseo de la Sierra numero 435, Colonia Refo a, d el ac
de Villahermosa. capital del estado de tabasco, codl90 postal 6606

111.2

IV.- De "LA SECOTAS", que

!V1 Es una dependencia de la administración publica centralizada, de contorrnidad con
los articuros 52, prime' párrafo 'de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano
de Tabascc. 3, 4, 26, fracción XII y 37 de l. ~<y Orgánica del floder Ejecutivo del
Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaria de ContraJo:ía.

/V.2 El 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. t.ucina Tamayo Barrios. fue nombrada por
e; Lic. Arturo Núñez Jíménez, Gobemador Con.\itucional del EstaQo, Secretaria de
ContraJoria, de conformidad con los artículos 51, fracción 11de la Constitución Politica
del Estadc Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12, fraceiór IX, 21 de la Ley Orgánica del
Podee EjecutiVo de: Estado de Tabasco; 4, 7 Y 8 del Reglamento Interior de la

Secretaria de Contraloria; por lo que se eneJen.t ..ra plenamente t.acu Itada para\
suscribir e! presente convenio. . . .

;.. -.,.,

IV.3 Fara los efectos legales det presente convenio, señala' corno domicilio convencional el
ubicado en Avenida prolongación de Paseo Tabasco número 1504, en ,el.:Centro
Administrativo de Gobierno, T abaseo 2000, de la Ciudad Villaherrnosa, capital del
Eslado de Tabasco. código postal 66035.

V.- De "EL COPLADET", que: .f. .....,
Es un Organismo PÚblico'~~!ª~ª~dO mediante acuerdo oe! Ejecutivo
de! Estado, publicado en el stij)1emllhtOmaS:del periódico oficial del Estado de 19 de
noviembre de 2003, encarg¡1OaJ,tJe·9l3'Omover y coadyuvar en la formulación,
actualtzacíór; instrumentación y evaluación del plan estatal de desarroUo, buscanoo
compatibilizar a n;ve! local, los esfuerzos que realicen los Gobiemos Federai, Estatal
y Municipales, tanto en e! proceso de planeacíón. programación, evaluación e
información, como en la ejecuci6n de obras y la prestaci6n de servicios públicos
propiciando la colaboración de Jos diversos sectores de la sociedad.

V.1

V,2 El 2 oe diciembre de 2013, el M.A.P. Wilver Méndez Magaña, fue designado
Secretario T écnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del. Estado de
Tabasco, mediante nombramiento otorga;jo en su favor por el Lic. Victo~ Manuel
Larnovi BocaneQra.; Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador Gene:a:1 oe

dicho Cornité. asi mismo le fue deleg:acia la facultad contenida en ei articule 10
fracción xxx:v del ReglaJl1ento Interior de la Secretaría de Planeacrón y Finanzas de
confp(mipad con ios artlculos 12 lracci.ón XVI de la Ley Qr;¡ánica de¡ Poder" cut', .4
del Estado de Tabasco y 5 del Reglamento Interior pe la Secreta¡íá)de PI ea-', y
Finanzas, por lo que cuenta con la capaorosc lega: y sufl::iente,pa~ Idg en la
celebración del presente convenio. ~ /" P

V.3 Para efectos del presente instrumento juridicc cita como domicilio convencícna! e!
ubicado en Paseo de la Sierra número 425, Colonia Reforma de esta ciudad de
VIIlahermosa, {(entro, Tabasco, código posta! 66060.

VI. DI: "LAS PARTI:S"

VI. 1, Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen al oresente
Convenio, asf como las obligaciones que se establecen en el mismc, para todos les
efectos legales a que haya lugar.

\\
El pP'O$ente Convenio, líenesuiunQamertaCtón jurioica en Jos 2 fraccien~s VIII y XXX. 51 Y
76 de la Conslitu<:iónPol!tica de./ EsllÍdo Libre y Sciber~no"del ést~dod~ rapasco; '(5, 7,
fracción VIII. 12. f,acoión IX, 21, is trácci"ñes 111y XII, 29 Y 37 dé la Ley OrgánIca del Poder ¿
Ejecutivo del Estado de Tabasc:p; 2599. 2602, '~607 y demás reíanvos aphcaoíes al Código
Civil d!,1 Estapo de Tabasco; 52.53 Y 54 de l. Ley de Planeación pe. ESlad9;1.3 del
Aouerdo de Creeción del Cemitede Plan~a . para el Desarrollo del Estado de Tá'basco,
publicado en el Ptlriódico Oficial del Ej, a 19 de nc>vÍl!mbré de 2003; asl corno los
num~rales 31, 107 Y 108 del Manual Presupuestarias para la Administración
Jl>úpli¡;a del Poder Ejecutivo del upJ9.110 en el Periódico Oficial del Estado
Extraordinario de fecha 31 de di .' ~~~~general de los demás ordenamientos
Jundieq~ aplicables, se celebra el presente,eanvenia; al tenor de las sigUientes:

" .. ~ 0.:, j~:;.::;;:-':

FUNDAMENTACiÓN JURíDICA

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente Convenio es que el Gobie:mo de: Estado a través de
"LASECRETARi;." apoye con los recursos económicos a 12 Institución de
Asistencia Priveqa "CRUZ ROJA MEXICANA". por la cantidad pe
$1,8,9°.000.00 (Un millón ochocientos "111 p •• os 00/100 M.N.), para efectos
de sumarse a! Programa Nacional de RenOV8CIÓf"1 cel Parque Vehlcular, y que
"CRUZ ROJA MEXICANA" cuente con 106 recursos necesaríos para la
adquisici6n de dps ambulancias nuevas: monto autorizado por la Secretaria de
Planeación y Finanzas, medianle ofici9 SPF/AL 1829/2014 de fecha 29 de
agosto de 2014, correspondiente a' rubro de 9a.sto corriente

/'

liLA S¡:CRET ARiA" I deposhará el monto señatado en la clausula P ere er!
una sola exhibición. ~ la c\lent. bancaria numero 40016656, ;=úm de
clave: 021790040016e56270 del banco HSSC, sucursal 16 IZa . tedra.
me esta ciudad de Vill~herrnosa, Tabasee. I
Er, reciprocidad por e: apoyo que se le otorga, a 16 ·'CRUZ ROJA
MEXIC,q,NA" se compromete a coadyuvar con el Gobierno del ESiado y las
lnstitueiones del Sector Salud para lograr, en el marco de sus fines y objetivos
instltucionaíes, cara contribuir al beneficio general de los habitantes Qel Estadc
y en especial de lo! individuos aquejados por la enfermedad y SU~ familiares

SEGUNDA.

~ERCERA. "CRUZ ROJA ME>;ICANA", se obliga a proporcionar sin demora y por escrito
a OlLA SeCRETARIA" la información financiera que requiera, relacionada con
la aplicación de la aoortación hecha a través de este instrumento

Cl,IARTA. "CRUZ ROJA MEXICANA". se obliga a proporcionar a "EL E;JECUTIVO
ESTATAL" la información financiera que requiera, relacionada con ia\
aplicación de la aportación hecha a través de este instrumento íecal

"0" - '\

QUINTA. "CRUZ ROJA MExICA!,~.~e obliga a permitir que se practiqoen las
audltorlas que "LA SECR . iA'BlA" determine, aceptando que los costos que
se genereñ de las mis" .n pagados por la Institución, con reeursos
distintos de los ap~i3~ .~#~:p'resente convenio

:..:;:>RS y sós:~"""(\ J:: T"'-S.:"SCC -
SCCRe:.-.I\¡':"V::: s;..;.~rC

liLAS PARTES" manffi~s:l~nJ~t~~¡presente 'instrumento jurídico, no [imita los
acuerdos, convenios e 'demás 1l1strumentos le~ales posteriores entre los
involucrados que se lleven ~ cabo con la finalidad de conseguir recursos para
el fortalecimiento del Programa Nacional de Renovación del Parque Venicular
de la Cruz RoJa Mexicana.

SEXTA.

S~PTlMA.. En case de nc llevarse a cabo lo convenido en la clausula Primera de este
convenio, por causas imputables a la "CRUZ ROJA MEXICANA" esta se
obliga a devolver la cantidad recibida en un plazo de cinco- días hábiles a liLA
SECRETARiA" a partir de la solicitud que ésta haga, mas el pago de les
daños y perjuicioE que se causare.

QCTAVA. "LAS PARTES" acuerdan Que los asuntos que no estén expresamente
previstos en e' presente Convenio, as! come las dudas cue oudiera surgIr co'"
motive de la mteroretación y curnpümiento del mismo se reSOlve7n ce r:"lU'"'
acuerde y por escnto entre ellas ~

/

NOVENA. El presente convenio se regirá por las cláusulas que l~ran ~ las
demás dISpoSICiones iegaies aplicables r . lO /
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Para la interpretaci6ny cumplimiento del presente instrUmento, as; como para
todo 'aquello que no est6-estlpulado en el mismo, "LAS PARTESw se someten
a la aplicaci6n de los Tñbunales del Fuero Común del Estado de Tabasco,
renurlciando a cualquier otra jurisdicci6n.

DÉCIMA. "LAS PARTES· manifiestan que el presente instrumento 1endrá vigencia a
partir de la fecha de su lima, hasta el 31 de diciembre de 2014.

Leido y enteradas las partes dei alcance y contenido del presente Convenio, lo ratifican y lo
firman por cuadruplicado en la ciudad de ViDahermosa, Tabasco, el trece de noviembre del
año dos mil catorce.

Q /Y) /~~:-....
l~~OR MANUElLAMOióCANEGRA
SECRETARIO DE PlANEACIÓN y FINANZAS

LC.P.yM
SECR

EL SUSCRITO UCENCIADO MIGUEL RODRfGUEZ LÓPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE
LA SECRETARfA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfcULOS
10 DE LA lEY ORGANICA DEL PODER 8ECUTlVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCiÓN
XVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.--
_. -- - - - - - -- _. - - - -- -- -- •• -." - - -CERTIFICA-· -- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - •• -- - -- --
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OS (OCHO) FOJAS úTILES DEL

CONVENIO DE DONATIVO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO REPRESENTADO POR LA

SECRETARIA DE SALUD Y LA CRUZ ROJA MEXICANA. MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE

SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD JURfDICA DE LA SECRETARfA DE SALUD, SE

EXTIENDE LA PRESeNTE AL UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil CATORCE, EN LA CIUDAD

DE VIULAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; REPÚBUCA MEXICANA-' - - _. - - --

- - _•• _ •• _. -., _. -- -- --" -- -- -' • -CONSTE.- - - •••• - -- - - -- -- •• -- - - - -- -- - - •••••

uc,".",j;~,ó,~ , ¡

TITULAR DE LA UN:1~ICA DE ~,,~ <JCUTIVC ".o, Eé'-.":'
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TA,~~~(;crn~E~"J'C :·S 7AO"-é._

- - . SEi:RSAAl.e.CE i"'.l'..tD
~N'a,\D jURI!:¡CA



-1 --

10 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 9

No.- 3142 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBUCCHN GENERAL:
/

QUE EN EL EXPEDIENTE998/2014. RELAnVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN ,DE DOMINIO. PROMOVIDO POR URIELDE

. DIOS CAMPO. ELVEINnTRÉSDE OCTUBREDE DOS MIL CAtORCE. SE DICTO UN

AUTO QUE A LA LETRADICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITOJUDICIAL OEL ESTADO. H. CÁRDENAS.

TABASCO. OCTUBREVEINnTRÉSDE DOS MIL CATORCE.

VISTOS.La cuenta secretaria l. se acuerda:'

PRIMERO.Se tiene por presentodo al ciudadano URIELDE DIOS

CAMPO con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en:

1.- Contrato privado de:esión gratuita de derechos de

posesión. que celebran de una parte como "cedente" ei señor Froylan de

los Santos Ruiz por su propio y personal derecho y por la otra parte como

"cesionario" el señor Uriei de Dios Campos.

2.- Certificación realizada por ei licenciado Juan Mórquez

Leyva. registrador público del instituto registral del Estado de Tabasco. de

fecha diez de noviembre de dos mil once

3.- Constancia número 25. suscrita por el subdirector de lo

dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas.

Tabasco. el C. Manuel Brito Peña. .,

4.- plano de un predio rústico. ubicado en la rancheria

Habanerq Ira. sección del Municipio de Cárdenas. Tabasco. con una

superficie de 08 - 48 - 79.00 HAS. Propiedad del C. Uriei de Dios Campos.

5.- copia de credencial de elector a nombre de Ismael de Dios

Morales; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO para acreditar la posesián que dice tener sobre

el predio rústico ubicado en la Ranchería Habanero primera seccián del

Municipio de H. Cárdenas. Tabasco. con .mo superficie de {OB- 48 - 79.009.

HAS. OCHO HECTÁREAS. CUARENTA Y OCHO ÁREAS. SETENTA Y NUEVE

CENTIÁREAS. localizándose dentro de las medidas y colindancios siguiente:

AL NORTE: ( 564.(0) METROS. CON PROPIEDAD DE URIEL HIDALGO

HERNÁNDEZ. AL SUR (603.10) METROS. CON PROPIEDAD DE MARGARiTA

MtNDEZ fORRES.- AL ESTE {146.22} METROS. CON PROPIEDAD DE JUAN

SÁNCHEZ RAMOS.- AL OESTE {144.65} METROS.CON CARRETERA RURAL. en

dicho predio se enclaustran DOS CASA - HABITACIÓN. ESCUELA PRIMARIA

TOMAS GARRIDO CANABAL y CANCHA DE FUTBOL.

SEGUNDO. Con fundamento en os ortícuros 877, 901, 902. 903. 9C6,

nA. 936, 938, 939. 940, 941, 942. Y demás relativos del Código Civil vigente.

en relación con los numerales 16. 28 frccción VIII, 710. 711, 75S y aemás

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se admite la soücituc

en la vía y forma propuesto: fórmese exoediente. registrese en el libro de

gobiemo con el número que le corres pende. dese aviso de su inicio a lo

Superioridad y la intervención correspondiente <JI agente del ministeno

público adscrito.

TERCERO.Dese vista 011 agerl'e del rnrrusterio público adscrito al

Juzgado. al Regislrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta

ciudad y Subdirector del Cataslro municipal, con la solicitud promovida.

para que dentro del término de tres días hábiles. contados a partir del día

siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten ante este

Juzgado lo que a sus derechos convenga.

CUARTO. Publíquese el presente proveido a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

~rculacián estatal. por tr~s veces de tres ~n tres días consecutivos. y fijense

avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

y en el de ro uorcoc.óo del predio motivo de este procedimiento.

1aciéndole saber 01 oúblico en general, que si alguna persona tiene algún

interés. deberá comparecer ante este juzgado a hcceno valer en un término

de QUINCE DíAS HÁBilES, a partir ae la última publicación que se realice y

hecho que sea. recibase el. testimonio de los ciudadanos JORGE ALEJANDRO

RIVERA.ADRIANA MORALES PÉREZy EZEQUIELRIVERA LeóN.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad.

adjuntándoie copia de la solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del

plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio

respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento

pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este

procedimiento. URIELHIDALGO HERNÁNDEZ. MARGARITA MÉNDEZ TORRESY

JUAN SÁNCHEZ RAMOS:todos ellos con domicilio conocido en la ranchería

Habanero primero sección del Municipio de H. Cárdenas. Tabasco.

SÉpnMO. Téngase ai promovente. por señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en los eslrados de este

recinto judicial, asi corno para que revisen. tomen apuntes del mismo y

reciban toda clase de documentos a los Ucenciados JUAN JOSÉ GUZMÁN

NAHUATI y EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL, en términos de los artículos 84, 85. 86.

J 36 Y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- fomando en cuenta que la documental pública

que exhibe el promovente. es documento de interés personal, que no

deben contener rayones. rupturas ó perforaciones. por lo que guórdense en

la cojo de seguridad de éste juzgado. previo cotejo que se realice con las

copias simples que exhibe. conforme al artículo 109 del Código de

Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

NOVENO.- Ahora bien, .de acuerdo a la revisión minuciosa efectuada

a la presente demanda. se advierte que el promovente presenta un plano

del predio rústico motivo de la presente litis. el cual es del mes de marzo del

año de mil novecientos noventa y seis. motivo por el cual se le requiere o la

parte actora para que exhiba un plano actualizado dentro del término de

TRESDíAS HÁBILES.sigUientes al que surta efectos la notificación.

NOTlFíOUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA

EUGENIA OROZCO JIMtNEZ, JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO. ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, CON QUiEN

LEGALMENTEACTÚA. QUE CoRTiFIC' v OA FE.

Actuación publicada en 'istc de ccuercos con fecha de enéabezamiento.

y se tumo el expediente a la actuaría el __ de dos mil ccrtorc e. se

registró en el libro de gobierno bajo el expediente número 998/2014. Conste.

'pgr

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR
TRESVECES DE TRESEN TRESDíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL.
PARA LOS EFECTOSY FINESNECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL
SEXTODISTRITOJUDICIAL A LOSVEINTITRÉSDE OCTUBREDE DOS MIL CATORCE.

.<,,:.p¡:-¡. E N T A M E N T E
.. ",";,,"'i.\ ',SECRETARIA JUDICIAL

,~Ji~~~~~:.~</
DA. ISABELCORREA lÓPEZ.

'pgr
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No.- 3143 INFORMACiÓN AO MI PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRI10 JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil numero 548/2014, -retatívo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCxOSO, DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AÓ

PERPETUA'" REl MEMoRIAN, promovido por el Ciudadano MARCEUNÓ

Jl'eR~YRA CAS11tO o MARCEUNO SANTOS PEREYRA CASTRo, en I'l!cha 18 de

.;~r;IO de 2014, se dict6 un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

" ••,AUrO DE INtCtO

JUZGADO TERCERO DE i>AZ Da. l'lUMER DI5'llUTO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, 'rABASCO, bIEOOCHO DI: JUNIO 01: DOS MIL CATORCE.

Vistos elcootenido de la razón SEcretarlal se provee:

P/imen;,. 5e [lene al Giudadano MARCl!UNO PERI:YRA CASTRO O MARCl!UNO

SANTOS PERn'RA CAmO, con su escrito de cuenta médlante el Ojal da cumplimiento en

tiem~ y forma a Ié prevendón ordenada en el auto de fecha cuatro de Junio del año actual, por

lo 4ue provease lo conducente:

Se tiene por pr~:;entado al dudadano MARcéuNO Pl!REYRA CASTRo O

MARCl!UNO SANTOS piREYRA CASTRO, con su escrito inicial de demanda y docuJ1l¿f1tbs

"nexos ·:cnsistentes en: J) copla simple de dos cédulas profesionales; 2) certificado de predio
, , . 1 •

"xp¿dWo por (a U~~nclada ROSA ISELA LOPEZ DIAl, Registrador Público del Instituto Reglstral

deriistaQQ de :raba.ce; ) solicitud de certificado de propiedad o de no propiedad; 4) plano;

S) memorándum; 6) cadula catastral; 7) recibo de pago predlal y dnco traslados, mediante

los cuales promueve PRCCEDI"'IIEr-rrO JUDIOAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE

INFCRMA6óN AD- PERPE11JAM REI MEMORIA"'I, con el. objeto de acreditar la posesión y

plono dominio que tielle del predio rustico ubicado en la Ranchería Medellin y Madero 4"

S~c::cn. ;:ert¿nedente al Municipio eje Centro, Tabasco; constante de una superflde de 2-60-

62 Ha, con I~s sigUientes medidas y colindandas: al Norte: en 172.38 metros con el RfQ

JoIGCh~ro; al Sur: en 213.49 metros con lOSE MARtA CASTRO GOQUEZ; al Este: en 121.18

metros con ,'IARGARnO DE LA CRUZ RAMON '{ 218.01 metros con Ejidó Frandscq l. Madero

"Ieoellin; y al Oeste: en 148.37 metros con MARGARITO RAMON CASTRO.

$e9undO. En atencíón .1 punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes

.:OSE M~.RIA CASTRO GOQUE!, con dormoño en la Ranchería Medellin y Madero 3" sección,

.: entro. Tabasco;.i C. f'IARGARITO DE LÁ CRUZ RAMON con domiCliio en la Ranchería

~!é<.1e;lin y ~lad¿ro 4" sección. Centro, Tabasco: al C. MARGARITO RAMON CASTRO, con

:c.mlclio en la Ranchería Medellin y :'-1'adero 4" secdón. Centro, Tabasco; ahora bien, en

.uento 3 la ,:QlindanCla oel lado Este: en 218.01 metros con Ejido FranCISCO1 Madero Medellin,

:¿ncro, Taoesco, se deberá de notífkar al C. lOSE DEL CARMEN DE LA CRUZ PEREYRA,

.ormsrcnaco E)idal del Ejido Francisco 1 Madero Medellin, Centro, Tabasco, con domicilio en la

Rancheria Medeliln y Madero 2" secoón, Centro, Tabasco; para que dentro del término de

'res dias hábiles contados al dia sigUiente de que le sean notificados este proveido, hagan

vster 'os .ierecro« QUe les corresooncer, as/ cerno seristen aorntaüo en esta ciudad ¡Jara oo>

/ecc« tcde ciese de titas yriottttcsc'ones, ,dvertidos que de no hacerlo dentro de dicho

término, s¿ 'e designaran las listas fijadas en los Tableros de .•~visos de este juzgado, lo

anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos OVIIes en vigor en É!I

Estado,

Tercero. Con Funaamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 Y

1322 ,jel Cooigo Civil " 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos aviles,

ambos I/lgente en la entidad. se oa trármte 3 la sclidtud en la 'lía y forma propuestas. Fórmese

exce.Ji.::nte 545/2Q14 re.JlstTe...~ en el :ibro de Gobtemo bajo el número que le corresponda y

.j~.s.¿ ::v isc de su i!"'ICio a :a h. Supénoridad,

Cuarto . .ASlmis.;IO, ce conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adj~va dvil

en 'itgor en -:1estado, notiricuese -31 ~gent~ del Ministerio Publico adscrito a' J~gado y al

Insti1:uto Registral del ~stado de Tabasco, con domidlios ampliamente conocidos en esta

c.ucec. Par3 !a :nt-ef'\·enóÓn que en derecnc les '::Dmpere. Asimismo. se requiere al segundo de

los mel1Qonaaos para que oentro del término je tres dlas hábiles contados al día siguiente de

que :e ;ea ncdlicaao este proveoo señale domicilio en esta dudad para oír y redbir toda cíase

je ..::.t::3S '/ nccñcaoones. d"d\lertloo ·~ue de no hacerte dentro de dicho término, de conformtdad

con ei articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vfgor en el estado, se le designara

las liStaS que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Qillhtd. En términos del articulo 755 Fracdón UI, del Código de Procedimientos Oviles

én vlQQr, desé amplia publiddaJ al presente asunto por medio de la ptensa'y'de avisos, por lo

que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas

concUrridos de esta dudad, asi corno en el lugar de la ubicación del inmueble; asi también

expídase los edlttos correspondientes para su publicaCión en el Periódico OfIcial del Estado Y

en uno de los Diarios de mayor drculadón que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Oías, y exhibidas que sean las pUblicaciones, se fijará fecha y hora para la

recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Por otra parte y tomando en cuenta que la collndanda al Norte: 172.38

metros con el Río JoloChero, misma que por ser zona federlll, se le deberá de notificar al

Centro Integral de Servicios de la Comisión Nacional del Agua, Delegadól1 Tabasco, con

domicilio en la Avenida Paseo Tabasco número 907, coIonía Jesús Garda, en esta dudad de

Vlllahenmosa, Tabasco; para que dentro del término de tres d/as hábiles contados al dla

siguiente de que le sean notlfiéados -este prove¡Oo, I14g8n valer Jos derr!dlos que les

correspondan, as! como señalen domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir tod4 cJase de Citas y

notiflcacJones, advertidos que de no hacet10 dentro de dicho término, se le designarán las

listas· fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el

artículo 1)6 del Código de Procedimientos CivIles en vigor en el estado.

Séptimo. Téngase al Ciudadano MARCEUNO Pl!REYRA CASTRO O MARCl!UHO

SANTOS P~Rl!YRÁ CAsTRO, 3eñalando como domicilio para oír y recibir dtas y notificaciones

el Despacho Jurídico ubicado en la éalle Ayuntamiento número 203, de la colonia Gil y Sáenz

(.~guila) de esta dudad Capital, designando a los licenciados PAULA PEREYRA GONZALEZ y

LEONARDO HERNANDEZ RAMOS, como abogados patronos, a quien se le reconocerá tal

:arátter solo si dene registrada 5U cédula profesional en el libro que para tal Ro se lleva en este

Juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Oviles

vigente en ei Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENtE Y CÚMPLASE •

Lo proveyó, manda y Rrma el ciudadano Ilcendado PABLO HERNÁNOEZ REYES, Juez

Tereero de Paz del Primer Distrito ludlcial de Centro, asistido de la secretaria judicial de

acuerdos licenciada NORMA ~UOA ZAPATA HERNANDEZ, con quien legalmente actúa,

certifica y da- fe .. ."

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

i PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIAR.IOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR

TRES VECES EN tRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDtCTO EL DIA DIEZ DE

JULIO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CI\JDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

>~CRfTARIAnJ'cIAl ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DI! PAZ DEL

";RI~~ . JUDICIAL DEL CENTRO.
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.'" 3127

HILOEBRANDO .DElltlVERO ACOSTA, ANTONIO RIVERa HERRERA, MANUEL
RIVERO HERRERA y MARTHA LAURAOOMíNGUEZ CRU% .
DOflOE SE ENCUENTREN.~

Que en el expediente ovil número 692/2013. relativo al juicio SuctsoRIO

iNnsTAMENTARIO a bienes del extinto MANUEL DEL RIVERa MONTEIO,

promovido por BLANCA AURORA VÁZQUEZ HERNÁNoEZ ;el quince de agosto de dos

mil trece y veinticuatro de octubre de dos mil catorce. se dictaron unos acuerdos que

eslablecen:

AgIerdg del quince d. Mostg d. do! mil tree!

AUTO DE INICIO

JUZG-\DO PRIMERO QVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁA/lfNAS. TABASCO.
MEX!CO. QU~ ll( AGOSTO DE DOS MIL TRECL

VISTO: El escoto de cuenta. se acuerda:
PltIMPO. Por prfiefltad~ la dudadana BLANCA AURORA vÁZQUEZ HERNÁNDez. PQ( Jtl propio

def'.cho ccm su escrito d. cuenta y anexos c.onsi$tente en: copia certifk.¡da d4tI aeta de defunción liÚrn«o
00350. c.opia certifkada d. la escrttura pública 3,4.40. Y dos ti" astado. pr4?moviendo JUtQ9 SUCESORIO
lISTAMlHTAItIO a bienes del eXtinto MANUEL OELRIVERQMONTEJO, qu~ falleció el vein~no de juAo
del dos móltrece. o ""USO de Al INFARTO AGUDO Al MIOCARDiO, Bl FAlLA ORGÁNICA MÚl.npu.

SIGUNOO. CO/l funde_nto en los oniculos 1340. 1341, 1342. l3491135j). 1351. 1570. 1571.
1584. 1585. Y demas relativos del (ácUgo CIVilen relación a tos numerales 16, U. 24'fracdón VI. 2.lTHetón
VI, 616. frocción l. 617,618.619,620 frocción l. 621. 62S, 626.633, 63S. 636. 637. 638. y ~"",ás opllcobles
det C6di&o ProceSa, uvi1 en ...••iIlO') se 'da entrada. a la denuncia en la 'lía. y forma propuesta .• fórmese
expediente, r •••. strese en el nbro de lobaerno respectivo bajo et numero que le corresponda V-dése avlso de

su ¡"teio a la superioridad. ¡si como al agente del Ministerio Público adscrito al jUZla<ro, la inteM!ndónque
por ley le compete.

TlRCERO. G"'ese atento Oficio al Encargado del Archivo General de Notarías en e' Estado V ;)1
Reaist,ador Púbüco de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, par;) que- informeA "PREVWJ EL ~AGO DE

I.OS DERECHOS CORRESPONDIENTES, A COSTA DEL INTERESADO" conforme. a las disposiCiones contenidas
!n tos artku~s 21, 54. 73. 74 Y 7S de la Lev de Hacienda· del estado de Tabasco; 57 tracciones V y VI del

Restamento de la ley d~ Hotarioido ~r.a el Estado de Taba$co y 2'* fracción xv del.Reala,~ento:de1 Registro
Púbüco c:tela Propiedad. sI ~n las dependencias- a su carso existe testamento otorgado pqr ,fautor de la
herencia a favor de persona ~lguna. quedando,por conducto de l.i parte aetOt'a el"tramit~ y entrega de los
oftcios de referencia. en ~I entendido· que de no obrar en autos los acuses de dichos oRelos en la hora y
feo;ha se"alada para la celebración de la-Junta de Herederos, no se celebrara dicha audiencia. .;-: __

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el Mtículo 626 del código adjetivo de·'ir:ñaieria~
désoeJe la intervendón que ,las leves fiscales le· asignen, al receptor de rentas de esta local~.~ quien es et
reprMentante del fisco, en esta.ciudad,y de domiciliO-ampliamente conocido. -

QUINTO. Advlrtié~s~ de la COpia certi.fica~a de la escritura pUblica nú~o3~¡44(f.;.,.qu.
contiene el testamento publko a,brerto ~torgilcJ.) por e¡"elCtinto MANUel OE~RlveRO MONTDo,:Q.Ue. a:jiar:te
de la hija Que se menciona en dlc~ testamento. e~isten otros des¿endlentes,. siendo estos .Hf:LDE~NOO
OEl RIVERQACOSTA. ~NTONIO y MANUELde apellidos OEl RIVEROHERRERA.así como ur)~ ~~)a-~.oIÓ8ic;a
que responde al nombre de MARTHALAURAOOMINGUEZ CRUZ, por tanto y acorde a lo establecido en el
numeral 636 del ordenamiento invocado. requtérase a la actora BLANCAAU~ORA vAZQuez HERNÁNDEZ.
para que dentro del plazo de tres dias hábiles, contados al día siguiente. al en que le $urta efectos la
nolifteaet6n de este proveido, proporcione el domicilio de los dese endtentes del autor de la herencia. Hecho
que sea se acordará lo conducente.

SEXTO.En cuanto a lo peticionado por la prcmcvente en ~ punto quinto pet:ltorio. se reserva de
proveer hasta en tanto quede debidamente cumplimentado el punto que antecede. .

siPT1MO. Se tiene a la promcvente seftalando GOmo domicilio' par3 oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones y damas documentes aén Jos de carácter personal. al despacho ubicado 4n la calle
Francisco Trujillo Garria numero 406 de la C:ofonia pueblo nueva de esta dudad. autorizando para tales

efectos," ~dud~anos KcendMios MARCIAL DE LA CRUZ MORALES y NÉSTOR. BAl'CAZAR REvB::'
nombrando como su abogado patrono al primero de Jos mencionados qUIen ejerce con. cédula profesional
número 6S 12220. personaUdad qu~ se le reconoce -~ ~erminos de tos amculos 84 y.·85. del Códilo' d,
Procedimientos Oviles en vigor. PO! estar registrada $U cédula profesional en Jos libros de registros que para
tale$ efectos se Keva en este juzgado. ~

Notiffquese personalm..,te y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y' firma la licenciada ANGÉUCA SÉVERlANO HERNÁNOEZ. jueza pnmero

civil de primera. instanda de este distrito judicial. por y ante la secretaria judklal Ikenciacla HILARlACANO
CUPIDO,Que:certifka y da fe..:

Acuerdo de techa ymticuatm dt 09*. dt 4os.mil eatqrct:

" ..JUZGAOO PRIMERO DE io QVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDIClAL DE CENTRO.
VllLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS Mil CATORCE.

viSto én eetos, el contenido de la cuenta secretaria) se provee:-
PRIMERQ. Se tiene poI'"presentado ahbopdo patrono.d&-la ·parte actora nceneiHo MARCIAl oE LA

CRUZMORA.LES.con su escrito de cuenta y como lo sollata se 5eI1alan las OIEZ HORA$.. DEL Dla; SIETE. DE
ENERODE~:Mft. QUINCE.(se se"ala esta fecha debido a la ca",a de trabajo del JuZSado, así: tambítkl
porqui se a~.~xima el Hlundo,periodo'lIacacion~:,de1 H. Tribunal Sup«io( de Justicia· en el EStado, el cual
comprende de; dieciséis <M dldembre de dos mil catorce, •• primero de·enero de dos mi! quince) para que se
lleve a efecto. la Junta dI!' Hereotl'OS a,que se·refiere e'numeral' 635 del Código de Procedimientos Civiles en.
vilor, debiendo de comparecer todos y cada uno de- los presuntos herederos. con documento de
identificación que jcs acredite c~l~ personas que· se ostentan, apercibidos que .sin'cuyo requistto no se
desahocara dicha junta. para ti aso de justitkar so inasistencia. deberán de exhibir docUml!'nto idóneo a
satisfaccion~e este jUllado. advertido que de no N(erto así».!"O se te tendrá-por'justiftcada·su inasistenda ..

SEGUNDO. Ahora bien, como lo solicita el, abopdo patrono de la parte adora licerec.lado MARCIALDE
LA CRUZ MORALES. con su escrito de cuenta y toda ~z qlM no se localizo domicilio ¡)gune· de tos
descendien'es del autor de lo herencio ciudodanos HILDEBRANDO DEL RlVERO ACOSTA, ANTONIO RIVERO
HERRERA.MANUELRIVEROHERRERA y MARTHALAURAOOMÍNGUEZCAUZ; en consecuencia. y toda vez que
se han agotado las investlSiillciones pertinentes a,diversas dependencias. y de la contestación de los informes
rendidos por el Instituto Nadonal Electoral (lNE); Comisión Federa' de Efectriddad (CFE); Teléfonos de México
(TELMEX);h. Ay.untamiento Municipal de Cárdenas, Tabasco; DirecCión de Catastro Municipal y Sistema de
AsuiiIIy Saneamiento (SASI del H. Ayu!'ramiento de esta dudad; se colige que ni aun así se encontró domidllo
de los pres~ntos herederos antes citados. toda vez que dichas dependendarmanifestaron, no tener dato
alguno en sus arct:'ivos de4 domicilio de los ciudadanos HlLOE9RANOOOELRlvERO;'ACosiÁ', ANTONIO RIVERO
HERRERA.MANUEL RIVEROHERRERAy MARTHA LAURADOMíNGUEZ CRUZ. ·JOs cuates resultan presuntos
herederos en la presente causa.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 636 fracc!ón U c:t.l Código de Procedimientos
Civiles en "'Ior en el Estado. notiñquese, a los ciudadanos. por medio de Eotero que se expidan v pubñquen
por una sola vez en el Períódlco ,OlIda' del Estado. ast como en uno de los Diarios de mayor circulación que-se
edit3n en.EtEstado. para los efectos de que cumpla con lo ordenado en tos autos de fechas quince de alosto
del año dos mil trece, así como el presente proveido, haciéndoles saber la· fecha en que'se réalizará la junta
de herederos.

Notifíq,uese-personalmente y cúmplase;
Asilo proveyó,·manda y firma la Maestra en Detedlo lOAENA DENISTRINIOAO¡fueza Primero Cillil

del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco. por y ante' el-Segundo secretario JUdicial de Acuerdos
OiJdadano licenCIado JORGE'ALBERTOACOSTAMIRANDA.Que áutorlza y diill'fe;..••

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMiNo OE NUEVE DiAS. EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO. ASí COMO EN UNO OE LOS DIARIOS DE" MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE EDITEN EN EL ESTADO. A lOS VEINTE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil CATORCE

EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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-----------------------------------------------------------------_.
INFORMACiÓN DE POMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 3128

Al.. pÚSUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 413/2014 RELATIVO AL PROCEDIMlt:NTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENClA DE INFORMAClUON DE DOMINIO,
PRO~ICVIDO POR MANUEL REYES PEREZ, CON FECHA VEINTE DE
NOVIE¡"IBRE DEL AÑO DOS HIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO
'~UE COPIADO A LA LETRA DICE:

. AiJTO DE INICIO
VIA OE PROCEDIMIENTO JUDICIA~ NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACJON DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS: La razón secretartal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada al Ciudadano MANUEL REYES PÉREZ,

con su escrito inicial de aemanda ":1documentos anexos consistentes en: *Original
de :ontrato de Donación, "Copia simple de Manifestación Catastral, *Original de
plan.o, *Oficib de Catastro Orig(n~h-~Q·~fgtha.l. de Certificado de no Propiedad del
R-eglst;-:ador Pubtico de la Propledpd y/ ". lo, con los cuales viene a promover
PROCI!DIMb!NTO JUDIC~ -.' "'ENCIOSO DILIGENCIAS DE
INI'ORMACION DE DOMINt0:! ... .. a•.: el pleno dominio de un predio
rústico, ubicado en el poblado'~_ .. ,~:e~ti m~Jnicipio de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de 31-34-15-2d\~.··.'~:: ,._.1 ~_~'Y SIETE HECTAREAS, TREINTA
y CUATRO AREAS, SETENTA~~liJIITIAREAS, VEINTE FRACCIONES),
locanzaco bajo las SIguientes medid~t~§<:i":.t~fl'dancjas, al NORTE: en 639.00 metros
con TRINIDAó DE LA CRUZ HERNANDEZ; al SUR: en 151.00 metros con
HIGINIO ROMAN HERNANDEZ; al ESTE: en 939.00 metros con SEGOVIO
I1!!RNANDEZ ISIDRO; y al OESTE: en 952.00 metros con FACUNDO RAMIREZ
LOPEZ.

SEGUNOO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890. 891,
903, 906 fracción 1 y dernas relativos del Código Civil; en concordancia' con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
·•./igt=ntes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
oropuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo. regístrese en el
Libro a~ Gobierno que se lleva en este Juzgado li~o el número que le corresponda,
dese aVIsO' de su inicio al H. Tribunal Superior de 1usticia del Estado, y al Ministerio
Público adscrito a este Juzgaoo la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.· De conformidad con los artículos 139 v 755 fracción lB de!
Código de Procedimientos Civiles en viqor se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
cies en el periÓdIco, oficial del Estado '-1 en un diario de mayor circulación, que se
~di"te en ta Cludad ce Villaner-rnose, Tabasco, señalándose para ello un término de
TRElNT'I DrAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
DU~liccción de los Edictos respectivos. para que se presente ante este juzgado a
dlr'm!r sus derechos: así corno también se fijen Avisos en los lugares púbUcos
mas concurridos en esta ciudad, como son lOS tableros de avisos del H.
":"".'JIlt,amlento Constítuctonet: Receptoría de Rent~s; Deleqación de. Tránsito:
)1J.:::qc~O C¡vii, de Primera Instancia: Juez P~nal de Primera Instancia: Dirección de
;-,;:,;:twdaa Putnica: encarcaca del r-tercaco ?'joJico '1 Aqenre ,jel Ministerio Público
lr.vesttcador por ser .os lugares públicos mas concurridos de esta localidad; .1

debera fijarse en el iugar de la ubicación del predio' por conducto de la Actuaria
J.Jci,:iai: haciéndose saber al público en generaL que si alguna persona tiene interés
2f, -2.,t¿ juicio, deberá comparecer ante este juzgado a necenos valer en un terrnmo
el;:.;QUfNCE DIAS contados a partir de la ultima pubticacion que se exhiba, para que
~LJI¿n 5e crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
O":lre·.:hos legales.

CUARTO.- Por otra parte '( como diliqencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente r-tuructpar oer H.. o4,yuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo dé las presentes diligencias
PERTENECE O NO Al FUNDO LEGAL de ·~ste -turuop¡o. adjuntando copia .je la
solicltüd Inicial y anexos.

QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase n-astaoo y notifíquese
ai Ir-strtuto Registraí ,jel Estado ccn sede en el municipio de Jarpa oe Méndez v con
oorruc.uo arnpuarnente conocido en la Cucad .je Jaloa de Mendez, la radicación l

:ramite que guaraan las cre senres .jlíigenCl3S ele información de dominio, promovido
por MANUEL REYES PEREZ, 3 en de Q¡Je en un plazo le TRES OlAS manifieste lo
,:':¡Le El 5iJS cerecnos .) ;¡v:ereseS':0nVe!1ga. 3 quien se le previene para que señale
jC:"~:(.::I;O aL':.)1iC2-~>:'-:;;.:.'~,:=·.;en ~sta c.ocíac. para lOS erectos de oí; l --ecibrr citas '1

notiñcacrones, aperc.bido que en caso de no haceno, las subsecuentes nottñcaciones
aun las que conforme a las r-eglas generales deban hacérseie personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
J'JZgado le conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil
.'¡gente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Mateha, con los insertos
necesarios '1 por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a
las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar a~ Instituto
Registral de! Estado con sede en el MunicipIO de Jalpa' de Méndez en mención, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súolica. de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible '1
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de 10 ordenado. . .

SÉPTIMO,- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de-
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses. convenga a quien se le previene
para que señale domicilio para los efectos de, oír, recibir citas y notificaciones en
esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus erectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 dél la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser TRINIDAD DE LA CRUZ HERNANOEZ, HIGINIO
ROMAN HERNANDEZ, SEGOVIO HERNANOEZ ISIDRO y FACUNDO RAMIREZ
LOPEZ, quienes pueden ser notificados personalmente en el mismo lugar de la
ubicación del predio, es decir en el Poblado Tuda de este municipio de
Na<:ajuca, Tabasco,

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del artículo 1318 del Codíqo Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la parte adora, señalando como domitilio para oír y
recibir¡ citas, notificaciones en las oficinas de la C.C.I., ubicada en la calle
Guillermo Prieto número 10 de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza al licenciado en crerecho JOSE DE LOS SANTOS
HERNANDEZ PÉREZ, a quien nombra como su Abogado Patrono, por lo que con
fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro
Estado¡ se le tiene por reconor ída tal personería, dado a que su cédula profesional,
se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos
se lleva en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOIT, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE,

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HAcrENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ULnMA PU8UCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LÁ
PRENSA
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No.- 3129 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TASASCO

CC. ASDRUBAL ERNEST9 MEDINA GONZALEZ
y ENRIQUE EDMUNDO SANCHEZ HERNANDEZ.

En el expediente 48/2014, relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada AMELJA SOSA SÁNCHEZ,

Apoderado legal de HORACIO SOSA DaRLES, en contra de ASDRUBAL

ERNESTO MEDlNA GONZÁLES y ENRIQUE EDMUNDO SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ, en veintinueve de octubre de dos mil catorce, se dictó un auto

que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentada a la licenciada AMELlA SOSA

SÁNCHEZ, en su carácter de apoderada legal de HORACIO SOSA DORLES.

con su escrito de cuenta, mediante el cual da contestación al requerimiento que

se le hizo por acuerdo de fecha ocho de octubre del año en curso; por lo que

bajo protesta de decir verdad, expone no tener acceso a la información que se

le solicita, por los motivos que señala, manifestación que se tiene por hecha

para los efectos legales conducentes.

Segundo. Como lo solicita la licenciada AMELlA SOSA SÁNCHEZ,

tomando en consideración que de los informes rendidos por la diferentes

dependencias públicas y privadas, y de las constancias actuariales que se

observa de autos, queda evidenciado que los demandados son de domicilio

incierto e ignorado; en este tenor de conformidad con el articulo 139 fracción II

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a

ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZALEZ y ENRIQUE EDMUNDO

SÁNCHEZ HERNANDEZ, por medio de edictos, cuya expedición y publicación

deberán practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento

a lo ordenado en el auto de fecha treinta de enero de dos mil catorce.

Asimismo, se les hace saber a los demandados que cuentan con un

plazo de TREINTA DíAS HÁBIL.,ES, contados a partir del día siguiente en que

surta efectos la última publicación de los edictos. para que se presenten ante el

Juzgado Cuarto Civíl de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, especificamente en la Segunda Secretaría judicial. a recibir las

copías del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho

término contarán con los CINCO OíAS HÁBILES a que se refiere el auto de

fecha treinta de enero de dos mil catorce para dar contestación a la

demanda; en caso de no hacerlo. se les :endrá por perdido y como

consecuencia, se les declarará en rebeldia teriéndoseles por contestada la

demanda en sentido negativo acorde lo previste por le artículo 229 fracción I

del Código antes invocado.

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este

Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa-dentificación y firma de recibo

correspondiente.

NOT1FíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE; EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO REMEOIO

OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTl)A, QUE CERTIFICA y

DA FE.

AUTO DE INICIO DE FECHA 3D/ENERO/2D14.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; TREINTA DE ENERO

DE DOS MIL CATORCE.

Visto.- La cuenta secretaria!. se acuerda.

PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos. signados por la

licenciada AMELlA SOSA SÁNCHEZ, apoderada legal de HORACIO SOSA

DORLES. personería que acredita con el origínal del poder notarial, pasaeo

ante la fe dei Licenciado Jorge Sánchez Brito, Notario público número uno de

Jonuta. Tabasco; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en

contra de ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZÁLEZ, quien puede ser

emplazado a juicio en el domicilio ubicado en la calle Ernesto Malda numero

431 cerrada Las Palmas. casa 74. colonia Linda vista de esta ciudad y

ENRIQUE EDMUNDO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en la

calle Estrellas de Buena vista Lote numero 11, Manzana 59 Fraccionamiento

Estrellas de Buena Vista Centro Tabasco; de quienes reclama el curnpiirruento

de las prestaciones señaladas en el escnto inicial de demanda, mismas que ocr

economia procesal se tienen por reproducidas como SI a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 3190. 3191, 3193. 3200.

3201 3203, 3217 Y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los

numerales 204. 205. 211. 212, 213. 571. 572, 573. 574. 575. 577. 578 Y 579 del

código procesal CIVilambos vigentes en el Estado. se da entrada a la demanda

en la via y forma propuesta. Fórmese expediente y registrese en el Libro de

Gcbierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H

Superiondad.

TERCERO. En razón de lo anterior. con las cooias Simples de la

demanda y anexos que la acompaña, córrase traslado a tos demandados en los

domicilios señalados en líneas que preceden, emplazándolos para que en el

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de éste auto.

comes ten demanda. opongan excepciones que no serán otra que ías

enumeradas en el articulo 572 de! Códiqc Procesa: Civil en Vigor ofrezcan sus

respectivas probanzas y señalen corrucrho en esta ciudad. para los efectos oír y

recibir citas y notificaciones. apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por

perdido el derecho para ccntestar la demanda y las subsecuentes notificaciones

aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en

los tableros de avisos de este Juzgado

Asírnisrno én el momento de 'a diliqencia de emplazamiento reauiérase/e

a los demandados para que manifiesten si aceptan o no !a responsabilidad de

depositarios; y de aceptarla contraerán la obligación de depositarios judiciqles

respecto de la finca hicotecada. de sus frutos y de todos los objetos que con

arreglo al contrato y conforme al Código Civil. deban considerarse como

inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los cuales se formará

inventario para agregarlo a los autos. siempre que lo pida el actor

En caso de ca aceptar la respoasaoilidao de depositarios er1 el momento

del emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con 'al¡

deudores, hágaseles saber, que deberán dentro de 10$ tres días hábiles
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siguientes, manifestar si aceptan, o no la responsabilidad de depositarios,

entendiéndose que no aceptan si no hacen esta manifestación y en este caso,
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO. De conformidad con los arábigos 572 y 574 del Código en cita,
girese oficio al Instituto Registal o Registro Publico de la Propiedad que

corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndoles saber que una vez

anotada, no podrán reaUzar en la finca hipotecada' ningún embargo, toma de

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del

juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,

debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la

demanda, haciéndoles saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en
los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, reguiérase a la

parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y

documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se

certifiquen, y se hella entrega de la misma para su debida inscripción.

Queda por conducto de la parte actora el tramite y entrega del oficio de
referencia,

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promoliente, se reservan
para ser proveidas en el momento procesal oportuno.

SEXTO. El promovente señala. como domicilio para efectos de cír y

recibir citas, notificaciones y documentos en el despacho ubicado en la calle

prolongación de Pedro C. Colorado número 216 altos colonia Municipal de esta
ciudad.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMpLASr;.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MAR.íA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial
del centro, ante la secretaria judicial IicenaadaROSSELVY DEL..CARMEN

DOMíNGUEZ ARÉVALO, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDiCTO PARA SU PUBLlCACION l=N

EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR

TRES VECES. DE TRES EN TRES DíAS;

A LOS DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

No. 3139 JUICIO DE NULIDAD DE ADDAT

TRraUNAL UNJTARJO :\.GR.-\RJO

C. AGUSTINA HERNANDEZ PASCUAL,
A DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 464/2014, relativo al JUICIO
DE NULIDAD DE ADDAT, promovido por PASCUAL HERNANDEZ
PASCUAL, en contra de USTED y OTROS mediante acuerdo de
fecha doce de noviembre de dos mil catorce, se ordena su
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por dos veces
dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor
circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los que
deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Macuspana, Tabasco, yen los Estrados de este Tribunal,
para que comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral
185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS
QUINCE MINUTOS DEL OlA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
QUINCE, en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en la calle
Sindicato de Agricultura esquina Tulipanes número 301,
Fraccionamiento Lago Ilusiones, Colonia López Mateos de esta ciudad
capital, a deducir lo que a sus derechos convenga en la demanda que
se mencionó. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se
desahogarán las pruebas que ofrezcan y les sean. admitidas, as!
también deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones se harán por estrados del propio tribunal.
Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agrarili
quedando los autos a la vista, en la Secretaría de Acuerdos para que
se imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 del Código
Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado.
En virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente
asesorada, deberá comparecer asistida de un Licenciado en
derecho o acudir a la Procuraduria Agraria, quien tiene su
domicilio en la Avenida Pagés L1ergo número 118, Colonia Nueve
Villahermosa, de esta ciudad capital, para que le proporcionen •
un abogado que lo asesore.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO OTO. 29

'(í\ tí.-~
'....' I

LIC. JUAN C/:!.ONA H~EZ. ~
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JUICIO DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA
O USUCAPiÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3130

• PARA NOTlFIC.:.R AL OEWNCAOO MARIO ESCCBA~ .wOGUEL LOS ..t.UTOS DE FECHAS

tWi08/Z914 '( 1z.'11/2014..

En 6i.E~e NUmero Ufl2D14. felat •••o • la viA OROfN~RIA -.:;V/L. JUICIO OE .oRESCRIP;;:ON
POSITIVA O VSUC,APfÓH, .oromovidO pOt' ~ c:udMiano FRANCISCO nOuB rOltReS ó FRANCISCO nouE
1".. xx propIO aMeChO. MI ':Olllfa'" MARIO ESCOBAR _WOGueL.~.sj como ;1 ,la DJlteCrORA 3ENEIUL :kH
lIlor. ':161lomirlaOe INSTITUTO REa'$TRAL OEL. eSTADO JE rAS~SCO ai1t~s :1e-nomIflM1O ~EG/STRO

"¡¡UBI.ICO OE LA PRO"'~DAD y OEI., COM~RCIO DeL !:SíAOO DE TABASCO. se '1ic1:aron lmO$ orovetdo,
':¡Uot 1 1.1 letJactle&i'l'

JUZGADO PRIMERO CIVIL DI! pfU~eftA lNST AMe'''' oat, DISTRITO JUDICIAL O~ CEtifRO.

VIU..AHERUOSA, T•••• ASCO. A TRece 01 NOVIEMBRE OOS MIL CATORCE.

Vtslos. en .aueos. •• ~ de la raton secretarial se -,
. ÚNICO. POI PresentadO •• ciudadano FRANCISCO ~ T e FRANCISCO T. TOftRES.

actor ~ -' Pfesanle asuntQ. con ~ Melito de cuenta • .:omo lo ;'9,icita ~a vea :::¡ lodos ios informes

r.fl'didQs par cSlv~s aulOfid.cIH. ati como se adYMtrte de las conslanc~ ·:l.-'1Uitliail'S que obr.n ~ de los

;»~ proporcionaqos por !fa aueoridades corr,qpondtenle,. d0nd6 no ~uede ser -Mnplazado ó!'lCll,ld~l"tV

MARIO eSCOBAR MOGUEl. pl3f lOs moINos .1lpunlOs en _as :nismas. I!O,:OrJsecuenci~. 4e i:onforrndad ;:on et
¡¡-Iteuk> 13~ fracciOn 1Idej aód~ de ProcedinUentos Civilfs "" 'I~;)OI tn el e~.dO, '1 ~ lenninos de 10 or~enadCl

..n el ~u((, .:te il\iejo ••• ·:uatro .:te agoSIO de dos mü. ~~(;:-:~t .' .:JUdattano MARIO eS~a8AR

MOGUEL.. por lT'Wtdiodi EDtCTOS que se exptdM y p'~ft :>O~ _.~._~ES. llE TRES Ett TRES OlAS .tI

.ti Periódico OI1da4 del estadO. asi como -" uno '" 1Of";' .. .•-. ". ;~.~r -*eulaclón '-loe ie 'tdi(an .n esta

CiuL1fId. " ~~: ';':+;~f¡!~:t}~:~~,~~__'., .
Con tuncsamento en el articuAo31 0..,\' -<,::.~~,~~ ••nt~ '':;Ivl*» en '1Il)Ol. J. hace

s¡bet' aj cil.td.)dano "AItJO escoa.•.•~eL ~t~~ ante u~. IUZ~ 11~r .1aS

c~. dellras~ \MnfrO del tflmino d. CUA"'NTA ~~s .1 paRlf .~. ~ utlm~ public.ac:ión

.:te los fdictos. ~simlsmO se le *. saber que"'- Ir c~nnina de- NUEVE OlAS t1ABtlES pala

contestar la ,jemand •. t1npezandO • corre.- dtcho ", ~ al día siquienle de "encldo .llarmino ".r. fKOg.t1 1"5

l1asiado:io· s,

NOT1FK)UeSE POR U$TA Y CÚMPLASE..

Asi i.o PROVEYÓ t.4ANDA Y FIRMA LA UC!.NC1,4,O•••.QU LUPE LÓPez MAORIG':"L . .IuEZ.Jo
PRIMERO De te CMl Del OISTRITO JODtClAL DE C~NTRO P.)R y .J."·ITELA SEGUNDA. SeCRETARiA DE
ACUERDOS LICENCIADA MARiA MARte:U. RODRiGU!Z CÁROENAS. QUE '':EPnFICA. AUTCRIZA '( DA Fe

"'VlO de fKt\a iWI.ago_t00'201-4

JUZGADO PRIMERO De lO CIVIL DE PRIMEfltA INSTANCIA DEL DiSTRITO J~DICIAl CE CENTRO.

IJtU.AHERMOSA. TABASCO; A CUATRO DE AGOSTO De oos ••••l cxroscs.

'/15(0 el .:ont.nido ..• la cuenta lKtelarial H xue,da

PRIMERO. Por ;>resenlado al ciudadano FRANCISCO na~E TORRES ó FRANCiSCO Tlaue: T..

con $U -!SCfltO ,je cuenta. promoviendo ¡)Or propiO d&rechC. &ti la VIA, ORDINARIA CIVIL. JlHCIO CE

PRESCRIPCIÓN POSITTVA O USUCAPtON. !n contra de "'ARIO eSC08AR MaQUel. aa¡ <;.:)0\0 ¡ ¡a

OtRECTORA GeNERAL 1et ahora denominado INSTITUTO REGISTRAl OEL eSTADO OE TABASCO ~nle"
danOrninado REGISTRO PUBLICO De LA PROPIEDAD Y DEL COMERCro D~l ESTACO De T"SASCO

quien tiene .:omo dom~ p.ra ser notificado y amplazado ;1 jutclO al ubicado ~n la Avenida .M9lfo RujZ

Cgt1i"'t jJn colont' Lid" Blanca tO MI' CiudAd ,;e Quief\es S6 ,adaman laSpl$slaciol'ieS r:~ntenidas '!-n ¿.r

¡ncioso Al.· ~r~ 1).

SEGUNDO. Con lundarNflto an 10aisQuesfo ~n lG! .,rl¡culos 2<)3. 2G4. 205, 206. 209. 211. 212. 21.3

'! ,16fna$ re-laU\los dltl C6digo d. Procedinuenl~ C¡"'¡)H vi9«lte ~n ~I Es(a.:kI. nI ~omp los "lImerale" 371. 81~,

881. &89.~1. 0)02. 9CHI. 924, 933. 936. ';37. io42 '1 demas re-l<illvos'l oIplí,:.)bles ·1eolC.,)digQ Ci'ld"-'gente ." ~I

Es.I.i<Io. ~ cta ~nl1ada a la demanda <!-n ~ ,•.ia i forma proputsla-s, Fóml4'~~ ~xpe,J~I\(<t l reqlslrese an ell-~fO

,j,! Gobie-mo bato .,., nUmero que le ·:,onesponda 'f ,je:t,6 aviso ·j~l mISmO a la H. 5upe'iorldad

TERCERO. Con ~t COplóWS smples .j¡t ~ demanda. córras-,a.ta :f3S13do i,1 :;;uoac1al"tO MARIO

ESCOBAR "'OOUEL. asi.:amo a la DIRECTORA GENERAL, l.aol 0h0r.1 ·jI!Ml1\inado INSTtTUTO RE·3ISTRAL

OEL eSTADO oe TABASCO 3nte$::Moomil\adO REGISTRO PÚBLICO oe LA PROPIEDAD Y oeL

COfllERCIO De:l ESTADO oe TABASCO. Mnplaúndolos !1\ ~ ~10midlÍ(l ~ñalado ~n lulOS. para ,:¡uo! 1ef'tfo

:1••' r;.lazo .~vuevE OlAS ."4AiJ¡L~S. ·~.'ntados 1 plrhr ,jel ·jia »-Jui",nle 1 i3 "ottricaclOr, que sa 'e::. ••r3C:K:l,d

pi Oduzcan su conleSfact6n. ;ll\nnando o neg.ndO ¡os l'utcho$ 'j manifestandO los ,~ue i900re. ~ SIlencIo las

~vu'\la. h.lran Que se 'ltn9an por admitidos los /'leChOs sobre lOs que no se suscite conlrov~l'!Ila: requtr~ndole5

¡s¡nvsmo. p••.• '1U&~ oomidlio para "ir 'J recibir .:it.s y n,>tificxjon.s tn esta clud.d. aperClbldcs que '~'l

no hacerlo así. las subsecuent'es notiIicaoones ,¡un las de ':a,a<:ler personal s•. le haran por lisIas lijadas ~n los

raolefos .,. ••••ISO -1e __ JuzQ~. con tundarnento .., '" artic.ulo 138 .jel Código Ad)e6vo C;vll vigence "n ~I

e•••••
CUARTO. Ahora bten '1 loO. \le:¡ Que '9l promov.,-¡14 manifiesta i9n0tilt el <jomicilio dOnde ¡)~e s~

.m~azadO ." ciudadalno MANO eSCOBAR MOGUEL. eA lal \OirtUd Y para efectos .;e no vulnerar 105 ,jerecl'lo::.

fundamentaMs :s.t eüado dem~, de ~ad'eon 101artículo. '" 'f 11)constitucional en rataaOn con '.')

~ ••••islo en 10. nurneraIH 139 y 242 del COOi9O de Proc:edirnieJntos CiviM en vigor. ~ corr".eiQn con <!Idiverso

90 ,jéi CódigO F~ óe Ptoc:edimientOl Civ"" loe ordena 9Íf'Ir oi\cio a las SIguientes otrnPfesas. organismos I

~ •• de CCISMnD":

cOllltSlON P1!DERAl. DE !\.ECTRtcl0AO. coa ampliarMOte conocido en ~ ~uina que forman Ia$

cales P.dro C. Co'orado y Allende .j•• sr..:iUcIad:

IHSmuTO NACIONAL ELECTOftAL ¡INE). ';on cSof11iciliOampliamentlt cooocido 'II'l 'ialódfomo da !.

Deportiv. de 6'Sta Ciudad:

TEL.EfONQS DE MÉXICO. S.A. DE C.V. (TEUIEXJ.:on domtcilio ampUm8fltlt -;·::,"0000 o!n Av. 21·:Je

F..cxera MI nUr'nero.. :otonia Gil y Saenz de ••• Ciudad:

OIMCC1ON.[)ECATAS'fRO DEL NoAYUNTAMIENTO OELMUMIC~O DE CENTRO. con domICilio

en ~ ~ PaNO Tabaec» ~ 1.-.:»1: cotonia Tabasco 2000de •••• Ciudlld:

INSTITUTO ELECTORAL YOE PARTICIPACiÓN ClUDAOAHA DE ,T.•a,.sco f~).. -:or .úonhcilio

91\ la caüe Eusebio CMtiIo ~ 74,7; casietquina con ~ eatle CuauhlfM1'eC. C."ltO ,.,. H1~~~
INSTITUTO MEXICA,NC'OEl SEGURO SO<;:I••••.•. (I"SS •. con ·jc)m;clio amp¡t.,n1tfJ1e C03nO"..rdo -in

~ .•••nldl c.s.ar s.nooo. esquina con Pueo Usumacinta de otsta Ciu4ad:

OIRECC1ÓN GENeRAL DE LA POlICIA ESTATAL De CAMINOS p€l !STAQO r:tli TA84-SCO

con Jjomicrlio <!n la avenida 16 de Septiembre, .,quin, o;on Pen~~ Car1o$ p.,"tcer C'fl'l.IfI.;:.oWmi. Primero

..• Mayo 4e esll cioda4. I

COUISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SA~NTO ¡CeA.:¡il. cqn dqrNQbo vaictdo otn P¡,seo de ;a

S"" numero 402. CoJIonia Reforma ·je,.lIa C~ad:

Lo ant..,lor -:on la lina/klM de' que IWOPQfcionltf'l, d,e ellt$hr: en s¡us tt.~" d4I dallOS. (ecjl$#(l5 ~

¡nak)gQS, ". dOmdio .aU,JI del ciudadano fwIA;RIO. I!S<;OBAf:l ~UI!L ~onc~~ p.r~ 'f4 ~~9 '14'

tennlno d. dfez dlaa ••••••. S9JientM ~'aot* ." que r~ •• itft90 ,,~o. '~idO' ~lf'~ no hae.n.¡
asl. se le inpondri' M omiso corno m~"de' apremie- UPII mvl. d& ~oot.oo f~,.N1 ~ 0QI1OGM.ff.i COf\

fundwnento o!'n la, fraeciór'J I del artitulo 129 Bb 'H' COCIigo de Pr~ Civ~ "" 'rllp, ~iona,jo

mediante decreto ~ •• vei~ de eMf'Q de de. m~ once. en •• ~ OfkIal d. la Federaewti, SIn

perjuOo ~la r.s~DftId",,".n que ¡Ocurran' poi sU'~to, cM(~ d. la ~on ~~ f

los seMdofe, pubIic:of ¡-los caso".,. que M Idu.bl.

Acto con~ se le bac;e ~ e~. JI Parte ~ •. que de"" .-rson.".. a .,t, JüQIe.Mu,-a,

PatOI h~ los frárnite. C;PlT-.ponme.,...-. ~ a lOa ~ so~ltd01.

OVINTe. e•.•-.ndÓn .a la InICripQOn,p~l,'fiv. ~ SoO:i6cil.IIIlNl'fe ~. de c;~tdaq CM\ lo
pr-.wsea "" •• nurn,rat 2QI tacción 111.deI'e~,» P~. CN;Ie. \lipflle "n ell!ataqo, ~~,
atenlo olicio ~ .e remita a la DIrectora del ~a ~ d. la p~ i ~ '=""** de ft~ ,,1lJd,¡d .

MV""se pot" .jlJP/iCldO <¡opial•. ;.~ •• de l. demanda Y "1101 ')ue W ","ov ••. para su '''$ctipo:ión

pr~ •• 'iv. y "lIfiZaIOón <;te la anotación q~ .1 ~" ~ $e dltl'" en eu uqtilq íniel,wt ,~ ~trN'lda. eco la

/inaUdId.". •••••'" que ~ .;ernan<ladoa~a 9!"~. & e,.,.,.n ••.ia l'r~ ?-Ia ~I ~ P'OJ"Olllltrt, e. II«VI..-. :f
,.¡ cual s.e tnCt,lltntra sujeto a, litigio par-a que se conoEca •• la qrcunsl~ y PttNdiqu. ¡ eu~l4'er ~"c.f9

adquiren« •.
SIXTO. Se dene Ji acto.- por ,. •••*'do COf1lO ~om~1io para ~ '1 rtteibir ~ltljI~ :1," -:kt ~rta. '1

nonftuQones ••• ~'P~ juridlco u~cado .n la calle ~ ~ ~y, n~o 101. de \41cOICm. ..Ie,u. '3a;fCóJ!

a. a". Olud~. y auto'~a~o ¡)ar. tale" f1f4<m •• como p, ••.• r~ toda Cf,tH 0' ~Q' 1. IQ$
b n.,..... LEANDltO ~N"NDel; "IAIlTiN~ JOS! ~uj8 8~ FlGUlif!OA. J~'US '~IS'O
"ANCERA "Al>R'QAL.V~""N J'''.1!Il'! .,pNANIl8%. <llO'4ZA~O•••••NANB~l+1"~ _E~ORIO ,
C!.CJLIO VÁZOUEZ ZAPATA. ~'icomo a ro:, p•• anl" de t, C..-ra ~ ~fW(:ho VA.NEaS .• PVtei Q.,UfcíA

y EOOAR GA8R~ S.NCHEZ AU:JO

o.,fgn.~o corno Mandatario Judld". ,¡ loa lieenei~s ~ANOfJO H~H"'~ MAftTJNa.:!.

JOSE LUIsSOLis l'lGUeROA.JESUS EUSEQ I,lANCeI!A"AP_AL. vlCl<"AH J' ••••~ He"""NOU.
\lQHZAlO HERNÁH BAWNAS ..:;aORtO y C:E<:IUQ vÁZOVU ZAP"'TA. ,;\uif,ne • .je~rán camparee.,- ~n

cua~uter dia habtl dnpue5 da la, Tr-.:e Hofn ptevia cil:1 "O la secretana. ) rll,lJliear ,~ pra".nte 'Melito, ae

conformit;Jad con .ti attieulo 2858 '1 28Sof ¡jel Cool9O Civit en viqor ." 'fI e~Cado. a.imtsm~ t9(¡u.er ase 1 'es

~Iados ~o~(U p••.a <.l~ eomp.reze. ¡unto 400 lOs dtrn,~ •• o" "1 ¡jI. ~ l. ~a~ ·je rnanQ"Jto

1er>eran pr.Ht\tar su ':édula pro,.,;on.1 y -=OP'. 51mo1e.

"\5im1$1OO 10$ .lCtqr., ~s'9"8ndO ~011'\0,Raor.se,u,,~l. CIVn4i'l. 1I Ilc.en~ J08E \.ui$ 5QLIS

?MlUIFROA . .je conlomlldacl con lo preV1Slo.en el numeral ,06& del Código.je ComereiQ A.formado

3EfTlto.tO. 5n (OQ:on que i1t. luzgadQra ~I~ tlCU»~ j)8I'a- .;~vour .) fas p~tt" otn .:u¿)lQuie{

;nomenlo,jel ?-roc.so :Usta ¡nte-s:1e we se dicte HnNtncla ,.ra lntent.r la ':ooc:liiaqrOO ,je 'os mtsmo'i.

9M>iendo -!l(norl4N"3 los Illte-r.JadOS 3 lograr ClIl .wenimlanto. f~sctvienao s;us ·jifltrenCtM "l&OiaAfe ~on\lenK'

con al q~ putda avila,.. ¡.conffoyltl"!ia o daf1;e oor le"",nado ~I procecllmlltnlo.

POf lo q~ efl ase orden de ideas. so le hace ~D4H di lu panes Que pued." cQf1'Icarec.r ~ :uzg3do

!-n CU~UMH '"omenlo del Pf"Oyeso. Ji fin je llevat a ·-:.bo 'Jna CONCILIACION .JUOIC'.AL la o:?u.11 ~s el m!!'dio

Juridlco (~.I oue oenTllte sOlUCionarconl'llct06. ;ln lMionar I(l. '»rK"OS .;le ru oartes ~n litM,lIO.'l(l$lienao la

'Jo!untad ./ ia intención o. los inv.olucra4Q_ ~n •.1mamo. '" la ,;ual¡ .n al" a 1M conslancla. ~'1e inreqrfln ~¡

;>re~nt •• xpecl~e I )me 'a ~reMnc:ia 1&1:'uif;r d. Ufe TnbuNI l ,jel ':;OPC:li,ador jud~l prOPar3ran 'J

proconar¡ln ~ 'as ;artes. llternaluas ,je soiuc:on Ell 'iligio. t-'!n~AOO !a ':)Ocion IQS :itiganl'U 1e :el&f)rar ·.In

;')I1Vltl1lQ concllí,aiorio :,lfa .jal por I~¡nada la ii'$13nci8. $in ne<;esldad .je deUhogaf ~OdU i," !MP3lS 1el

;)roceso ludiclal

~$imismo. 'ie nace UDe!' que la ,jilíg&flcia ~n cu.slión 00 1lftne la I'lnaltdad de ,,",Oro&CM al pmcadimier.lo

.u·jiclal que debe s,eguu el j~io en;ueshón, 1,1no ;tI ,:le -¡oluciona, !,¡ litk por ~rotHa \loluollld de lIS <>ar1M

_nr&fe-sadas '1 otn forma :>.ibsfaetorja J :<Is interMes ~ MnDO$. :;in que la 31ulOndad jUOicl'J' eompetent.

'nte-rvenqa dietando una resolución ¡ook:ial clf,fJnitiva. -:!"n18 "lUlt se E1pJIaU.-!1.'1~~CIDk> l1e ~,Iidacl: tlaoe-ooow

.,:onstar .:1e'9u.1 forma. que -'!n caso de no lograrse la ,:on6Iiacl6n. ~ lulCto -'ti! c\,lespó~ ~tJir. f,U curso ~iW

hasta su conclusión.

NOnF)QUESE peRSONALMe.NTE y CUMPL~E.

Lo proveyo manda,! firma la licenciada GUAOAtUPE LOPEZ ~DPUGAL. Jue~ ,1tt/ JIfZq,¡dO PnrT\&IO 'Je

o :Í'IId -jel Prime-r Oistrito Judiaal :i4 C.!ntro Tabasco. %r 1 Elnle ~¡ ~rltt.rlo 1&.\cuer'::os ·:;,I(jio·jan<:

LJc~nciado JESUS MANUel HERN.ANOEZ JIMENEZ 'JUl! -iulori:'a I ,ja le

Por lo :¡lA. ;>O, matldalo judicWlI. .' para su ouotiCaclón ~n el Pertódlco Ofkiat del lbtHo . .J.61;,jmO '0 unq

.je .os Diarios de "'yor CWi;ulxJOn ':JlM $e editan ltn esta CiUdad. anúnciew ~ prltsent. Edicto 90f T,"
'1&\;U de Tr•• en Tres 0iaI . .;on.aAlicipae~ f$cha sellal.aóa.dado a VeinticuaD'O o. J+o.•••¡.".br. l' oos Mil

C~or(;l. ei\ esta Ciudad de ~,~Osal ~~;"_~Sl T.1b.seo
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No.- 3131 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27212012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
PANFILO ALAMILLA GERÓNIMO. CON FECHA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. SE
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"._JUZGADO :lE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA.
'ABASCC. A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DCC~.

Visto.· El informe de ia razón secretaria!' se acuerda:
PRIMERO. Se t:ene por oreserttaco al ::udaaaro PANF11...0 AL~MllLA GERONI~O,

crcrrtovertte en la oreserrte cause. con su escrito de cuenta y anexes consistentes en: Oríqina!
-ie ;JI"l. cccumerrto nrivado de fusión ce derecho de ooaesión de fecha veintitrés de jl:llí~ del año
.:;05 mil nueve: Orrqinal de un- etano de predio ubicado en .la caüe el retiro .de la, colonia centro
je 'a \hla 3enito Juárez de Macuspana. Tabasco: Of1glnal de- tres escrítos siqnados por !a
Subdirección de catastro murucipaf a nombre de ALAMILLA GERONIMQ PAN FILO; Copia
-oroetánca con sello original al calce de una escritura de compraventa de fe:haveinte_ de enero
del ces ."Jl uno: Original de un plano de un precio ubicado en la' calle el retiro de la Villa 8enito
.juárez je aste rnunicipio de Macuspana, tabasco a nombre de PANFILO ALAMILLA
GE~_CNIMO: Copia al carbón de dos escritos de fechas cuatro de abril de mil ~~vecientos
setenta; echo, expedidos oor la receptona de rentas de Macuspana, Tabasco; Ongln.al de un
escritc -:'e 'echa arete de marzc de! ano dos mil doce, signado por el Registrador Publico de la
Prcpiedad '1 del Comercio de Jalapa. Tabasco: -OrigInal y copia de, una con.stancia de
dormaclón' de e-edro signado por el Subcirector de Catastro ~un;cIPal:, Ori~lnal de u~
certrñcado negativo de inscripción, excedido por el Reg¡stro Publico de la- ?ropleda~ y del
Ccmercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco de fecha cinco de marzo del año dos' mrl doce:
Original de cuatro recibos de pagas a nombre ~e PANF1LO ALAMILL..A.. G~RONIMO, ~p~didos
por e¡ municipio de Macusoana. Tabasco', y coptas simple q.ue acompaña con-los cualesviene a
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAC10N D.E
DOMINIO; sobre un predio "URBANO ubicado en !a calle El Retiro Sin numero de _la cclorua
centro de la Viila Benito Juarez de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constantede una
superficie de 160.52 metros cuadrados (CIENTO SESENTA METROS CON CINCUENTA Y
;)05 CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y coündancías: AL NORTE:
14'~0 METROS CON PEDRO ~ARCIA: AL SUR: 14.00 METROS CON JACOBO
RODRIGUEZ: AL ESTE. 1150 METRCS CON OCTAV'J\NO CHABLE FERIA y AL OESTE:
11.50 METROS CCf;'J CALLE EL RETIRO

SEGUNDO, Con fundamento en los articulas 877, 889. 890. 900901. 902, 903, 905. 907
924.936 938,939.940.941,942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en alEstado, en
retación ~on los numerales 16, z io. 71t. 712"y 755 '! relativos cetCódíqo de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la 'lía y. forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente -espectívo. regístrese en el 'ioro de gobierno ~ajo el número que le c.?rrespon~,a,
dése aviso efe su inicio al Tribunal Superior de .justícra del- Estado, y la Inte~enclon

. Q:Cfespondiente al. agente ~IMinisterio Público adscrito a este Juzgado así como al Reqístradcr
~1,' o ce ia ?ropledad 'j del Comercio d.~ esta ~J~dad. .' . ,
.,w"'J':~ ERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medro de, edictos que, se publicaran
(,;; iódlco Oficial dei Estaoo. por tres veces, de tres en tres días conseeunvarnente y en
;~:,i\ s Diarios ':e mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que
~~ ~d· n en les rugares públicos más concurridos. de. esta dudad y en la ubicaciórr d~l
::~w'~~r:le_ ro anterior es con la finalidad de que quien se crea con derechos sobre el, predio
~~jcnadO con anterioridad comparezca a est~ ,Juzga.do a hace~,"valer sus ~erechos y
~ónforme 'o dispone al articulo 139 de la Ley Adletlva. CIvIl vlgen,te lljens:e los .avlsos en los

tuqares pcblicos de costumbre 'j en el lugar de ubicación del predio de rererencra, agregados
que sean los periódicos y a petición del prornovente se ñiará fecha -Yhora para el· desahogo de
a crueba testimonial a cargo de los ctccaeanos CARLOS PERALTA IGNACIO, F1DEL
HERNANDEZ GERONIMO y BERNARDO REYES CHABLE.

C:.JARTO. -iáqasele saber al Registrador P.úblico de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, .a radicación de 'a presente -jllige.nCla 3 fin ce que exprese- I? .ou~ a su
cereo-o corresponda Si 'os tuviere. As.rmsrnc. "requiéras.e!es para que dentrp_deH~rmlnc de
;-RES aiAS HÁ8IL::S:omaccs ai día stqciente ceta notificación que setes haga-del presente
e-ove-ce señale domicilio ero esta Ciudad para olr y. r,ec:brr das y .'ctifjcacjone~, ,advertidos q~e
en case de ,,0 comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal -'3
s:....-::,..ánSL5 efectos pcr ta usta fijada en los tableros de aviso _del juzgado, lo antenor :'0:'1

~:..;:caG-=rD eo el articulo 136 de! Cóc.qo de ;:lr:ceder en :81-iaterta.
QUINTO. ,~parec,erccc,que el Reqistrador P:jbJi.c:J':::e.!a P!"'opJ~c'ad.:-' de: C~rr:erc:o :Ier~

':~~~~ere~,¡Ó~'~~:c~~:,:;dl~:,~~r'~~a3~.~~:~;J~:~~.:u: ;~~~~:1~06~1~,~a:~¡~:)d_~~e~~mJi::~t~:'~'~i::CJf;e:,,~:

en e: Estado, gírese atento exhorto con las nsercrones necesarias ai JUez ce caz ae acueíta
CIudad, para lOS efectos de que en auxilie, y colaboración de este juzgado. ordene a: quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en· jos artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio- al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta ,Ciudad de Macuspana.
Tabasco. asi como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de V!Uahermosa, Tabasco, y <J: la Comisión
Nacional del Agua con- domicilio conocido en Paseo Tabasco-número ~7 Colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio URBANO ubicado en la- calle El Retiro sin número de la colonia centro- de ~a vlna
Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, 'raeasco.: constante de una superficie de
160.52 metros cuadrades (CIENTO SESENTA METROS CON CINCUENTA Y DOS
CENTIMETROS CUADRADOS). con :as siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.00
METROS CON PEDRO GARCIA; AL SUR: 14.00 METROS CON JACOBO RODRIGUEZ: AL
ESTE: 11.50 METROS CON OCTAVIANO CHABLE FERIA y AL OeSTE: 11.50 METROS
CON CALLE EL RETIRO, pertenece e no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto
a la Dirección de Catastro Municipal deberé infoimar a éste Tribunal si se encuentra' catastrado
el predio mencionado en líneas anteriares a nombre de persona alguna, respectivamente dése
al Agente del Ministerio Público Adscrito al. Juzgado, la intervención que por derecho 1,8

corresponde, con domicilio amplíamente conocido en la Planta Saja de este Recinto Judicjal.
SEPTIMO. Queda a cargo del promoven!e dar el tramije correspondiente a los. ofiCIOS

ordenados en el presentEtauto-de inicio,
OCTAVO. Notifiquese a los colindantes PEDRO GAACIA, JACOBO RODRIGUEZ y

OCTAVIANO CHABLe FERIA, quienes tienen su domicilio ubicado en la calie El Retiro sin
número de la villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco.. en consecuencia,
turnase los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al
domicilio de los colindantes, haciéndoles- saber la radicació,:!de la presente causa.

Asimismo que se les concede un lérmino de TRES OlAS HABILES, contados a partir del
dia sigUIente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
10 que sus derechos corresponda y-señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones. advertidos de hacer caso- omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos- para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90' y
118 del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la ¡¡st~ fijada en los tableros da aviso. del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones. el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez numero 604 de esta ciudad de
Macuspana. Tabasco; autorizando para' tajes efectos a los licenciados LUIS ALBERTO CRUZ
MONTERO Y JaSE LUIS MARTINEZ REYES, a quienes nombra como sus Abogados Patrono,
cargo que se (es confiere con las prerrogativas de Ley de conformidad con los articulas 84 y as
del Código de Procedimientos Civiles Sr" vigor en el Estado,

DECIMO, Finaírnente, de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el· Estado, guárdese los· documentos originales exhibidos en la caja de
seguridad de este Juzgado, debiendo dejar en autos copias certificadas de ros mismos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
.~si LO PROVEYÓ, MANDA , FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BALUNA. JUEZ.>. DE PAZ DE ;\iIACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBE'UO ACOSTA
MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA ~E .•.r,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y .
EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DiAS, EXPIDO EL PRESEmc EDICTO EN
LA CIUDAD OE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A LOS
VEINTICINCO DIAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DiliGENCIAS DE NOTIFICACiÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.- 3132

• PARA NOTIFICAR Y EMPlAZAR A LA DEMANDADA ROSA NEU.:'Y HERNÁNDEZ RODRíGUEZ.

EL AUTO DE FECHA 22JSEPTIEMBREJ2014. Y AUTO DE INICIO DE FECHA'141OJ12014

En el Expediente Número 121112014, relativo a la vÍA DE PROCEDlMIEItTO JI,JDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, promovido pOr el Ucenciado MIGI,JEL ÁNGEL
ESTRADA SANCHEZ, Apoderado Legal del INSmUTO DE VIVIENDA DE TABASCO '1NVlTAB",
pera los elooclos de que notifique a los ciudadanas JOSÉ CRUZ PEÑA Y ROSA NELL Y
HERNÁNDEZ RODRIGUEZ. en fechas catorce de marzo y veintidós de septiembre ambos del
presente año, se dictaron' unos proveidos-que copiados a-la letra dicen:

AUTO DE FECHA
2210912014

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlLLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDós DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: En atJIoe el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado FAUST PEZ NOLASCO, representante

común de la parte ac:lonl, con el eocrito de cuenta, como /o solicita y toda vez

informes rendidos por diversas autoridades, asi como se: advierte de las constancias aduariales
que obnin en autos de los 'domiciliOs proporcionados por laS., autoridades correspondientes, donde

no puede ser notillcada la demandada ROSA. IoIELLl', HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, en
• '. - . _ J ,,:,- .. , '". \ •• ~_. "" ••

consecuencia. de Conformidad con el articulo 139' ~JÓn. JI. C6dfQo de Procedimientos Civiles

en vigo, en el Estado, notitlqu ••••• a la delT)8"'~'-' ......•. '''o, ROSA NELL Y HERNÁNDEZ

RODR(GUEZ. el auto de inicio del catorce de' ;"a.i ", g:""" por medio de EDICTOS

que se e><pidan y publiquen por TRES VECES, be:f,:íi!li' .TRES OlAS en el Periódico Oficial del

Estado, uf como en uno de los Diarios de ma~or'··' '~~que se editan enesta Ciudad.

Haciéndole saber a ia ciud OSA NEL!; '(o HÉRNÁNDEZ RODRIGUEZ; que deberá

presentarse ante' este juzgado a r~,,!, !lis copies del traslado dentro del termino de TREINTA

OíAS HÁBILES contados a partir de Ia,¡;¡¡&ina publicación de los edictos.

NOTIFiaUESE POR USTA ya:nw~tASE..•..,-.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L;~~A GUA.DALUPE LOPEZ MADRIGAL,

JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRITO JUDICI!ll DE ·CENTRO. POR y ANTE LA

:?EGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA MARIA MA~!ELA RODRIGUEZ

CARDENAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE,·

AUTO DE INICIO DE
fECHA 1410312014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO, Por presentado al licenciado MIGUEL ÁNGEL ESTRADA SANCHEZ, con el

escrito de cuenta y anexos, promueve en el carácter de Apoderado Legal del Instituto de

VIVienda de Tabasco -INVITAS-, tal y como lo acredita con la Escritura Publica certificada

numero 11.304 Volumen 25 del 24 de abril del 2013, pasada .~nte la fe del licendado Javier

López Y Conde, Notario Público Adscrito a la notaria número 17 de esta ciudad. personalidad

que se le tiene por rec:onc:»Qdapara todos los efectos legales a qt,;e haya lugar.

y como lo solicita higa.eie devolución de la Escritura Pública certificada con la que

acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia simple Que

exhibe. debiendo quedar en autos constancia de recibido.

Can tal carácter promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE NOTIFICACiÓN, para los efectos de que notifique a los

ciudadanos JOSÉ CRUZ PEÑA Y ROSA NELL Y HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, quienes tienen su

domicilio en el Lote 18 de la manzana 11 calle del Petate del f'racdQnamjent~ ·ca INFUSTRIAl

In- y/o coronia lndeco 111del mynicipio de centro tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 710, 7,;1; y 714 del

Ordenamiento Procesal en ;:iu::-r, asi como el artículo 2066 y 2283 del C6dlgo Civil vigente en el

Estado, se da entrada a !a. interpelación judicial en la vía y forma propuestas, fórmese

expediente, regístrese en e!. Ubro de Gobierno bajo el nÚmero que-le ~J.,onda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioncad.

TERCERO. En consecuencia cerno-lo- solicita el actor, notifiqueseles a los JOSÉ CRUZ

PEÑAy ROSA NELLY HÉRNÁNoEZ'RODRIGUEZ, el contenido dei oficio No. DAJ163D12013.

de fecha 1~,de mayo del 2.013. suscrito por la licenciaqa:Silvía' de! Pilar Abreu vera, en su

cara~er de Directora de Asuntos Jurlolcos del "INVITAS", en donde le notifica que el

"';,stituto de Vrvienda de Tabasco ~!NYITAB· rescind~, para .105 efectos legales

co~ndientes: el contratada compraventa con ,rese~a·de do;"inio y corÍdicianes

suspensiva de fecha 04 da .febrera del 2004, respecto del lote 18 manzana ·11 calle del Petate

del fracc1onamiento ·CO INDUSTRIAL IW y/o colonia lndeco 1lI-del municipio de Centro,
tabasco. .

Debiéndosela erÍ~;~gar cédula que contenga el --presente auto, así como copia del

escnto ~e solicitud y sus' anexes. Hecho que sea lo anterior, arch.ivese el expediente como

asunto totalmente concluido

CUARTO. El actor se"alando como domicilio .para.los efectos de oír y recibir toda

clase de citas y no~ificac¡o~les, en las Oficinas de la Dir~¡6n de Asuntos JurtCJicoS de la

citada Instit!Jeión ub¡caa~s:en Prolonqacíón 27 de Febrero No. 4003 Tabasco 2000 de ésta

ciudad de ViII~"ermosa, Taoascc y autcrtzandc para tales efectos así como para recoqer toda -

clase de documentos a los ücencecos MARIA DEL CARMEN LÓJ'EZ CÓRDOVA, ADRIANA'
-::"'-''.',

VASCoNCELOS TORRES, EROKA R:CAÑO ASENCIO

QU~NTO. ASlmiSf'1o" para efectos de.dar cumpliry1iento al mismo,.8xpídasele copias -'

certificadas de toco lo actoaoo en elpresente procedimiento yconstancrane recíbtdoque obre
en autos. ~'

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASi co PRC',2fÓ MANDA y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAc, JUEZA PRir':'ERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DiSTRITO

JUDICIAL DE CENTRC. TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE :\CUERDOS

CIUDADANA UCENCIAÓ"JANET RODRíGUEZ LÓPEZ, QUE AUTORiZA Y DA FE.

POR LO QI.JE, POR MANiJATO JI.JDICIAL, y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UIoIO DE LOS DIARIOS DE MAYORClRCULACIÓIol,

QUE SE EDITEN EN ESTA' CIUDAD, PUBUQUESE El PRESENTE EDICTO POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS DADO A LOS VEIIoITISÉIS DIAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE EN ESTA CiUDAD DE VILLAHERMCSA CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO

,~,... ~'<.<.

~,+,¿~~;,"~;;C
i:Jcif'~''¡¡~
.,~~:;:~>~,~:;/
,'~~"""
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No.- 3109 AVISO NOTARIAL
EL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEV ARD LEANDRo ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. - - - - - --

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A

CONOCER: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - •• - • - - - • - - - - - • - ••

QUE EL DIA (12) DOCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2014) DOS MIL

CATORCE, EN TESTIMONIO NUMERO 24,360 VOLUMEN CCCXCI, EN EL

PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR

LORENZO GASPAR YIO LORENZO GASPAR ALVAREZ, CON LA PRESENCIA DE

LOS SEÑORES BEATRIZ GASPAR MARTINEZ, MARIA DOLORES GASPAR

MARTINEZ Y EDEN GAS PAR MARTINEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDOS

COMO HEREDEROS, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 19,905

(DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO) DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL DIEZ; LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA

INSTITUIDA A SU FAVOR, LA SEÑORA MARIA DOLORES GAS PAR MARTINEZ,

QUIEN FUE NOMBRADA COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE

Y SE OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS

DEL ACERVO. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

DE TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ DIAS, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

ATENTAMENTE

- COMALCALCO, TAB., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2014
"/--~

LIC. A NIBAL VELEi/~~~RIBA.
- ,-' .-'
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL' DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 3124

AL PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE.

Que en el expediente 239/2013, relativo al juicio Especial

Hipotecario, promovido poret licenciado Marco Antonio Concepción

Montiel, apoderadogeneralpara pleitosy cobranzasde ScotiabankInverlat,

SociedadAnónima, Institución de BancaMúltiple,grupo financieroScotiabank

Invertat, en contra de los ciudadanosGregorio Ranero López y Mareela

ocampo Montejo, con fecha veintisietede octubre de dos mil catorce, se

dicto un auto que copiadoa la letra establecelo siguiente:- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - .- - - - - - - - - - -.- --

RIMERA INSTANCIA DEL

DEL CENTRO, VIlLAHERMOSA,

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

procuración de Luz Romero L pez,
/ ."

por el ingeniero Federico A. a argumentando lo./ e."""?" el citado pelr'~~o~'o(f . '-.o-o':_~m~todOIOgía o .técnica
idonea para emitir su a ~ .~etreunir cantidad de

datos para hacer la esti "\, sa de valor de la propiedadI .. /- .
en comparación con el hle 4: ';~solo rel Clona el terreno con el

suelo físico. Por lo qUI debíc /de tomars1 en cuenta la superficie

así como lo que estc/ debajl! y enClma~' inmueble, inCluyendo

con restricciones Y! deredho, además no hizo referencia de

mejoras del predio ~argado como s nivelación del terreno,

relleno, compactado, mejoras de tipo ético, instalación de

drenaje, alcantarillas, conexiones para otros servicios (agua, gas,

electricidad, guarniciones y banquetas, alumbrado público yel

acceso a la ciudad pavimentados.

Acorde a los numerales 3 fracción IV y 273 del Código de

Procedlrnlentos Civiles en vigor, se desecha de plano, dicha

objeción, por lassiquientes razones:

1. En cuanto a lo argumentado respecto (le que el perito

no utilizó la metodologfa' o técnica IdÓnea para emitir su
avalúo, ya que debió reunir cantidad de"dlltos para hacer

la estimación precisa del valor de lapropiedad"'en

comparación o con el mercado y sotaretecton« el terreno

con.el suelo ttstco, contrano a lo que argumenta, de la revisión

al avaJúo en análisis se advierte que e'- perito señala que para el

análisis del terreno se :determinó mediante las formulas

tradicionales y, el porcentaje de demérito para las construcciones

se practicaron en base al criterio de apreciación de la edad y vida

remanente del tipo de construcción, aplicando el criterio de Ross-

Heidecke, asimismo refiere el perito que se determinó el predio

mediante un estudio de marcado inmobiliario realizado en la

zona, ponderando las caract~rísticas de diferentes predios cuyos

precios se conocen en la zona y comparándolas con el inmueble

que nos ocupa, asimismo refiere el citado perito que realizó la

inspección al inmueble, tomándose en cuenta su ubicación, uso Y

estado de conservación, así como en base a los costos actuales

de edificación y las características del inmueble en cuestión,

máxime que anexa tomas fotográficas de dicho inmueble.

2. En cuanto a lo manifestado respecto de que el perito debió

de tomar en cuenta la superficie así como lo que esta debajo

y encima del inmueble, incluyendo con restricciones y

derecho, además no hizo referencia de mejoras del predio

embargado como son nIvelación' del terreno, relleno,

compactado, mejoras de tipo o estético, instalación de' drenaje,

alcantarillas, conexiones para otros servicios (agua, gas,

electricidad, guarniciones y banquetas, alumbrado público y
el acceso a la cilldad pavimentados; al efecto, contrario a lo

arqurnentado el perito realiza un apartado de elementos de la

construcción, en el que se describen la ubicación, estructura,

entrepisos, techo, acabado de interiores, instalaciones hidráulicas,

instalaciones especiales, elementos accesorios y obras

complementarias. Máxime que realiza una descripción general del

inmueble Y describe las características urbanas en ei que se detallan

la construcción, los servicios públicos y el equipamiento urbano, porf
todo lo expuesto, se desecha la objeción.
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segundo. 'Como lo solicita elocursante. y toda vez que la

parte dem.andada no e:,<hibióavalúo respecto del predio embargado,

esta autorídad toma como base para la presente almoneda, el

dictamen emitido por el perito designado por la. parte actora

ingeniero Federico A. Calzada Peláet, ya que al no haber exhibido la

parte demandada el avalú? correspondlente, se entiende su

conformidad con el exníbtdo por la contraria, acorde a lo previsto en,

la fracción II del articulo. 577 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

Tercero.

577

Revolución No.

y coJindancias: Al norte

Revolución; al sur (10.00

Aguilar Garcia: al e "'..~..'" "propiedad Gregorio

veinticinco metros

Concepción Corroy

metros, con

(25.00 M),

Guadalupe Pérez

Dicho inmueble se

encuentra amparado por la \ itura pú ice "umero 12, 840, de

once de marzo Jel año dos 'mil nueve, bajo el numero 5196 del

libro general de entradas: a folios del 3817 di 43833 del libro de

duplicados volumen 133; quedando fectado por dicho contrato

el folio 199 d,~1 libro mayor volumen 124; Partida 5086871.

Folio Real 195938, al cual se le asigna un valor comercial de

$1,814.000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CATORCE MIL

PESOS OO/log MONEDA NACIONAL) que servirá .de base

J>il.'ael remam y será posn¡ra. ~al la que oabra el monto del

valor comercial antes citado.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el departamento de consignaciones y pagos de
los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin

numero de la colonia Atasta de serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad

que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la

fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.
Quinto. Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de siete

en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno

de los Diarios de Mayor circulación, fijándose además los avisos

en los sitios públicos mas c?nCUrridos de costumbre de esta

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes,' ccnvocando postores en la inteligenda de que

dicho remate se llevará a cabo en este ]uzgago a las diez horas

en punto. del día ocho de enero del año de.dos mil quince,

lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se

encuentran agendadas y del segundo periodo vacacional de este

juzgado, debiendo realizar la publicación de acuerdo a lo que

dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de

realizarse en día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la siguiente

jurisprudencia.
Epoca; Novena época Registro: 18518,3 Instancia: Primen! sala Tipo de tesa: JU~sprudenda

Fuente: Semanario Judldal de 'a Federación y su Gaceta· Tomo XVII, Enero de 2003

Materia(s): Civil Tesis: la./J. 72/2002 Página: 99 EDICTOS. El CÓMPUTO DEL PLAZO PARA

SU PUBUCACIÓN CON .ÉI. FlN,pE ANUNCIAR LA VENTA EN SUBASTA PÚBUCA DE BIENES

INMUEBLES, DEt/TRO DE UN JUICIO ·EJ.i:c;n;IVO MERCANTil, DEBE EFECTUARSe CON BASE

EN OÍAS HÁBILES. La publiead6n d~;--IOs.edIStds ..e~ las puertas (estrados) del juzgado u

ondnas ñseates de la localidad ~. oerte ~~j.ii~d~~~bP"~.aJ para anunctar la 'lenta en

subasta pública de bienes lnmueb~f '·cQ.~~~Ye u~.(aetl.ad~ jftdJdal, puesto que se lleva a

cabo en cumplimiento de un acto ?Jlooc~i em:~o por ~I )~~gador: En ese tenor, Si de

confonnidad con, lo dIspuesto en los artieukJs"1.Q64 y 107;'&;·' p.,rr,)tó primero, del Código de

Comercio, las actuaciones Judiciales deben praetiC::Se" en dies bábU~ y en- ningún ténnlno se

contarán los dlas en que no puedan tener lugttr dichas actuadones. salvo los casos de

excepcén señalados por la ley, se conduye que el pillO de nueve dlas a que se renere ••

diverso numeral 1.11 del aludido código, es decir, el lapso durante eJ cual deben publicarse

- tales -edIctos, debe computarse eft días. náblles y no en dlas naturales, pues sostener lo

contrario, seria 'Jutor1zar, u obligar a ese funcionario Judicial • realizar una aetuad6n en

ccntravenctén a aquellos preceptos, lo que resulta Inadmisible. Contradicdón de tesJs

40/2002~PS. entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, ambos.dJIIK.:·Ú'
Oécimo Noveno Circuito. 30 de octubre de 2002. crece votos. Ponente: Humberto R.omán.

Palados. Secretario: Miguel Ánget vere-ee Ramírez. Tesis de jurtsPnJde~c1a 7212002'.

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de octubre de dos mil

dos, por unanimidad de eeee votos de los se"ores Mlnlstros~ presidente Juan N. Silva Mez.,
Juventino V. Castro y castro, Humberto Romén Palados, José de Jesús Gudlño Pelayo y OIga

Sánchez Cordero ele Garda Vlllegas.

NonFÍQUESE PER Ó ALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y fir, cenclada Martha patricia Cruz

Olán, jueza segundo cí il rímera instancia del primer distrito

judicial del Est do, p r y ~aria judicjal de acuerdos,

~::~~~:d; d Pa Jeia. .G~~~.~.~.Tique . ere aUiJorlZ'
/,,~~~.;...:. \ .

. :;,,,j-:·j"!,,?i\ \A ••...
, ."'-.~.·X~~··'-"""" ./" '"

Por mandatojudidal / pa~f~i~~~~n el periódic6oficial del ~dO y

en uno de los diarios de 'maYei~faOón que se edite en esta dudad

publíqueseel presenteedictoPor~Os";(eces. de siete en siete dias, ; se

expideel presente~ a ios doce díasdel mesde noviembre de dos mil
. "'-catorce, en la dudadde Villahermosa,capitaldelestadodeTabasco.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL S~PTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 2968

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVlL NÚMERO 274/2014 RELATIVO
AL JUItIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACIÓN' DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUZ DEL ALBA
AGUILAR y/o LUZ DEL ALBA AGUILAR CUBA, CON FECHA SEIS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE:

CUENTA SECRETARIAL- En seis de agosto de dos mil catorce, la .Secretaria
Judicial da cuenta a la Oudadana Juez con el escrito ñnmado por lUZ Del AUlA
AGUILARCUBA, recibido en fecha dnco de agosto de dos mil catorce.' • - Conste.

AUTO DE INlaO
JUZGADO DE PAZ Del SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUIllQ,
TABASCO.,A SEIS DE AGOSTODE DOS MIL CATORCE.

Visto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda. .
PRIMERO. Téngase por presentado a la ciudadana lUZ DEL ALBA AGUILARy(o

lUZ Del ALBA AGUlLAR CUBA, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistente en: (1) ESCRITURA ORIGINAL, (1) CERTIFICADO DE
REGISTROPUBUCO DE'LA PROPIEDAD ORIGINAL, (4) CREDENCIALDE ElECTOR
COPlA SIMPLE, (1) ACTA DE NAaMIENTO COPlA SIMPlE, (2) OFIaO COPlA, (1)
PLANO· COPlA CON 1 COPIAS, respecto de un predio rustico denominado el
porvernir .que conforme a la escritura exhibida está ubicado en la
ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este municipio de
Huimanguiilo, Tabasco, constante de una superficie de 11-80-76 Once
Hectáreas, Ochenta aéreas setenta y seis centiáreas ). Con las siguientes
medidas y colindancias: Al NORTE, 1,149.50 metros con Saúl López
Hernández; Al SUR, 1,159.11 metros con Andrés Jacinto Vidal, antes
con Ciriaco Aguilar Escudero y/o Cipria no Aguilar Escudero, al ESTE
128.92 metros con arroyo Macayo y al 76.81 metros con Rio
MezcaJapa. .,

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por Jos numerales 710,
713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado,
877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la 'solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole el número 274/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Púbiico de la Propiedad y dei Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro. de
mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedlrniento, a efecto de que la;; persones que se creari con derecho
sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no
mayor de treinta días, que se computaran a oartir de la última publicación
de los edictos respectivos.

CUARTO. Ahora bien, como dei escrito ,niciai se advierte que el predio
motivo de este asunto, en cuanto hace a los colindantes de la parte ESTE y al
OESTE resulta ser con la zona federal con arroyo Macayo y del río mezcalapa,
por eiJo, se ordena girar atento oñcio a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),
con domicilio en avenida Paseo Tabasco, numero 907 CP. 86040, de la dudad de
ViiJahermosa,Tabasco para los efectos de hacerle saber este procedimiento y a su
vez manifiesten dentro del término de dnco días contados al siguiente de que reciba
el oñcio en mención, si en relación al predio detaiJado en el escrito inicial tiene algún
derecho que hacer valer, así como al resultar ser colindante deberá señalar domicilio
en esta dudad para efectos de recibir citas y notificaciones, advertido que de no
hacerlo, se le harán por medio de listas que se ñjan en los tableros de avisos de .este
Juzgado de conformidad con el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor,
debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio a girar, mismo que queda a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente.

QUINTO.- Para estar en condiciones de notificar a ios colindañtes
Saúl López Hernández, Andrés Jacinto Vidal, antes con Clrtaco Agl.lilar
Escudero y/o Cipria no Aguilar Escudero, quienes tienen su domicilio en la
Ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este municipio de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la prEl.$ji!nte
causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su .
notificación. manifiesten. algún derecho sobre. el predio materia de. este
juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las ,de -carácter personal les surnran sus efectos por
medio de las USTAS FIJADAS EN lOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE
JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código. <ft!
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con
fundamento en ~os artículo 143 y 144 del Código de ProcedImientos Civiles
del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenás, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de. este Juzgado, ordenen a quien
corresponda notifique Ias presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio arnpllarnente conocido y le haga
saber que tiene el término de TRES OlAS contados a partir del día
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así
como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos GABINO VIDAl GONZÁlEZ, ROMÁN CRUZ ALEJANDRO Y
lEONOR MADRIGAL HERNÁNDEZ y documentales ofrecida por el
promovente en su escrito Inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO. En virtud de que en el escrito inicial de demanda la
'parte promovente omitió señalar domicilio para" oír y recibir citas y

notifiCaciones, de conforrrudad con el artículo 136 del código adjetivo .civil
en vigor se señala las listas del tablero de avisos de este jlJzgadojuzgado
hasta en tanto la.parte actora señala domicilio dentro de esta ciudad.-

NOVENO. Así mismo se requiere al prornovente para que en que en
un rnáxírno de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba a
este juzgado el plano original actualizado que contenqa las medidas y
collndancias reales del predio que se pretende legitimar asi como también
nombre y flrllla oIógrafa del perito que lo realizo de Igual forma su número
de cedula'profesional como lc.estíputa el numeral 775 párrafo segundo del
código de procedimiento civiles en el estado en vigor, advertido que de no
hacerlo en el plazo legal concedido, Se procederá al archivo del presente
asunto y que tenga los requisitos que marca en articulo 755 párrafo
segundo del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE PEfl,SONAlMENTE: y CÚMPLASE.
, Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada Sandra

Adriana Car~aial Díaz, jueza depez ele este dIStrito judicial, asistilia del
dudada no liéenclado Jorge Manuel Escayola ~~, secretario judicial que

. certifica y da f~.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENT.RO DE NU~ OlAS, EN EL PErUODICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE I!DITAN EN LA

CIUDAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS VEINTIDOSDIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.-:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - -
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No.- 3150

LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

PRIMER AVISO
NOTARIAL

Por escritura pública nwnero 6579 (seis mil quinientos setenta y nueve), volumen CXXXII (ciento

treinta y dos), de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, ANTE MI: Licenciado RAMON

HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO Notario Público Número 19 (diecinueve) de esta ciudad, los señores

YOLANDA, LUCIA JULIANA, JUANA DEL CARMEN, ROSA NARCISA, RAMON FRANCISCO,

JHUETA BERNARDA, RODOLFO FELIPE, y la fallecida VICTORIA DE LOURDES todos de apellidos

BRITODE LA CRUZ; estando la última mencionada, representada por el albacea de la sucesión intestarnentaria

respectiva, señor JOSE DEL CARMENPEREZ ZURITA; así como el señor RAMÓN DEL CARMEN

PEREZ BRITO, quienes son hijos y el último de los dos mencionados, nieto de la de cujus, quienes aceptaron

la herencia instituida a su favorpor la extinta señora ROSA MARIA DE LA CRUZ o ROSA MARIA DE LA

CRUZ VIUDA DE BRITO; que se trata de la misma persona.

Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION TESTAMENTARIA, el señor LUCIA JULIANA

BRITO DE LA CRUZ; habiendo quedado formalmente radiada dicha sucesión.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señalado en el

artículo 680 (seiscientos ochenta), del Código Civil del Estado, en vigor.

Villahermosa, Tabasco, a 3 de Diciembre de 2014.

Paseo de los Leones # 103-A, Col. Reforma,
Tel,ffax: 3-52-44-47 3- 13- 93- 28

notaria 19tab@aol.com

mailto:19tab@aol.com
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.,. 3154

"AVISO Al.;PUBLICO EN GENE~L".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 24512014, RElATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINla. PROMOVIDO POR LUCiA &ANC¡-;EZ GALVEZ¡ EN 151MAY0/2014.
SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE;

"_JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUINCE DE lIIAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vis!!. la ;azón con que oa cuenta la se&relana.. se acu~n~a:. .
PR!MERO. se ~ieneoot cresentaca. a la.eiudaaana LUC:.e. SANCHEZ GALVEZ, prorncvente

.!n la presente causa con su escrito de cuenta mediante el cuai viene dentrc.det término concedido
-seg(;n corncuto secretariaf que antecede i~dar curnpñ-níenro :al requerirrJento hecho en al punto
:3EGUNDO del auto de fectla veintitrés de abril dei 2110 dos ~i1 catorce, y exhibe Jriginal de. la
ccostanca de que no pertenece a. otro oíen 1e juel'\c orIginal- cer plano del precio rnouvo da. la
.:lr~nte ~tl!. ast comc una ccoia de traslade de la jer-:'landa para notificar-al Regísrr3dor PublICa
de! !r.stitute .~eg:stra' de Jalapa. Tacascc: reouenrníenrc que se le tiene ocr hecnc 'i pcr suesanaea
Laprevención ., se agr~a slliceto de cuenta oara sus erectos legales a fes que haya lugar

SEGUNDO. Tomando en cuenta. que se tiene· por contestado' dentro del térmIno lega:
concecroc para tal :in 'f oor aclarada la. prevenc;ór. realizada al--~rcmovente S8 procede ~:1arte
entrada a.ia SOlicitud respetíva en los siguientes- términos: Se tiene por; presentado 3 ia -=iuditdana
lUCiA SANCHEZ GALVEZ •.con su escrito '! documan¡os anexos. consistentes en: Onginal de·ul"!
fesiimonio de- declaración d9 Jos derechos de posesión de quince·efe octubre delcs mil nueve;
respecto ce un oreoío urbano. uoicado en la calle- Vicente Guerrero de Ia eeienta Centra de. asta
ciudad de Macuspana: Tabasco, constante de;t una suoer4cie de 13&.39 m2 •. a favor de LUCiA
sANCHEl GALVEZ: original del oertificado de predio. oombra de persona alguna, •• pedido por .l
licenciado· AGUST~N MAYO CRUZ, Registradcr Púb'íco del Instituto Registral del :stado de
Tabasco: Onglnal de constancia de orecío e~pedida· per ta ingeniero·MATILOE NARVÁEZ LAP.A.
Subdirectora de Catastro' Municipal:18 esta ::iudad de M3cuspan~ Tabasco: relaeionaao coriai
oreetc urbano UbIcado, an ta caile Vicente Guerrero- de 'a·colonia Centro, de' Macuspana. Tabasco;
con "umero de cuenta prediaI9232:1S-MACU. A nomb",de LucíA SÁNCHElGÁLVEl; Plano del·
prgdio antes descrito; y copias SImple que acompa~a con los. cuales viene a prorncver
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO CE INFORMACION DE DOMINIO. secre on
~~dio URBANO ubicado en fa catleVicente Guerrero sin numere de este Municipio de Macuspana.
Tabasco. constante ce U!"'!2superficie de 138,49 metros, cuadrados, can las' s;g.uientes medidas y
ccílndanc.as .. ~L NOROE-57E 16.2.0 METROS con elciudadanc FErtNANOO SANCHEZ GALVEZ
·~L SUROEST~' en des medidas, 13 orimera :le 13.50 metros con cane Více"te Guerrera de esta
cuzíad. 'j ia segunda. de 2."70_.-netros. con NETZAHU;'U:OYOn E.NRIQUE MARIN ?EREZ; ~L
SURESTe:: 9.50 METROS CON JUAN CARLOS ROMERO. MOSCOSO, y AL NOROESTe:, en des
-neetees. la primera de 6.32 METROS, con NETZAHUALCOYOTL ENRICUE MARIN PEREZ. Y la
sequnda 'J8 3,':-0 .'r1etrcs con la crec-e declarante LUCIA SANCHEZ G,~lVEZ.

TER.CERO_ ';on fundamento l3n los arttcu'os ar·. 389. 390, 9CO ;Q1. 902. 303. 9C6 907.
92:4. '936, 33&. :;39, 94C. ~4~, 9.42. 1310: '1 -eleucee del Ccdigo Civil vigente en el Estaac. en
-eíaciéncon los numerales 16, ""10. 711.712 't' 755 ! reíatlvcs del Código- de Prcceolrnie-tos
:ivifes. en vrqcr. se admite ia solicitud en la via y forma propuesta: en conseceencta fórmese el
expediente resoecuvc regístrese en el libro de qcbiemo bajo el núm-ero que le- cor-esconda, ,dese
av!so ce su inicie al Tríbunai Suoerícr de Justicia del 2s.tae=. y la intervenci6n correspondiente ai
agente si Ministerio Pl.i::l¡co adscrito 3" este Juzgadc as¡ como al Registrador Público de la
Propiedad '1 de! Comercie ce esta Ciudad

CUARTO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que se cooucsran en el
Pened'co Oficial de-i Estadc ..cor trss '/eees. de tres en tres dias conaecuuvamente y en ur-o C!: 'es
Diarios oe mayor circulación oe los que editan en la Cacítal del Estado. rrusmos que 3e eoitan ec
'os Jugares- púcucos mas concurridos de esta ciudad 'J en la cblcacióc del ir-mueble, lo anterior ~s
con la finalidad de que quién se crea con derechos SO:Jreel predio mencronadc con americndao
comparezca a este .iuzgado a hacer ·"ajer sus derechos 'i conforme -c dispone el articulo t 39 ce ia
L'a'1Adjenva C:vrl ·./igente fijense tos avisos en ros ;lJga(.~s publicas de costumbre'! en el lugar de
,JbicaClcn de! predio de referencia. agregados que sean 'os periódicos y a petición aer prcmcvente
se fijará fecha)' hora para gl desahogo de la prueba testimonral a cargo de las c.uoacaocs .

QUINTO. Hagas.le saber 31 Registrador Púbilcc de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa. Tabasco. :a radicación de la "raSente diligencia a fin ce que exprese ;0 que 3 su cerecao
:.:::rr~s¡Jonda 3i :05 ::.lVlere.A.simlsrno. reQuiérasejes .0913ove ;en:rc del termino ce TRES aiAS
r4A.8ILES contaccs al era sigUiente da 12 nctificacló;¡:¡L:e 5e 'es haga del presente crovetoc
se-tare dorrnc.ño ~~ ~sta c'uoad para Oí¡ y recrerr c.tas f councac.ooes. advertidOS que en case ce
.::--crnca-ece- 2'5 n.oaec ....sotes r-otíñcac.c-ies acnee ce carácter oersonar te surtirán sus e.ec.cs
le:'" .a :is;::; fijada ~n :os tableras de aviso ce, .uzqacc, ro 3r.tenor con fundamento ero ':: :i(J:'c~'c ':5
Jel CódIgo de Proceder en la materia

SEXTO. Apareciendo que al Registrador Públic~ de la Propiedad '1 dei comercio -te-e
ntervertc.ón en esta diligencia y :;ue tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con 3PCfc

:" ¡o di$~uesto por los articulos 143 '! 144 del CÓdigo de Procedimientos CiViles vigente gnal
=stado. glrese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Juer ,de Paz de aquella ciudad
.:Ja;a los efectos de que en auxilio y colaboración de' estejuzgado. orden9 a Quien corresponda
~ctifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

~E~nMO. ?~nsec"uentemente. y con fundamento en ios articulos 24:1 'i 2~ je! Código de
Proc~lmlentos.ClVlle~ envIgar .enel Estado. girese atentooticio a la Subdirección de Catastro
.Munlclpal. de est~ Ciudad ee Macu5pana. Tabasco.' para los efectos de que informe a este
Juzgado. ~ el predio URBANO ubicado en la calle VICente Guerrero sin numero de sste Municlp:c
de MaciJspana" Tabasco; constante da uaa superficie de 138.49.00 m~tros cuacraccs con las
siguientes medidas y colindaneias;AL NOROESTE \6.20 METROS con el ciudadano FERNANDO
SANCHEl GALVEZ. AL SUROESTE: en qOS medidas, la prime" de aso metros con ""IIe
~icer;te. Guerrero de esta Cludad.. ,/Ia segunda de 2.70 metros, con NETZAHUALCCYOn
=~RIQUE MARIN PEREZ; AL :;;URESTEc 9.60 METROS con JUAN CARLOS ROMERO
MOSCOSO y AL NOROESTE. en dos medidas. la primera de 632 metros. con
NETZAHU~LC,?YOTl ENRIQUE MARIN PEREZ, Y la segunda de 3.30 metros con la oropia
decla.rante •..UC.A SANCHEZ GALVez. SI se ~ncuentra catastrado el' predio menc'onaco en líneas
antenores a nombre de. p~rsorfa. alguna, respectivamente: dese, at Ag.ente del· Ministe(io Púbücc
Acscnto al Juzgado. fa l."tervancrón ~ue por derecho te corresponde. eon domicilio ampliamente
conocico en !a Planta Bapa de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a~o del promovente, dár el trámite correspondiente a Jos oficies
ordenados·an· e~'presente auto de--inicio..

NOVENO. Notiffques •• a 10$ colindanIK fE~NDO SANCHEZ GAl:.VEZ. en su domiCIlio
ubicado en la casa numero 3ea de,l •• ealfe MlguetHidalgo deestl>oludad de Maou.oana. Tabasco'
JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO, COn domicilio ubicado en er Boulevard Ca~os A. Beee"";
sin nu~ero entre las calles 'primera de. mayo y 16 de. septiembre de la ccorua !ndependenciade
esta. c.:udad de Macuspana. TabllStO y a· NETZAHUALCOYOTl ENRIQUE MAR~N PEREZ, en el
dcrnícíno u~lCad.o en !a calle número 70~'tos de esta ciudad de Macusoana, Tabasco; en
cons~uenc.a,tu~n~e lcs auto~ al ActtJario .~udicial' adscrito al Juzgado para que se trasJade y
consüt'JY~ al dO~ICIIIOde-los eotindantes, haclendoles saber la radicación de la presente causa.

.AslmlSmo que se les concede- un·t.""ino de TRES OfAS· HÁBILES. contados a partir del dia
stgUlente·al en que le sea regalmente·nctlticad~'.~f pmente proveIdo para-que manifiesten lo q~e
su~ de~hos co~ponda- y set\alen dO~JC111Oen- esta ciudad para Qir y recibir citas- y
notificaCIones, advema.0sde ha~ .caso omiSO en ef primer termino se le tendrá por perdido el
cterecno:s para. h~erl,:",;c.o" postenondad' de conformídad' con· lo. estab'ecida eA et-mrrnere. 90. '1 t18
del .CÓdlgo en cita. asutnsmc en. caso, de no comparecer las subsecuentes.- nottficaciones aún las de
::arac:ter personal· 'e surtirán· sus eféQos por la lista-fijada en' Jos tableros. de aviso del juzgado. lo
antenar COlT fundamente en el artlculo.136l#eI Código de Proceder en Yamateria

DECfMO. Se tiene al promovente se"alando'domicitio para oír yrecjbir cita; v notificaciones el
:.Jo;cado en.la casa marcada· con el número 10, de la calle Segunda de CJrcunvaJación de Q~ta
c:udad oe Ma~~pan~.; Tabaseo; autorizando para tales efectos· 3si como para recibir toda ctas; de
documentos al lIcenciado: FRANCISCfO JAVIER O,IAZ AleJO" a quien nombra corno su abogado-
patrono, ~rgo que se-Ie-.c~nfrere: ;:?~las prerrogati\lss· de Ley ce conformidad con lOS srticuto 84 '1

f as del CódIgo de PrOCedimIentos ",!VIles en y;gor en, el Estado.

. • NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

" ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA
;,U~~,ALU~!! AL1PI ROMELLON, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY.
.·.SI", ,DA _ON SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA, LOS LICENCIADOS C,AROLlNA DE DIOS
'IIANL:ELS E lSRRAEL CANO CANO, CON QUIENES ACT0A QUE CERTIFICA Y elA FE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PIJ8LICAClóN EN EL PERIóDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDrrAN
EN LA CAPITAl.. DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NuevE olAs EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MA~AHA, ESTADO DE TABASCO: REPúeÚCA
MEXICANA, A LOS VEINTlCIHCO olAs DEL \ \ AGOSTO DEL AiIO DOS MIL CATORCE.
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JUICIO EN"LA VíA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD DE ACTA
DE ASAMBLEA Y CANCELACiÓN DE ESCRITURA PÚBLICA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3153

-P'RA EMPL'ZAR" LOS DEMANDADOS MIGUEL ÁNGEL TORRES sous. ARACEU JAVIER DE LA
cauz, EMMANUEL GARCiA PEÑA. MARIO RAMON LEON VAZQUEZ, KEPLER ISIDRO JIMENEZ
DOMINGUEZ, ANA RUTHiÁZQUEZ CAMBRANO. JORGE LASTRA MOGUEL. SALVADOR PARR.
3AAVEDRA. EUGENIO GUICHAR ··/iDAL. MARIA DEL CARJ:iEN ISIDRO :'LVAREZ, LAURA KRISTELL
DE LA CRl!Z "';'ReíA. REBECA RENDóN CALLES. FREDDY DE J. GERONIMO RUlZ, JOSE OOMING0
LEON PAL~CIC·. JESÚS MAYO aSORIO, GUAOALUPE MORALES ·;~STELLAHOS •. JUAN GUZMA~
RODRíGUEZ. ENEDINA DEL CARMEN SANCHEZ MONTCY A. JE2US MANUEL LOPEZ MORALES.
GENOVANA SSTIBAUZ CASTIL.LO CÓROOVA y LUIS .4.LBERTO GA.RCIA NAJERA .• DE~1ANDADCS EN
El ?RESENT'E JUICIO. lOS ,=1,UTOSDE FECH.AS 1610CTUBREJ2014. 211NOVlEMBREl2012 'f

Z8JENER0I2t>12.

En al ¿xpedH~'.•.•te número 61912012. relativo al juicio en Ia'/ia Ordinaria CI~i1 de Nulidad de Acta de
l.samblea y ¿ancalación de Escritura P'.Jbfic~. Pf?movido por et licenciado VlCTOR MAN~EL HIDALGO
CUSTODIO. ERNESTO PIÑA~GUILAR. JOSE WIS CASTILLO .AKE. MANOLO OLAN RIOS. ADRIAN.<
HIDALGO DE LA CRUZ Y ERNESTO AL.ONSO CHÁVEZ '3úNZALEZ. en .contra da 13 R!~ARDO RUECA
BARRUETA. JOSE FERNANDO LOMELI MOSQUEDA. JUAN RAMON SOSA ZUNIGA. A""'DO
MARTiNEZ RODRiGUE%. qu~nes se ostentan como Secretario General. Presidente del consejo de
Viqüaocja. SKretario Tesorero y Secretario de Ackrlisión de Soctoe. respectivamente de la Unión <;Je
Chófere'S Urbaoos y Sub-Urbanos ~ Tabesco fUCHUSTASh A.C .• IIc:enciado. CARLOS EFRAIN
RESeNDIZ BOCANEGRA. Notario PúbUco núm.,.p 18 con residencia en el municipio d&l centro,
Villahe1mOsa. Tabasco. REGISTRO PUBUCO DE lf.A PROPIEDAD '( DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO
OEL o:eNTRO DE 'ilLLAHERMOSA. TABASCO. a tttavés d& quien legalmente, se ctk:taron unos proveidos

'1Ul'! El la Jétra ·jk.en: I

A T. 161 "'Ü14/'

.IUZ~3.J..DG PRIMER:::· DE 1..0 CIVIL DE PRIMER INS"T,iC1A DEL PRIMER DISTRITO JUDICU'L r::.E:

,::ENTR0, T~e':"8CO. A OIECISEIS DE OCTU8R DE ces MIL CATORCE.

-tstcs en autos -=1r.:ontentdo de la~t~r~-;e /rovee: .

.-.z~", . . .
ÚNICO. Co"," lO ;vlic~a 01~'1\lA .. $ N RIOS. representante cornun de la pon. actora.

en C'!Iescrito de cuenta. ~' ¡od¡vei~ _I~, S rendidos por las deoendeocías a las CU3~,:"; ':''± it's

sotici10 ;)05 p;opor.-::i0naran ei~ :.. ;i;,k~hr .•os tenían registrado de los ciudadanos to/il(,UE.:..

..;.NGEL TORRES '5e-L1S.;o.~:~, ., ®lRUZ. EMMANUEL GARCiA, PENA. M.~R¡O RAM6N

LE-j~J 'iÁZQuez. l<EPLER ·'i'S1riRQ~.'·· ,:· .•...ÜO~,HNGUEZ. ":NA RUTH ',¡ALQUEZ C;"~!3R!,¡.I"(·'

Y)RGE LASTRA MOGUEL. SAl'/ ,""-ft¡i . ·SPA·/EDRA. EUGENIO GUICHAP ViDAL. MARiA D::L

'':)'RMEN ISIC'RO .~L··.!AREZ ~uRAl<RiST LL DE LA CRUZ GARCi.w.. REBECA RENDÓN '.•.ALLE=.

FRECCY DE J . .3ER0NIMO ~UIZ. JOS DOMINGO LEO N PAL.\CIO. JESÚS MA'YO 0SeRlO.

,....jU ..e.D,A,lLIPE ~JIOR.u.,L¡:S C.':"STELL~NO ¡ /JlJAN GUZMÁN RODRíGUEZ. ENEDINA DEL C;,,:,HlIEn

?,:í.f'ICHEZ MONTe·y;.,. JESUS MANUE LC·PE= MCR.t..LES. ·3ENC'¡ .••.NP- ESTl6ALlZ CAST¡i.~'~·

C,)P[¡,-::.;/;l, LIJIS .l,L8ERT0 GARCjA jERA.:;;~ advierte que hur-e algunas dependencias que ;:i

eucorurarcn domiCIlie oe 10$ tjeman-jado¡ antes mencionado. pero :!I consünnrae el ectueoc ¿-I\' ;:~k¡-'·:3

l·;.mi...:.ilK>s oo fue .ocañzados !
~n ccnsecueocra '/ de contorrmded e .n et articulo 139 .fe! ( ..}digo de crcceotrnteotos Civiles en '.'ig01

-n et Estedc. nouñquesea los ciudaiJ2l' os MIGUE.. ANGEL TORRES 3CUS. ARACEU JA\/IER OE i...

:P1f!. EMMANUEL G.A.RCiA PEÑ..... ARIO RA.r.lc-N LEÓN V;'ZC·UE.:. KEPLER ISIORO JIMENE=

c-,.)t:IIHGUEZ. ).,tJ,':'. RUTH '/A,ZQU 7 ·CAM8RANO. JORGE LASTR .••. MOGUEL. SAL:'JAOOR P,::"RRA

~:"'::'\,EDF;', EUGENre- ,3UICHA.R \¡i AL. MARíA GEL CARMEN ISIDRO ,j.,LVAREZ. U.URAKRI$TELl

~'E L;;' ,:RUZ (;'AR,;:j,4,. REBECA ENDÓN C.~LLES. FREDDY DE j. GER'')NIMO RUIZ. JC'SE

C'0~..-lINGO LE:~N PClL,)"C:O. JESÚS MAYOOSORIO. GUAOALUPE MORALES '::ASTELLANOS . .JUAN

;3UZlvtt.N RODR:GUEZ, ENEDINA DEL C.~RII:IEN SANCHEZ ,'vICNTCY.l., JESÚS MANUEL L-~'PEZ

'R E' 'EN~ ./,. ESTIB'LJ e ""TILL'" :"':u~RDOVA v'LUI<::..J..L8ERTO G';RCIA N.ÁJERA. OO.' t~,h~""L :::-. '-=' v·""".... r ~,...,,, v.,' - '-'

lle-dio de edtctcs iue se expl"Ja y puonquen por TRES ··¡EC2S. CE TRES EN T?ES oi~s en -¡

F~rl¿':::~0 C·tic:~1del Estado .. -ut como en uoo oe 'os Oíerros -íe M8yor,>i-::uladól) que se eouao e» ~:s::c

'::iu.ja-J. oare los erectos de que ·:umpla con le orcteoeco en lOS »rovetdos .jel veionstete G-=noviernore .r,

dos .rut occe i vemuocnc de enero de dos .ni! trece f se nace saber ; 10S c.uoscanos MIG·UEL .; ,,:;,;,EL

T0f:\lRES SGLJ8. ';:'~:'''CELl J.:;·.'IER DE L~ CRUZ. EMMANL~EL ~"'P(;IA PEÑA: MARIO R.~M0r-l LE.-::~l

'Á.;:aIJE. KEcL:=? ISIDRC Jlt¡jENE: C-O~II"'iGUEZ. ;:O.NA RUTH \-'AZC:·Ue.: CAMBRANO. JCR(?-E

L-"STRA MC¡:.>,-:E~. SAL-",'AD-CR P;'.RRA. S.:...l.'JEDR. «. EUGENIO GUICHAR 'jIDAL. MARIA DEi:.

:~ :',RME!'I iSIC-Pi~ ,':'Ci,G.,RE.Z L~URA t<".RISTELL DE L~ CRUZ GAR:CIA. REBECA RENOON GALLE''':

¡:¡:,ECC''. CF. '>ERéNIMC RUIZ, JOSt: úGMIt-iGij LECA" F.;l,L~'~~>:·.JESUS ¡,'P.Y·: ,_'<3'-':'P~;-

'"3UADALIJPE MORALES CASTELLANOS. JUAN '3UZMÁN RODRIGUE. ENEDINA DEL ':ARMEN

3ANCHE: MCNTOYA, JESÚS MANUEL LOPEZ MORALES. GENOV,ANA EsnBALlZ CASTILLO

'-':ORDOVA y LUIS ALBERTO GARCIA NÁJERA. Que deoeréo presentarse ante este juzgado a recoger

las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DíAS HÁBILES contados a partir ~ la última

publicación de los edictos. asilTNsmo se les hace saber que se les conceden un término de- NUEVE olAs
HAStLES para contestar la demanda. empezando a correr dicho térmmc. al dia sigute'nte de vencido 9i
término para recoger los traslados.

Nouñquese por jista y Cúmplase.

Lo) proveyó manda '1 firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza Primero de lo Cillilde~

Primer Distrito JudK:ía1 de Centro Tabasco. por y ante el secretario ciudadano licenciado JESUS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMENEZ, Que autoriza y da fe.

AUTO DE FECHA, 271NOVIEMBREl2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST ANC'A DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE~

\'lSTOS.- La razón-de la cuenta secretanar. se acuerda: ~
PRIMERO.- Por presentado. los CC. VlCTOR MANUEL HIDALGO CUSTODIO, ERNESTO PIÑA

AGUILAR. JOSE LUIS CASTILLO AKE. MANOLO OtAN RIOS. ADRIANA HIDALGO DE lOA CRUZ '(
ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZALEZ. con su escrito inicial de: demanda, '1 anexos, promoviendo
por su propio derecho juicio en la Vfa Ordinaria Civil d. Nulidad' de Acta d. Asamblea. y- Cancelación ..
.:te Escritura Pública. en contra de RICARDO. RUEDA BARRUET A. 'JOSE FERNANDO. I::.OMEU
MOSQUEDA. JUAN RAMON SOSA ZUÑIGA. AMADO MARnNEZ RODRlGUEZ, 'l"ienes se oStentln .
como Secretario General. Presidente del Consejo de Vigilancia. Secretario 'Te-sor&ro··y s.crMario"
de Admisión de Socios, respectivament~ de la Unión de Chofere-s Urbanos y Sut..Urbanos ~
'reeesee lUCHUSTAB). A.C .• UC. CARLOS EFRAlN RESENDIZ BOCANEGRA. Notario Público
número 18 con residencia en et municipio det centro, Villah&nnosa. raeesee, REGISTRO PUBUCO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DEL. CENTRO DE VILLAHERMOSA.
TASASCO. ~ través de quien legahnenta la repntSente, quienes tienen sus domtcittos para ser
notificados y ernptezacos a juicio los cuatro primeros citados en la Calle Veterinarios número 101;'S.
con eequtna en Calderón. Marchena ColOllia Gaviota$ Sur, C:P. 86090' eJel municipio del: Centro;·.
Villahermosa. Tabasco. ~I q~into citado en la Cal" Plutarco Elias Calles numero 260; d& la Colonia
Jesus Garcia del Municipio del Centro Villahermosa. teeeeee, y et sexto citado en la, Avenida
Adolfo Ruiz Cortinez sjn numero Colonia Casa ,Blanu·det munic:ipio eJel centro, V1na~osa,
Tabasco: de quienes se reclaman las prestecíones contenidas en 50s incisos a). b), e], d) '1 e), de su-
escrito inicial de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a-la letra se insertasen .

SEGUNOO.~ Deconforrnidad con los articulos 203.204,205.206,209.211.212.213.214 Ydemás
retoñvos del Código de- Procedimientos Civiles Vigente' en' el Estado, y los numerales 7.53 al· 835 y-
relativos def'Código Ciyil· Vtgente- en ef Estado. se da entrada a lademanda.en la vía y forma propuesta;
en consecuencia. fórmese expediente. req.strese en el libro de gobierno bajo al número' que te _
corresponda y dese aviso de su intcio a la Superioridad .

TERCl:RO.- Con las copias simples de la demanda~ ccrraseles traslados a los demandadO$.
ernprazándoícs en el domicilio señatado en autos, para que dentro del plazo de NUEVE OíAS contecos a
partir del día siguiente a la notiñcacióo que se le practique. produzcan su contestación. afirmando o
negando 10$ hechos y manifestando los que ignore, el silencio y las evasivas harán que.se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no sev.uscñe controversia; requeténdoseíes asirrusrno: para Que
sel'i~e domicilio para oír y recibir citas'! notificaciones en esta ciudad, aperdbidos- Que dé no hacerlo asi,
las subseceentesnotlñceconesaun las de carácterpersonal se les harán por listas fijadas en los tabteros
de aviso de este juzgado, con fundamento en ,,¡ articukl 136 del código adjetivo ciYiI viqente en el estado.

CUARTO.- En cuente a las pruebas que ofrecen los ocursantes estas se tienen por reservadas para
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

MEDIDA CAUTELAR

QUINTO.- En cuanto a la Medidas cautetare s que solicitan los actores consistentes en:
1,- Se- ordene :1 la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tabasco. la

suspensión inmediata de la ejecución de la sentencia definitiva dictada en el juicio administrativo número
1! \/20'11-$-3. Y que ordeno se le diera cumplimento a los puntos resolutivos en su acuerdo de fecha
Ir..:K:~ de noviembre del presente año.

11.· Se ordene al Secretario y Subsecretario de Comunicaciones y Transportes del Estado de Tabasco.
31 Director Genere! de Transporte, Director General Técnica y de Modernización y Director de la Unidad
de Asuntos Juridicosde la Secretaria de Corr.urucacíones y Transportes del Estado ce Tabasco. as Que
se abstengan de seguir realizando los tramites de cincuenta y cuatro unK1ades. que fueron ordenados por
la Tercet"a Sala del Tribunal de lo Contencioso Aorrunistranvo del Estado. dentro de¡ cuadernillo de
ejecución de sentencia relativo al juico Adrninistrativo número 11112011-$~3. y no entregue- placas.
engomados. ni tarjeta de circulación y proceda.a cancelar de inmediato et permiso provisional que olorgq
para que circulen las cincuenta'! cuatro.urudaoes.

::"1respecto diqaseles que no ha lugar scorc,» favorable su pelición, en razón que de ta léctura a sus
manifestaciones efectuadas en esta demandé:'. se advierte que los ocorsantes pretenden suspender la
ejecución de una sentencia definitiva Que se encuentre en etapa de ejecución .dlctada en los autos del
expediente número 111/2011-$-3. radicado en la Tercera Sala del Tribunal de 10 Contencioso
.l.·jminislrativo del Estado. dentro del cuedemiüo de ejecución- de sentencia relativo al juicio
-orninrstrañvo. puesto que no hay dieposicicn legal alguna que autorice que pueda suspenderse la
ejecución de una sentencia a través de la p.omoctón de una medida cautelar. tramitada en un juicio
díverao: por lo que lal pretensión deviene inadmisible conforme a derecho. pues ello ateruarta.contra toda

lógica juridica. en tazan de que a través de u ,a medida cautelar soucitaoa no puede influirse a vener ta
firmeza de una sentencia cñctaoa en un ju.cio distinto. impugnable que decidió el fondo de cierta
controversia planteada: por lo tanto. ~I cumr-ñrruento de la ejecución de una sentencia no puede ser
aplazado de ninguna manera. dado que signl!'ka el curnpümento de la verdad legal que es de mteres
general e nnoosterqeote.

D-e ahí que no puede aceptarse el pretexto ce que por terror de que se ejecute la sentencia defiOltiva .'
se otorgue las placas. engomados. tarjeta de circulación de las cincuenta y cuatro unidades de
transportes. Quede sin materia la sentencia ddinítilla dictada en el expediente 111/2011-3-3, y bato ese
arqurnento se deje sin efectos una sentencia que esta dotada de la fuerza ce la Cosa Juzgada. Que no
oueoe ser desconocida ni destruida" desneturañzada por ninguna autondad. por Que ce ~milirlo. se
ce stnnrla al orden jurtdico. y contravendría los principios de la Cosa Juzgada y de Seguridad Jurídica. ce
3hi que sea indebido dejar en suspenso la iundicción del juez que conoció oet expediente 111/2011-3-3,
al pretenderse dejar de ejecutar la sentencia dcteoa en el mismo. cuando no debe estorbarse el pronto f
deoíoo cumplimiento de los fallos Que establecen la verdad legal. pues afectaría el interés general. que
radica esencialmente en la pronta y expedita administración de justicia.

En virtuo de lo antes expuesto y fundado: e desechat plano su petición por ser manifiestamente
improcedente conforme a la ley. con fundamento en los rttcutos 30 fracción IV y 336 det Cóoiqo je
procedimientos civées vigente en el Estado.

No obstante lo anterior. y tomando en constdereció que de los datos Que proporciona 91 hoy
prornoverue en su escrito que se provee. lien,~ relación' hecta con el objeto de la !itis en el expediente
número 111/2011-.5-3. recncaoo en la Tercera Sala d~'Tflbunal de lo Contencioso Adrnirustrauvo jei
Estado. ':O consecuencia girese atento oñcc. al Secr rio de Comunicaciones y Transportes ,jel
E$tado de Tabasco y Tercera Sala del Tribt:nal de 1 Contencioso Administrativo de' Estado, pato

~~~~~el/~:~:~ ~~e:;c~~~du;2= s;~~~~ e: ¡~~j~li~i~~:~~:r:~I~~v~.~e~~~~~ .j~I~~~G1~

CUSTOOIO. ERNESTO PIÑA AGUIL~R. JOSE LUIS dASTILLO AKE, MANOLO OLA.N RIOS. ADRtANA
HIDALGO DE L-\ CRUZ Y ERNESTO AL)NS·) CHAVEZ GONZ..Cl.LEZ. por su promo derecho. en conne
de RIC,iPCQ RUEDA SARRvETA. JOSE FERN.ANpO lOMELI MOSQUEDA. JUAN RAMONSOS,1
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ZUÑIGA. AMP-.a,O MARTINEZ RODRIGUEZ. QUleoei se ostentan corno Secreteno General,' Presidente
del Consejo de \/lQllao03. Secretario Tesorero y Secr eterto de AdmiSIÓn de SOCIOS. respecuvatnerue de
la Unión de Choferes Urbaoos y ~ub-~rt>~nos?e TPbasco. (UCH~STA~}. A.C.. UC. CA~LOS EFRAIN.
RESENOIZ BOCANEGRA. Notano Publico nume/o 18 con resíoeocte en el muruciplO del centro
ViUahermosa. Tabasco. REGISTRO PUBLICO DE ~ .~ROPIEDAD y DEL COMERCIO DEL ~1UNICIPIO
OEL CENTRO DE VILLAHERMOSA. TABASCO. a aves de Quien \el}almente la represente.

SEXTO.· Con respecto a la . ca~ soücílan los actores. consistentes en: Que se ordene~~::=~.:~~~~Oa~:~t8 .j~,I~~~~~K)I:e~~~~:i;:b~~~:e~~b~~~5::
.oturneo S¿ de fecha 'el doce. y que fue oresenteea para su>-inscripcjón-"
medianl.: le oorete Que - a vemnséis de octubre del año en curso-reíeuve
~ la protccoezacóocei bíada et ~tnce de ocecre derpresente año. ~ta
en tento.ocse culmin,con e-juico. haciéndota la observacórrque en.casode
que se haya Cor.cll:ádo con la'riOf¡ . '_'. o; proceda a inscribtr Ia-,demanda.ordinaljacivit
ce n~lidad de asamblea general ~~~; _ recen de escritura pública en el libro respective.

Al respecto dígas~le que no ha lugar acoto r favorable su peñcon. y el mismo se le desecha por ser
manifiestamente improcedenle conforme- a. ley, en razón que no acredita fa 'necesidad para Q.ue se
rj~~~~~~ ~~~~~~~~~i~aurgencia .j~ - itar Jos caños '1 perjuicios que pudieran ocasionarse coo eí

, I
de- la sentencia definitiva que ponga fin al fitiJio. con fundamento en los arncuos 3" fracción IV- y 182 det
Código de proceder en la materia. ~. I .-

Este es a.si .. dado q~. jos ~~nanle.s no s~ifican qu.e .da.•• de danos.y perjUicio. s le oXa.sionarian e4
hecho, de que se l.rml~ ellramlte de msc poon de la escrñura pUblica numero 3,635 del vo-lumen ~5 de
fecha veinhdos de octubre del dos mil cec . dado que es.ta rmsrna documental que Impugna y soltctta su
nulidad: por lo que en. caso de ser procedente su acción en ~I caso srn conceder, de Igual forma.
quedana sm efecto.la misma. ;' /

Siendo que e4 objeto de ~s medidas .:tutelares es 13 de-manten~ las cosas en el estado en que se

~n~=~:nd~~~I~i~~e~::~almenle. evi'r"do que cambie la situacion de hecho o derecho y eUo impida

0bl~niénd.ose Que en su solicitud rk~s expbcila daooque no especifica la urgenc¡a.para que se .ji.-:te
la medida. ni ~ Jaño que, sufrirla ¡, sa que reclame. con al retardo- en ~ pron~mtenloje la
sentencia definihvéf-afl el proceso Prl'1Ci l. ,. ~

Por ¡octas. esta~ con. s.ideracion~s. la.,! tond.ad que nov reeuejve. estima pertinente negar· la med. ida
cautelar a que nos hemos refendo. qo fundamento' en los artíceos 3·~tracción. IV. 181 y 182 del Códigc
de· procecmueraos CIVIleS envigor; •. l' ,,

SEPT1MO.- En razón que esta i1a9adOra esta facunede para convocar a las partes en. 'cuaIqu~r
momento del proceso hasta ant~s ~ que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos.
debiendo' exhortar a los inteteSado~' a lOgrar un avenimiento. resoMeFldo sus - djferenda~, ¡nediante
conven;o, con ~.que-pueda'evifarse la controversia e-darse por terminadoel'procedir'rUeoto, ::'.' .

Por lo ::tue en ese' orden' de eees. se le hace saber a las partes que- ~eden comparecer ~ juzgado erl
cualq~1&r momenlO del proceso. a_fin de llevar a cabo uoa CQNCILIACION JUDICIAL lacu'" es el friedio

. Jundk:o legal Que permite' solUCJOna, conftdos. SIn lesionar los oerecnos de la$. panes en lítigao.
~xfSlIendo la votunlad y la inlendón de los. involucrados en el .rnrsmc. .en t& cual y en base a las
,.:ons~~ncias. que. inlegran ~.presente ex~diente y ante la presencia del titula~. de este .Tribu~ y1ef
:ooc¡llado«: l~iclal prepararan '/ propondran a las partes .. alteroeuves de solucion al litigIO. teraeodo-Ja
oocíón los' litigantes. de celebrar, un convenio concínetono -cara dar PO' terminada la instancia. sin
oecestoed .oe desahogar 'odas las etapas del proceso Judicial... .

Asirrésmo. . se bece .ober que la dil)g.el''Icia en cuesnón no nene la finalk1ad de eruorpecer ~I
)ro,=adl~lenlo jodielal qUE- cebe seqou ~ JUicIO. en. cuestión. si no el de solucícner la litis por propia

.'IIJI·,lad··je las i~~'lrt~.s otereseoes . en forma satiS.f~(I!¡a a.los ,inreréses.,jp' ambos. ,sin que la Autoridad
',lC1h':'lalcompetente. intervenqa .:Jid::Il:JC una resolución -udiciar ceñruñva. en :a. que se aplique al pnnci¡:w.)

de teqañdad: bac.eodose ccnster de igual forma. que ~r, caso de no lograr~¿ la concnlecrón. er JUlCle- ..,11

cuestión sequua su curso legal hasta su conclusión

OCTAVO.- Señalan los prornoventes como domicilio pe.raorr y recibir citas y noññcacrones en el precno
marcado con el número 128 de la calle Juan de la Barrera. Colonia Centro de -ásta Ciudad ce
'vilt<lhermosa, Tabasco y autorizando para tales erectos m términos del articulo 27 de la Ley Federal de
amparo al Licenciado TEOFILO REGUERO HERNANOEZ. !SMAEL SUAREZ RODRIGUEZ v ANTONIO
ASCENCIO JIMENEZ .

AUTO DE FECHA: 18'ENERO/2013

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTAOO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTIOCHO DE ENERO
DEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.- La razón de la cuenta secretanar. se acuerda:
1/0., Se tienen por presentados a los CIudadanos RICAROO RUEOA BARRUETA.. Jose

FERNANDO LOMEU MOSQUEDA. .•MAOO MARTíNEZ RODRíGUEZ Y JUA RAFAEL SOSA ZUÑIGA.
en sus caracteres de Secretario General, Presidente del c.onse¡o dev'igilaocia, secretario de admisión de
socios.'! tesorero de la Unión de Chóferes Urbanos y suburbanos de Tabasco (UCHUSTAB).
personalidad que se le tiene por reconocida en '¡jrtud que lo acredita con la copia certificada de la
escriture publica número 3.635 de fecha veintidós de octubre del OOs mil doce, paseoa. ente la fe .1&1
licenciado CARLOS EFR"IN RESENDEZ BOCANEGR". Noteno Público TitlAar número 18 de asta
Ciudad . que conuene PROTOCOUZACION DE LA ,:ONVOCATORIA y ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA. con su escrito de cuenta y anexo consistente en: Copia certificada de
escoto de techa ocno de octuore Jel oos mil doce. SL$CIilo por ~l C. PABLO SUAREZ COLUl.DO,
Presidente del Comité ejecutivo de la Confederación d•... Trabajadores No Asalariados del Estado de
Tacaeco. copia totostánca simple de escrito de fecha siete de octubre del dos mil doce. signado por los
CIudadanos Ricardo RUeda Berrueta y Juan Rafael SO$,3 Zuéiqa: original de boleta de inscripción de
fecha •einnseis e octubre del dos mil doce . expeoíca pe,r la ñcenoeca MARIA DEL ROSARIO FRIAS
RUIZ. Registrador Público del InstitUfO Registral del Estado de Tabasco: mediante el cual viene dentro del
término ¡~gat concedido. a dar contestación a la demanda instaurada en su contra. negando las
prestaciones y los hechos de la misma .. y por orreciendo »ruebas de su parte las cuales se reservan de
ser proveidas para su momento procesal oportuno.

2/0.- Ténqase al ocursante: por oponiendo tes exceocooes previas consistentes en: U FALTA
DE LEGITIMACION PROCESAL y LA O~CURIOAO DE LA DEMANOA. previstas por las fracciones V y
:1 oe! artrcuro 67 oet Código de Procedimientos Civiles en vroor en ~I Estado: al efecto y con fundamento
en 'os numerares 58 y 226 det Orcenarruentc Leqa! antes Invocado. con la copia sirnore del escrito de
-xutestocrcn a la demanda. córrase traslado 3 !a parte actora. para Que oeono del término de SEIS DiAS
H~6ILES. que se contarán 3 partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado del presente
proveído. rnemñeste lo que a sus derechos convence. n.roéndose constar que dichas excepciones 'se
resotverán en la auorencta previa y ,je conciliz,ción que se ',eñale.

3/0.- Con 'undamento en la fracción 111del ar1ículo 217 del-:ódigo de Procedim)entos Civiles~n
·"I~.)r. con las copias del escrito de contestacIón y anexo.s ~xhjbidas por -ei demandado. córrase tra~adoa
lapar1e 3dora. para que dentro del lermino ·je TRES DIAS HÁBILES. contados 3 partir del dia siguaente
<31~n ':Jue sea legalmente notificado del presente provetdo. ,nanifieste lo que a Su derechc convenga.

4/0.- Tengase a los demandados. senalaooo como domicilio para los efectos de oir '1 recibir
':llas. notlricaciones y documenlos el ubIcado ¿n la calle $dntos DegolladO número 105 de la colonia
':: 'Ó'nlro de ¿sta Ciudad. aulorjzando para lales efectos al licenciado DARWIN GALLEGOS CADENA. a
q'.H-en designan ·:omo. su ASCGADC PATRC~O. persona,idad que se le tiene por reconocida ;n '1illud
:~IJ~$'.1 ce<:!ula profeslOOal se :nOJenlra inscn~ en al libru üe regIstro que para tal !in se lleva ~n dsle
jllZ.-;¡3ú<). ':00 fundamento en Jes artlculos 34.35.136/138 del Código ·je procedimientos cjviles en vige-r

5lc.,':"dvlrtlendose ·je los comp'uto~"'secretanales lUe anteceden. que ha transcurrido el termino
':~nc~tdo él l(os .jemandados licen~do CARLOA EFRAIN RESENDlZ BOCANEGRA. Notario Público
nUmero 18 con residencia en el municipio del Centro, Villahennosa Tabasc:o y REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAO y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO· DE
VILLAHERMOSA. TABASCO, para que dieran contestación a la demanda. sin que lo hubieran hecho: ~
:-»"sac-u~mCla. con l'uocUImento. en ~s articulos 118. 228 '1229 fracCión I ~ 11del ordenamtento ~egar~
Invvr..adG-. se les llene por perdido dICho derecho y se presumen por admrtidos los hechos de ta defnancü!':$

lU<::, Je¡cll'vll oe contestar: por cons.curente. las suosecuentes nonñcaciones. aun las de'·C3facI6"·-
oersenet, oracnqueoseie por medio de lista que se ñjaran en los tableros de avisos de este Juzgádo.: de
c0'liormidad con los articules 135 y 136det Cochgo adjetivo civil en vigor. ..•.

6/0.- Toda vez que lo que se pretende con al presente juicio __es nulificaF 91aeta d&asambleetdt.j
recae quince de octubre del dos míl doce. protocolizada' mediante la esaitura número 3.635' de fech;a ~
ve-nudos de octubfe del dos mil' doce. pasada anle la fe del Ikenciado CARLOS EFRAIN RESEND~-
BeCA.NEGRA Notario Publico Titular número 18 .;e este Ciudad, al afecto de la revistón a La akJdidllI"
-Jocurnentat se advierte Que esta indica que estuvieron presentes en la asamblea que se tilda de-
mextstente les ciudadanos SE8AST1AN DE L:.\ CRUZ TORRES. MAYRA MENOEZ VELAZQUEZ. LUIS
ENRIOUE MENDOZA SOLlS. ELVIRA GARCIA MAYGE. GERTRUDIS CASTILLO CORTES. ULlANA
·30NZALEZRUBI0 SOTO. JOSEFINA MORAleS VAZQUEZ. MIGUEL ANGEL TORRES SOLlS. IRt.lA
RUEDA VENTURA. GONZAL.QCRUZ GOMEZ. CARLOS MARTINEZ LOPEZ. AMADO. MARTINEZ_
RODRK3UEZ. ARACEU JAVIER CE LA CRUZ. MARCO ROBERTO CASTILLO CORTES. BARNARDO
DE JESUS PRIEGO ROMAN. ALBERTO ~UIZ CAMBRANO. EMMANUEL <;¡ARCIA'PEÑA:·'F!:RMINA.
LUCIO· HERNANDEZ. LUIS. ANTONIO "lORALES· lUCIO. CARLOS MARTlNEZ. 6ARCEN-"s
BENJ.'MIN MARTlNEZ LOPEZ. lIZ6eTH QEL R _ANCO.NA ALCOCER. MARIO RAMON 'LEO"'''
.EL '-Z0IJEZ. CARMEN DE JESUS CECEÑA GUADALUPE FLORES DE LA·CRUZ. ROSA MORALES
~ZQUEZ_ JOAQUIN MAG~.ÑA GARCIA, ·JOSE SANTIAGO MAGA/ilA GARCIA· KEPLER ISIDRO.,

.IIMENEZ DOMINGUEZ. RléARDO RUEOA 6ARRUETA. LEONARDO FERNANDO LEON RIVERA..
·'EP"RDO QlOIlNFNR BORES. .!OSE FABIAN· OUINTANAA MENDOZA. ROSACDE 6'i CRUZ',·
','LLEGAS. JOSEFINA DE U< CRUZ VILLEGAS. MARITZA ZAVAU< MENDOZA .. DIANA KARlNA
ESCOBEDO MENDOZA. AIDA MENDOZA ALEJANDRO. JOSE FERNANDO LOMELI MOSqUEDA.
JUANRAFÁEL SOSA ZUÑIGA· .MARIA DEL ROSARIO ,~RIAS CADENA. ANA RUTH VAZQUEZ
>.1.M6RANO. FRANCISCO ARCOSHERNANDEZ. HERNAN ARIAS CADENA. PEORO MORALES·

\''';'Z'.)UEZ: RICARDO FELIPE RUED,.o.. DE LOS SANTOS. RICARCC"3C'MEZ ..l.NGUlO. VICTOR-

M~NUEL L·::;PEZ ARGUELLO. 'NDREA LUCIO HERNANDEZ. HEMIL SANTOS CALDERON.
ElIZA6ETH RUEDA DE LOS SANTOS. ElIZABETH AURORA CASTRO. VICTOR SANTIAGO
GALLEGOS PERALTA. JESUS MIGUEL GALLEGOS PERALTA. MARIA ESTHER ORTIZ SANCHEZ.
TONATIUH GONZALEZ CASTILLO. RICARDO ARTURO GARCIA MARTINEZ. L.ISTER GARCIA
PEREZ. LEONARDO AGUSTIN SOSA QUE. JOSE ROBERTO CASTILLO MADRIGAL. JORGE LASTRA
MOGUEL JOSE GUADALUPE ACEVEDO GARCIA. ANEL GARCIA CONTRERAS. MIGUEL ANGEL
3ARCIA CONTRERAS. GRISELDA GUERRA HERNANDEZ. YUC1ZIL IWONE SANTOS CALDERON.
MARIA l. CONCEPClON VllLASIS. SALVADOR PARRA SAAVEDRA, ARTURO PINTO CASTillO.
TRINIOAD MORALES VAZOUEZ. EUGENIO (;UICHAR VIOAL. JAVIER. MAR,TINEZ CARDENAS.
FRANCISCO RIOS HERNANDEZ. ERNESTO ROBLES HERNANDEZ. MARCIO HERNANDEZ RAMON.
JORGE ALBERTO M¡¡NDOZA SOL!. VICTOR FERNANDO LOPEZ LUCIO. MARIA LUCIO
HERNANDEZ. MARIA DEL GARMEN ISIDRO ALVAREZ. JACQUELIN MENOEZ VELAZOUEZ. MARIA
SANTOS '/EL'ZOUEZ ULLOA. SERGIO GERONIMO SANCHEZ. JOSE DEL CARMEN CASTAN
NOTARIO.. JOSE A. GARCIA JIMeNEZ. U<URA KR TELL DE LA CRUZ GARCIA. NATANAEL
SAAVEDRA MOTA EDUARDO SAAVEDRA MOTA. RIC ROO AGUILAR SONTOYO. CARLOS TIRADO
VIVERO. EDISON MENDEZ VELAZQUEZ. GIOVANI S NCHEZ MARIN. JOSE DEL CARMEN CHAN
COPONEL. FAUSTO M. MARTINEZ VILLEGAS. PE RO MONTES DE OCA ZU6IETA. REBECA
RENDON CALLES. FREDY DE J. GERONIMO RUIZ y J EL LEONARDO RODRIGUEZ ORTlZ.

De igual form~. en la citada asamblea se dieron de a como socios de la Unión de Chóferes Urbanos
l suburbanos de Tabasco (UCHUSTAB), los ciudadan MARIA URSULA LUNA MORALES. GABRIELA
FIGUEROA CASTILLO. JUDITH HERNÁNDEZ TO ES. MICAELA ORAMAS JIMeNEZ. ARTURO
QCAÑA MORALES. TRINIDAD ALCUDIA "lENDO • ROSA LEON GUTIERREZ. JOSE DOMINGO
LECN P.LACIO. MOISES ARMANOO AGUIL.R M NDOV<. AMADO COLORADO. JORGE MARTIN
NIETO HERRERA. ERIK LAZ.'RO DE DIOS. NAR LEOI'" HERNÁNDEZ MONTEJO. JORGE peREZ
MENDE. MARI~ ESTELA SOLORZ..NO CA CHO. JESUS MAYO OSORIO. GUADALUPE
MORALES !:ASTELLANOS. MIGUEL ÁNGEL JIM NE4' LUNA. JAVIER NIETO DfAZ. SANDRA CANO
GUE'/AS. CESAR FLORES GARCIA. ANA A~iA MeNDE. JIMÉNEZ. PABLO MARTINEZ
',EL'ZOUEZ. CLAUDIA BOCANEGRA TAPIA ~MO DE JESUS FLORES HERNANDEZ. JUAN-

~~~~~~~~~~r~~~L1Me¿~g~E~A~T: É(~~~~i~~UASR~~T~~ C~~M~~S¡N~~~
DIAZ HERRERA. JESUS MANUEL LOPEZ M ALES. ADELA ISA6EL CHAPARRO BARRIGUETE.
.I0RGE .~NTONIO PACHECO PACHE~:O. JU CARLOS MORENC lOPEZ. ·3UAOAlUPE CASTRO.
JIMENEZ. 1I11.D. MARIA JIMÉNEZ B.A.RRIEN S. FRANCISCO JESUS MADRIGAL SOSA, JULIO
·:ESAR LECN GUTIERREZ. SENOVANA ES IVALIZ CASTILLO CORDOVA. EDREY ARTURO RiJIZ
RAMIREZ. JONÁ THAN ,LOPEZ RUIZ. KA TI. GUAOAlUPE PE:.REZ RAMOS, JESUS HERNÁNDez
MORALES. HERIBERTO MAG~ÑA PÉRIOZ. UIS AL6ERTO GARCiA NAJERA {LENIN HERNANDEZ
MGRALES. . . ' I

Por 10 conssqusecre. de resultar proced ni acción que promueve la parte ectore. la sentencia que se
-ncte en la. presente ':au~~ pu~~~ l ,'~ intereses juridicos· :je 10$ antes. mencionados. por
consecueocra. llá.mesc a IUic!o "~)~ ... ' ,. __ .. en virtud ce extsnr litis consorco P~Sll/:o nece~3rio._
~5l0 tomando en '::onslder~lo~~. . .• ~.~ prerne Corte de JustICia d.1a Nación. a.uavee.oe
cñversae '~sis junsprudencíetes: e!f ".l~ c ; :.~::-'i\Je 'tps presupuestos para el ejeecrcío de la 3~ClÓn. no
50n las mrsrnos que las e té' d6- esta. los pnmeros son los reqursnos para
ejercer la acción i necesarios ~"'~ .-~manda '1 la vaüdez del procedimiento: mielltIaS
aue las ié9undaS constsuyee •..ta:s. ".~sarias para et acoqsnsento de I~ acción en la.
sentencia '::leñnitiva. una de esta$,"" . ~le9irimación en la causa o relación jUfldica sustancial·
.activa .;, pasiva) que se reñere ~Iá partes en el juic)o e jmpüca que la acción debe ser
intentada por el titular del derecho'";" 'rsona obligada por la ley para satisfacerlo. esa relación
juridica sustancial: corno una oe las o iciones para acoger la acción. en princip'ÍO corresponde al acfor
acreditaría demostrando su calidad e lar del derecho y la calidad d,?-obligadodel demandado: :iin
embaeqo. jebe' al)atizarla .:1 Juzgacbr un de oficio e Incluso el tribuna/de alzada aunque no haya skto.
terna de la apereoón.. Por tanto. sirlo llama a juicio a los terceros entes citados. se v~aria sugarami3'
de audiencia que estaoece nuestra arta Magna. Sirve de 3pO'I0 3 lo anterior el siguiente crueno-
¡urispruder.cíal Que úrncamente se anscríbe su ~pi9rate., ''. .. LEGITIMACION PASIVA, es UNA
·:GNCICION NE·:;eSARIAS PARA A PROCEOENCIA CE LA ACCION. NO UN PRESUPUESTO
RARo EL EJERCICIO DE EST;A SU ESTUDIO ES DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA DEL
PRc-CEDIMtENT0 .. ."Vover9 =~CL~" :nsrL~n(.:a, iJUINTO TRiBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA CiVfl

DEL PRIMER C.IRC.UITO' F.(Uimt~: S. .8t:ariO JU.dicial de la ""?" y su Gaceta .. Tomo. X'... /VOVie.mo, .•
;H~ 1999. res/s:I,50.c87,C Págiha:9 3 .

En consecuentemente. con ",nd ento en el arncuto 82 del Código de procedsmentos CIVlr<!5 v1Qente
",1', .,.1Estado. este ofgano ¡urisdiccI al tiene bien 3 lLAMAR A JUICIO 3 los ciudadanos SESASTIAN
DE L' ,:RUZ TORRES MAYRA >JENDEZ '/ELAZQUEZ. LUIS ENRIQUE MENOOZ.' SOUS. ELI/IRA
;:;ARCIA MAYGE. GERTRUDI$ C,~STILLC ·:GRTE5. LlL/ANA GONZAlEZ RUBIO SOTO. JOSEFIN ..4,
M('RALE. S \j.AZQUEZ. MIGUeL ,..l.rAGEl TORRES SOllS, rRMA RUEDA VENTURA, GONZALO 9RUZ
G(:-MEZ .:ARL-:>S MARTtNEZ UjPEZ. AMADO MARTINEZ RODRIGUEZ. ARAceU JAVIER Dé LA·
·:RUZ. MARCO ROBERTO C4.STtLLO CORTES. BARNAROO DE JESUS PRIEGO RO~LY..8ERT0
RUIZ CAMBRANO. EMMAN¡)EL! GARCIA PEÑA. FERMINA LUCIO HERNANDEZ:' LOjS:A!'lTONIO
MORALES LUCIO. CARLOS ~ARTINEZ BARCENAS. BENJAMIN M~.RnNEZ LOPEZ.t1Z'BETH oekJ~,
.lNCC'N.A. ALCaCER. MJoRlp I RAMCN LE':)N VElAZCUEZ. CARMEN DE JESUS·_ CECE,:iA ....;
GUADALUPE FL'JRES DE L1s/cRUZ. ROSA MORALES v.AZOUEZ. JOAQ!JIN M.ASAÑi!':'G;II;RClA.,
JOSE SANTIAGO MAGAÑA GARC¡A. KEPLER ISIDRO JIMENEZOC·MINGUU-.RlC~RDQ.-~q·A..
SARRUETA. LEONARDO FERNAND;; :'EON--RI\¡ERA. GERA.RDO QUINTA.NR"raORES.·.~0SE"FABtr;p.
':;'UI~nANAR" MENOOZA. ROSA OE L; CRUZ '.jILLEGA.$. JOSEFINA DE LA.eCRUZ IlIUE.6;"::.
MARITZA, Z."',VA:L~, MENOOZA. DIAN.... KP-.RINA ESCOBEDO MENOOZA.. AIO,(tl.- MENOOZ.)..
ALEJANDRO. JOS E FERNANDO LOMEUM0SQUEDA. JUAN RAFAEL SOSA'ZUÑfGA; MARJA- OEl
ROSARIO ~RIAS CADENA. ANA RUTH'/AZQUEZ CAMBRAt..JO. FRANCISCO ARCOS:RERNAI'1CE.:.
HERNAN ,.:oRlAS' CADENA. PEDRO MOP,A,LES VAZOUEZ. RICARDO FELIPE RUEDA DE LOS
S~,NT0S. RICARDO GOMEZ J..NGULC:'. '.'\·:::TOR hrlANUEL L')PEZ ARGUELLO. ANDREA LUCIO
HERNANCE:. HEMIL SANTOS ':~lCERON. E!..IZABETH Rl'EC'.o). DE· LOS SANTOS. EUZ4.BETl-l
J.,URORA, CASTRO. lICTOR SANT¡;'GO GALLEGOS PERALTA. JESUS MIGUEL GALlEGOS-~
PERALTA. MARIA- ESTHER 0RT!Z SANCHEZ. TONI.TIUH _GONZAlEZ CASTILLO. RICARDO
ARTURO GARCIA MART1NEZ. L1STER '::;"RClA PEREZ. LE0NAROO AGUSTIN' SOSA QUE. JOSE
ROBERTO ':ASnLL':' MADP1G.:..L. JORGE L':"STRA MOGUEL. Jose GUAOALUPE ACEVEc.C
SARCIA. ANEL '3ftRClA C;ONTRER.::...::: .. ~.1IGtJEL ANGEL GARCIA C.bNTRERAS. GRISELDA GUERR.A
HER!'IANOEZ. YIjCTZIL 1\¡\f}tH::':Arrr·:·c t:A.LDERON. MARI,A l. -:;CNCEPCICN ',/ILL4.SI·S.

:'.:.LVA.cC·R P,"::"RRA S,~· .••.'E::FA-, .;,FTURC PINTO CASTILLO. TRINIC ..•••O ~JCR;.,L~::> 1.•.•2: ;U~:.
EUGE¡>lIO GUICH;'R VIOAL. J¡.:.'/IEP :'o.tARTINE! ':ARDENAS. FRANCISCO, RICS-!ERN.';"NCE:.
ERNESTO R'JBLE$ HEPN'-:'N(:E.:. M-".RCI0 :-iEPN~NOEZ R,.lMON. )ORGE .-\LBEP';f) !'·tENCO':'':
:3':"~'1I, VíCTOR FERNANDO LOPE Lt}':r:). M,.o.,R!A LUCIO l-!ERNANDEZ. MARIA OEl c.:·RMEN
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iSIDRO ALVAREZ. JACaUELlN MENDEZ VEi..AZQUEZ MARIA SANTOS VELAZQUEL ULLOA.
SERGIO GERONIMO SANCHEZ. JOS.EDEL CARMEN CASTAN NOTARIO. JOSE A, GARCJA
JIMENEZ. LAURA KRISTELL DE LA CRUZ GARCIA. NATANAEL SAAVEORA MOTA. EDUARDO
S.•AvEDRA MOTA. RICARDO AGUILAR SONTCYO. CARLOS TIRACO VIVERO. EDISON MENDEZ
\EL'-ZaUEZ. !310VANI SANCHEZ MARIN. JOSE DEL CARMEN CHAN CORONEL FAUSTO M.
M"RTINEZ VlLLEGAS. PEORO MONTES DE OCA ZUBIETA. REBECA RENDON CALLlES. FREDY DE
, '~ERCNIMC RUIZ y JOEL LEONARDO ROORIGUEZ osnz, MARIA URSULA LUNA M0RALlES.

GABRIELA FIGUEROA CAsnLLO. JlIDITH HERNANDEZ TORRES. MICAE\..A ORAMAS JIMENEZ.
-RTURO OCANA MORALlES. TRINIOAD ALCUDIA MENOOZA. ROSA L1EON SUnERREZ. JOSE
(OMINGO LEON PALACIO. I.tOISES ARMANDO AGUILAR MENDOZA. AMADO COLORADO. JORGE
MAl'lnN NIETO MERRERA. ERIK LAZARO DE DIOS. NAPOLEON HERNÁNDEZ MONTEJO. JORGE
PEREZ MENDEZ MARIA ESTELA SOLORZANO CAMACHO, JESUS MAYeo OSORIO, GUADALUPE
MORALIES CASTELLANOS, MIGUEL ANGeL JlMlONEZ LUNA, JAVIER NIETO DIAZ SANORA CANO
CUEVAS. CESAR FLORES GARCiA,' ANA MARiA MENDEZ JIMENEZ, PABLO IAARTINEZ
vELÁZauEZ. CLAUDIA BOCANEGRA TAJ>IA, ERASMO DE JESÚS FLORES HERNÁNDEZ. JUAN
GUZMAN RODRIGUEZ. ALICIA TORRES PEREZ PEORO JESÚS GunERREZ DRAMAS, ENEDINA
DEL CARMEN SÁNCHEZ MONTOYA.. MARíA DEL CARMEN GARCíA DE LA CRUZ ROS". MARIA
DiAZ !-iERRER.', JESUS MANueL LOPEZ MORALlES, ADELA ISABEL CHAPARRO. BARRIGUETE.
JORGE ANTONIO PACHECO PACHEca, JUAN CARLOS MORENO· LOPEZ, GUADALUPE CASTRO
JI~IENEZ, L1L1AMARIA JIMENEZ BARRIENifOS: 'FRANCISCO JESUS MADRIGAL SOSA, JULIO
CEé·'R LEON GUnERREZ. GENOVANA asnvsuz c-snu,c CORDOVA, EOREY ARTURO RUIZ
RAóIlPE:. JONATHAN LOPEZ RUIZ, KATIA GUADALUPE PEREZ RAMOS, 'JESUS HERNÁNOEZ
MORALES. HERIBERTO' MAGANA PEREZ.LUIS ALBERTO GARCIA NAJERA y L1ENINHERNÁNDEZ
MOFALES.· ~on la finattdad de no vUIner"ar:."sus derechos consagr~os en', los antculos -16 y- 17 -
Constih.tti.·naf; .pue$' la sentencia- definitiva qye se dk::te.-en este ceesa podria traef:.perjt.rido. a' sus
inler~$.· .

EH consecuencíe. de conformidad ·:011 los alttcufos 213 Y 214-del Código de Pfocesat civil en,vigor~·'y
~lropla;;e, e juicio 3 10$ dudadanos antes mencionados •. con ~ escntc iniQat; de demanda y documentos
..ir-eccs. auto de inido y el presente proveido. haciendoI.s -<:18"su ':onocimiento que deberan dar
~":;lllestaOóna la .jemanda en un ténntno de NUEVE OÍAS HÁBILES, ante 9steJuzgado. mismos que
-llUJ:,""z3r.an a correr a partir ~ dia siguiente al &n que se-an s.egatmente notific:Hos. por lo que- al
mVtTh!l)10 dé d3r contestación. deberan hacerlo retirli'nd0S8 a las petiQones y tade·· uno de los hechos
;tdoDtos por ,~ actor en la demanda. confeHndoIoa O neg8ndotos y expresandcLJos.que ignore por no
~er propios. por 10que cuando aduzcan hedlo. incompatibte. con los referidos por·" actor. se "tendrá
COO1O~ativa dti .sta Ultima. El siendo o la. evalivas harán qu.' tengan por aomitidos sobrtl tQs hechos
cceoe se susciló controversia: en caso de no dar conteSlaciOr1 se fe P.l'esumifan admitidos los hechos de
I~ ·jernaOf.1a que.:teje d. c,:,"testar.

:l.SimiSl1lC:.requiérawles para que dentro del mismo plazo; seña'endomicilio y persona- fl~ca en esta
':iudad. para oír:, •.,;.dbfr citas I notiticadones. prevenido que ele no haceño•.las subsect.t«Mes~aun las
·;ie cerécter pei~("lat: le surtirán sus afectos por medio de lista que se fije "".1050 ta~os ee evesos .j.at
.;'.'':'J;..jo::':' anterior.;oo IUndamento en.os aniculOs 139. 138 Y 229 ir~l:n del Cód~ ~l·dta

-').- ::r,3 estar en ·:ondk:tones d~ realizar k)s emplazamientos aotesordinados. requiE-fasaa la palIe
".j.,:". ::. '.' .Jemendedos. para QUo! dentro def término' .jJJ 1'R:ES ctAS HÁ8It.!S~ coooece a partir det -:Jia
: ;·)~.!:-;.;w~·JI :11 cue sean leQalmenl& notllicados de4 creseue proveido, proporcionen ,¡ domidtio correcto
'-:-tcs ~)ll:~sInoffio:1onados.para que sean emplazados a-juiciQ.y:puedafl comparecer a;uádo a dirimir sus
.serecnos. ..

é::o_~ Pf)( IJftimo. adW1iéndOse del cómputo secretarial que: obra 'Jisiblea fo;a.c:ief*)-veintid6s '1Ueb de
a•..•05. ~ ha f~necicto,9f l&rmino 'ktgat concedido. para que' fa·parte ,aetora· des9*a. representante
~-.;.m¡j" :sin Mb-*)c, hecho. en coosecoeoce, con fundamento en los artk:UIOs 74 Y 118. def Código
¡>f'OClt!:aJcivit en vtgor. este órgano jurisrJicdonal tiene a bien a nombrar en rebeldla .je. Jos promOvenles
-11-::i'.Kk~dano VICTOR MANUEL HIDALGO CUSTODIO. para que los represente 9n este causa,

NOnFiouESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO ACoRoO, MANDA y fiRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVAH CASTIUo,

ENC-"R!3ADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY. POR Y ANTE LA LICENCIADA IVETTE
PELFlNA RCORiGUez GARCIA. SEGUNDA SECRETARIA DE .ACUERDeS. aUECEPTIFICA y DA
FE.

P')R LO QUE. POR MANPATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES veCES DE"1:R~S

EN TRES DiAS, EN EL PERIÓCICO OfiCIAL DEL ESTADO, Asi COMO EN UNO DE LOS Ot~ bE

MAYOR CIR<:ULACIÓH'DE ESTÁ ENTIDAD, DADO A LOS ~ DIAS bEL MES DE ~Qé.
DOS MIL CATORCE. EN ESTA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA .. CAPITAL DEL ESTADO PE TABASCO,':

No.- 3156 JUICIO MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

OEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

"Para emplazar al ciudadano BERT ESMARt< KNIGHT HEFTYE. demandado
en el presente Juicio, el auto proveido 06/nov;embre/2014"

En el expediente número 181/2014, relativo al juicio MEDieS

PREPARATORIOS A JUICIO, promovido por el ciudadano ROLANDO CASTILLO

SANTIAGO, por propio derecho, en contra del ciudadano BERT ESMARK KNIGHT

HEFTy'E, se dicté Un proveido que copiado a la letra díce:

ACUERDO: 06/NOVIEMBREl2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A SEIS DE NOVlElvlBRE DE

DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el cDnte9~zaz6n secretarial se provee:,,:.,° 10('. t...//","

ÚNICO. Se tiene al ,n~"'" ':--::~:Sh') Re-LM!Oü CASTILLO SANTIAGO,~"',. . \

ditiesta :~rl r-eladé.j) ~~la contestación, de
'-.ji'

~:'que 5e c(d6'r.ar·~:nen ~rprescnte juicio.

en los que contestan n' "/~Iguno en sus accnivos del domicilio del

ciudadano BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE.

En consecuencia y de conformidad con ;01 articulo 139 Fracción 11último

párrafo del Código de Procedimiento,; Civiles en Vigor en el Estado,

notiflquese al ciudadano BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE, por medio de

edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES

CiAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de_-los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, para los ~fectos de que

cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber al ciudadano

BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE, que deberá presentarse ante este juzgado

a recoger las copias del traslado dentro del término de TREINTA OíAS

HÁBILES contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo

se le hace saber que se le concede un término de CINCO DíAS para que haga

entrega al ciudadano ROLANDO CA~TiLLO SANTIAGO de la unidad

automotriz con Chasis Araña Marca Peycha Modelo 2004, con número de'

chasis y serie: 3A913DAN44A064094, TRES - A - NUEVE - UNO - TRES - D

- A - N - CUATRO - CUATRO - A CER.O - SEIS - CUAT~O - CERO -

NUEVE - CUATRO, y tanque cüíndnco montado sobre su chasis, par;

producto de ledo, con las siquientes car21(~tefi,,>lic.~:}:;/lar.::a: R.;)MA, Modeic··

2004, Capacidad: 18,000 LT3, Serie: TRR-TA0004/04, empezando a correr

dicno término, al día siguiente de vencido el término para recoger el traslado.

Notiflquese por lista y Cúmplase.

Lo proveyó manda y firma el Primer Secretario Judicial Licenciado JESÚS

M¡:'NUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, encargado del Despacho por Ministerio de

L;ov por y ante la segunda Secretaria de A~~erdos Ciudadana Licenciada

M¡.IPIA MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS, que autoriza y da fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAGÓN POR TRES

veCES DE TRES EN TRES oÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

_ CIRCULACIÓN DE I;STA I;NnDAD, DADO A LOS VEINTIOCHO DíAs DEL

HES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN ESTA GUDAD DE

VILV.HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

UC. JESÚS MAHUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ
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No.- 3152 INFORMACiÓN DE DOMINIO
SE COMUNICA Al PÚBLICO EN GENERAL QUE EN El

EXPEDIENTE NÚMERO 58212014, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ,
CON FECHAS VEINTICUATRO DE ABRil DOS Mil CATORCE Y TRECE DE
MAYO DE DOS Mil CATORCE, SE DICTA~O~. L ,,,~IW05 QUE
COPIADOS A LA lETRA DICEN: j r7.r\~'M.~1?\-ñ'n""i¡ f\ 1

AUTO DE INIC/~_O 2 ¡¡ C. 1~: 1/1
INFORMACIÓN DE 1Mtillii JU 'J!Hlb· U

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO J8&gtog~EéMs.oeALCO,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS Mil CATORCE.

Vistos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.

Por presentado ¡al ciudad~no CANDELARIO RODRIGUEZ HERNA~DEZ,
con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe constancia de negativa de
propiedad expedida por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado
de Tabasco en Comalcalco, con la cual da cumplimiento a la prevención, en
consecuencia. se provee respecto a la demanda inicial de diez de febrero de
dos mil catorce, de la siguiente manera:

. 210. LEGITIMACiÓN.
Se tiene por presentado al ciudadano CANDElARlO RODRIGUEZ

HERNANDEZ, con su escrito inicial de demanda de diez de febrero de dos m~
catorce y el escrito de cuenta y anexo respectivamente consistente en: un
plano; Constancia de Dominio expedla por la Subdirección de Catastro
Municipal. Comalcalco. Tabasco; constancia negativa de propiedad expedida
por el Registrador Publico del Instituto registral del Estado de Tabasco en
Comalcalco: copia simple ción Catastral: constancia expedida por
el delegado de la Ranc a o Galeana de Comalcalco, Tabasco:
un Contrato de Compra, n e Posesión y traslados, con los que
promueve por su pro ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILlG RMACION DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la pos' dominio que tiene sobre el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN l:kC1:l.. .' RíA HERMENEGllDO GAlEANA,
COMALCALCO, T~,BASCO, COH StJPERFICIE DE 09-26-89 HAS, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: Al NORTE: 156.00, 114.00 Y
167.40 METROS, CON CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ y
ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO; Al SUR: 177.40 METROS CON
ALEJANDRO AREVALO ALAMllLA, AL ESTE: 268.26 METROS CON
DOMINGA REYES MARTINEZ Y AL OESTE: 105.00 Y 13.00 METROS CON
CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ.

310 PRECEPTOS lEGALES.
De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969. 1319,

1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2.24 fracción 11, 710,
711, 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a ia H. Superioridad.

4/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del Mínisterio Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registral del Estado de Tabasco de esta jurisdicción. asi
como a los colindantes CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ, ANICETO
SANCHEZ IZQUIERDO, ALEJANDO AREVAlO ALAMILlA Y DOMINGA
REYES MARTINei los mencionados colindantes con domicilio en la Rancheria
Hermenegildo Galeana. Comalcalco. Tabasco; concediéndoles un término de
TRES OíAS HÁBilES, contados a partir del dia siguier]te de su notiñcación,
para que manifiesten lo que a sus derechos convenga', asi como para que
señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

S/o. REQUERIMIENTO.
Ahora bien, toda vez que sé advierte de la revisión a los presente al

escrito inicial y documentos anexos que en las medidas consistentes en la
colindancia del lado NORTE en el escrito inicial menciona que son; 156.00,
114.00 Y 167.40 METROS; sin embargo y en el Contrato de Compraventa de
derecho de Posesión y traslados se observa que dichas medidas son; ~6.00,
114.00 y 177'.40 METROS, de la cual varia la ulltma medida que señala,' ...

Asimismo. en la medida de la coiindancia OESTE: en el escnto lnicial
menciona que son: 105.00 Y 73.00 METROS Y al efecto en el documento donde
acredlta su acción se expresa que consiste en: 105.00 Y 730.00 Y 120.00
METROS.· .

En esa tesitura se requiere al promovente para que aclare- dichas
medidas dentro del término de tres días hábiles. contados a partir del dla
siguiente en que surta efectos la notificación, apercibido" que de no ha~rlo
sufrirá el perjuicio procesal que sobrevenga. conforme al numeral 90 del CódlQo
Adjetivo Civil en vigor, en el Estado.

6/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, asi como iljense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicacién que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

7/0. DOMICILIO PROCESAL.
Señala el promovente, como domicili<; para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en el predio marcado ..con el numero ciento once de la
calle Aquilea Juárez Colonia San Francíscede. este municipio de Comalcalco,
Tabasco, autorizando para tales· efectos a los licenciados TEQFlLO
REGUERO HERNÁNDEZ e ISMAEL SUÁREZ RODRíGUEZ, lo anterior de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimie'JItos Civiles en VIgor.

810. DESIGNACION DE ABOGADO PATRONO.

De igual forma designa el promovente como, abogado patrono a los
profesionistas de merito, personalidad que se tiene pof- hecha. conforme a, Jos,
numerales 84 y 85 del Código en Cita.

9/0. REQUERIMIENTO DE REPRESENTANTE cOMúN.
En consecuencia de lo anterior, y en razón que etaetor nombra a.dos

personas como abogado patrono, por lo que para. eVitar peticiones
contradictorias, se requiere para que designe un representante común con1onne
al numeral 74 del Citado Código.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
lO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA lICENCIADA

llllANA MARiA lÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL lICENCIADA ANA
lILIA OLIVA GARcíA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

RAZÓN SECRETARIAl: En trece de mayo de dos mil catorce, el secretario
judicial da cuenta al Juez, con un. escrito presentado' por el cludadano
CANDELARIO RODRiGUEZ HERNANDEZ, y recibido en este juzgado.
Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO otSTRITO JUDICIAL DE COMAlCAlCO,
TABASCO, A TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
ÚNICO. Se tiene por presentado al ciudadano CANDELAI'tIO

RODRiGUEZ HERNÁNDEZ. parte actora, con su escrito de cuenta, corno lo
solicita se hace la aclaración que el predio motivo de la presente acción cuenta
con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE 156.00 METROS,
114.00 METROS Y 177.40 METROS CON PROPIEDAD DEL SUSCRITO
CANDELARIO RODRíGUEZ HERNÁNDEZ Y ANICETO SÁNCHEZ
IZQUIERDO, ANTES lOS COLINDANTES ERAN ADALBERTO ALAMILLA
JUÁREZ Y ELADIO IZQUIERDO; Al SUR: 177.40 METROS CON
PROPIEDAD DE ALEJANDRO ÁRÉV ALO ALAMllLA, ANTES ADALBERTO
ALAMILLA JUÁREZ; AL ESTE 268.26 METROS CON PROPIEDAD DE
DOMINGA REYES MARTiNEZ, ANTES MARGARITA IZQUIERDO
CÓRDOVA; Y AL OESTE 105.00 METROS Y 73.00 METROS CON
PROPIEDAD DE CANDELARIO RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, ANTES CON
ADALBERTO ALAMllLA JUÁREZ, para todos los efectos legales.

NOTIFiQUESe POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JESÚS

VÁZQUEZ TORRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAl,
ASISnDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ADALBERTO
FUENTES ALBERTO. CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMAlCALCO TABASCO, A LOS diecinueve DíAS DEL MES DE junio DEl
AÑO DOS Mil CA TORCE.
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Se comunica al publico en general que en el expediente
numero 25312014. se inicio el procedimiento judicial no contencioso de información
de dominio. promovido por ANICETO SÁNCHEZ IZQUIERDO, con fecha quince
de enero de dos mil catorce. se dicto un proveido que copiado a la letra dice:

AUTO Dé INICIO
INt=ORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO
TABASCO. A QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. •

Vistos; el escrito y anexos de cuenta. se acuerda:
110. CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.

Por presentada el ciudadano ANICETO SÁNCHEZ CÓRDOVA. con su
escrito de cuenta, mediante el cual exhibe volante numero 9750. de dos de enero
de dos mil catorce. y recibo de pago numero 033669V. así como expresa las
medidas y colindancias del predio motivo de la presente litis y los domicilios de
dichos colindantes. con el cual da cumplimiento a la prevención, en consecuencia.
se provee respecto a la demanda inicial de nueve de diciembre de dos mil trece.
de la siguiente manera;

2/0. LEGITIMACiÓN.
Se tiene por presentada al ciudadano ANICETO SÁNCHEZ CÓRDOVA,

con su escrito de cuenta y anexo consistente en; Original de contrato privado de
compraventa de fecha veinte de agosto de mil novecientos' noventa y, uno. plano
original. original de manifestación catastral. tres recibos originales con numero de
folio 25986, 25985 Y 25987, volante numero 9750,. de dos de enero de dos mil,
catorce, y recibo de pago número 033669V, con los que promueve por su propio
derecho. el PROCEDIMIENTO JUDICIAL~~Ptn"ENCIOSO. DIUGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con lati'taliil~'ire;a ereditar la posesión y el pleno
dominio que tiene sobre el PREDIO¡.QENO",NADQ.SAN JOSÉ •. UBICADO EN.
LA RANCHERíA HERMENEGILoq;..~ o'. '¡1"tr.0"",AI;.CALCO.TABASCO,
CON SUPERFlClE DE 05~1-60 H~ . 'SIGUIENTES MEDIDAS y
COLINDANCIAS: AL NORTE: 16S.~ . .. MANUEL MOHENO HOY
DOMINGA RE'(ES MARTlNEZ, AL ~~ OS CON ADALBERTO
ALAMILLA JUAREZ HOY CANDELARIQ:~ EZ HERNANDEZ, AL ESTE:
304.00 METROS CON MANUEL MOHENO. Y DOMINGA REYES MARTlNEZ
Y AL OESTE: 304.00 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ HOY
DOMIMGA REYES MARTíNEZ. .

3fo PRECEPTOS LEGALES.
De confonnidad con los'artlculos 877, 890. 901. 936. 942. 969. 1318 Y

demás relativos del Código Civil en Vigor:!. 2. 710 .. 711. 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles. en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la via y forma propuesta. fónnese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde. dése-aviso de su" inicio a la H.
Superioridad.

4/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Ciudadano Agente del Ministerio Publico Adscrito y al Registrador publico
de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. asi como a los colindantes
DOMIMGA REYES MARTíNEZ Y CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANOEZ, en
el domicilio ubicado en la ranchería Hermenegildo Galeana de de este municipio
de Comalcalco. Tabasco. quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio. concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES. contados
a partir del dia siguiente de su notificación. para que señalen domicilio en esta

ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aun las de
carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de listas. que se fijan an el
tablero de avisos de este H, )uzgado,

S/o. REQUERIMIENTO.
Tomando en cuenta las manifestaciones del promovente. en las que

expresa los motivos por el cual no exhiba el certificado dal Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio. en consecuencia. se requiere para que dentro del
termino de DIEZ días hábiles. exhiba dicha constancia. apercibido que an caso de
no hacerlo reportará en su contra el perjuicio procesal que sobrevenga. conforme
al numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en al Estado.

6/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Entidad. por tres veces de tres
en tres días. fijense los avisos en el lugar de' costumbre y en el de la ubicación del
predio. haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene interés
en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de
QUINCE OlAS contados a partir de la úmma publicación que se exhiba. debiendo
el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo
anterior se señaiará fecha para la testimonial.

7/0. PRUEBAS OFRECIDAS.
Se reservan las pruebas ofrecidas por el actor para ser tomadas en cuenta

en su oportunidad,
8/0. DOMICILIO PROCESAL.

, , Se tiene al promovente sel'\alando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Aquileo Juárez, colonia San
Francisco. Comalcalco. Tabasco. autorizando para tales efectos al licenciado
TEOFILO REGUERO HERNANDEZ E rSAMEL SUAREZ RODRIGUEZ, de igual
forma se le tiene nombrando como abogados patronos a los licenciados antes
mencionados. de contorrnidad con el con los articulos 84 y 136 de Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
. LO ,PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LILIANA

MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASIST!DO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ·ANA LILIA OLIVA
GARCIA. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN ·POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN El PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA- CIUDAD DE
COMAI;-CALCO TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE MARZO
DEL ANO DOS MIL CATORCE. •
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No.- 3155 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL pÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE3'74/2014 RELATIVOAL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE

INFORMACIUON DE DOMINIO, PROMOVIDQ PORJUANA SOBERANES
TOSCA, CON FECHADIECINUEVE DE SEP1'IEMBREDEL AÑO DOS MIL

CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICEN:
AUTO DE INJgO

VÍA DE PROCEPIMIENTO JUDIq¡Aj. NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMApON DE DOMINIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECINUEVE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana JUANA

SOBERANES TOSCA, con su escrito inicial de demanda y documentos

anexos consistentes en: * Original Contrato de Cesión de Derecho de

Posesión, *Plano Original, * Original de Constancia de envió de Información,

axpedldo por el Coordinador'General de Catastro, *Original de Certificado de

Búsqueda de no propiedad expedido por el R,egistrador Público del Instituto

Registral, con los cuales viene a promover PRpCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORrtJACJON DE DOMINIO, para

acreditar la posesión del predio rustico ubtcade en la Ranchería Vainilla del

municipio de Nacajuca, Tabasco, con un" superficie total de 3,034.96

metros cuadrados, con las siguientes medidas y collndancias; al

NORTE: 44.10 metros con GUADALUPE IS1DRO HERNÁNDEZ y MARÍA

OLAN CEFERINO, al SUR: 43.30 metros cOQPEDRO CERINO CERINO; al

ESTE' 69.60 metros con CAMINO VECINA Y al OESTE: 69.30 metros con

FRANCISCO ISIPRO ISIDRO. actualmente t'ERNAN CERINO ALMEIDA.

SEGUNDO.-Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890,

891, 903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancia

con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles

ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el

número que le corresponda, desé aviso de su inicio al H. Tribunal 5uperior de

Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este

auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de

tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor

circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose

para ello un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de

le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se

presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se

fijen Avl_ en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad,

como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera

instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;

encargada del Mercado Público y Agente del Minlsterlo Público Investigador

por ser los lugares _públicos más concurridos de esta localidad; y deberá

fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría

Judicia!; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene

Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer

en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO,- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

este municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las

presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este

Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y

notifíquese al Instituto Registrai eJelEstado con sede en el municipio de Jalpa

de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana JUANA

SOBERANES TOSCA, a frn de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo

que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las regias generales

deban hacérse!e personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en los tabieros de avisos de este Juzgado de conformidad con los

artículos 136 y 137 dei la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119, 143 Y 144 del Código de Praceder en la Materia, con los

insertos necesarios y por los conductos legal"s pertinentes, gires atento

exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de, Jalpa de Méndcz. Tabasco,

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio

de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación

ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo

la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones

tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO,- Hágase dei conocimiento a los colindantes del predio

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de

conformidad con la fracción rn del artículo 123 del Código de Proceder en la

Materia d,entro del término de TRES DíAS hábiles manifiesten lo que a sus

derechos o intereses convenqa a quien se le previene para que señale

domicilio para ics erectos de oir, recibir dtas y notificaciones en esta

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmentE!,

le surtirán sus efectos por medio de lista frjada en las listas de avisos de este

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes

invocada.

Quienes resultan ser GUAOALUPE I!iijDRO HERNÁNDEZ. MARiA

OLAN CEFERINO, PEORO CERINO CERINO V HERNAN CEBINO

AlMEIDA, quienes tienen su domicilios ampliamente en la Ranchería

Vainilla de este municipio de Nacajuca, Tabasco.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y' fecha para desahogar las

testimoniaies que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordenado en los puntos que anteceden de este'-rr¡'¡smo auto, acorde a lo
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estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Códlg_OCivil vigente en
el Estado. -

OCTAVO. Téngase a la actora, seilafandoComei'domidllo para oír
y recibir todas clases de citas y notíñcaciones, la easa· marcada con el

número 10 de la Calle Remedio Ney de este munidplo de NacajuCll,
Tabasco, autorizando para que las redba en su nombre y representación,
revisen el expediente y tomen nota del mismo a los licenciados M.ARTHA

HERNÁNDEZ 'JJMÉNEZ Y FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA,
nombrando ~ los citados profesionistas como mis abogados Patronos. En
cuanto a la deslgnadón de Abogados Patronos, que hace a favor de los

Ucenciados M.ARTHA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ y FRANCISCO HERNÁNDEZ
ALMEJDA. no ha lugar acordar favorable su petición, en virtud de que no se
encuentra registrada en esta judicatura su cedula profesional. Una vez que la

registre ante este Juzgado, se le tendrá como Abogado Patrono.

NonFtQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA LA OUDADANA JUEZ UCENCIADA

FRANCISCA MAGAIiIAORUIE'l'A DE eSTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTe LA seCRETAIUA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA DORIA

I5A8EL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA,QUE CERTIFICA Y DAFE.

Este auto de inicio se public~ en la lista de fecha de su encabezamiento,
quedando registrado en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado,
bajo el expediente número: 374/2014. En de septiembre 2014, se

tuma el expediente al actuario para su notificación.

Y.PARASU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVASDE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, EL(26) SEPTIEMBREDE DOS MIL CATORCE,
EN LA OUDAD DE NAQUUCA,· TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECERANTE ESTE)UZGADO A HACERVALERSUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PU6UCACIÓN QUE SE HAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
CRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS

1.( e PAZ DE NACAJUCA,TABASCO.
~,

~.

i

No.- 3126 "RIO TEAPA", S. DE R. L.
(la "Sociedad")

•
ASAMBLEA DE SOCIOS

ACUERDO 1

Quecon fIIndameJItDen el articulo 177 (a.ntD •• tanta y sIeta) de la LeyGeneralde
SocIedadeslIlen:andlos.se procede hacer la publicacióndel punto de acuerdos l (PrImero)
del Orden del Ola.que. condene aprobactón de los estados ftnancteros de la Asambleade
Socios.celebrada con fec;t>a16 del mes de mayo del afto :lOl•• a las 9:00 horas, de la
Sociedad"R10TRAPA",S.DER.t.:: rnISD10 que es del tenor literal .Iplente:

•__ l. AtS".... .....'''qdÁD Y 'D su glll IDmbadón de 10' litadO' .
On'W1'CQI de la 5od •••• d "Un de '''''9ar el Ipfgnn, de la
eclmlpl"'J;JdéP Nr 1M tI'rrteiM '9d"a QlDCly'dm al 31 de dlde_'re del
2009 Zll10, ¡qu 2012 JI2013,,'
El Presidente de la asamblea presentó a los sodos o sus representantes los sipientes
documentos por los ejercicios sociales concluidos al 31 de diciembre del 2009, 2010,
2011 Y2012. (a) Copla del Informe de la administración. (b) Copia de los
estados financieros de la Sociedad, incluyendo el balance. estado de resultados y
cambios en la situación /lnanciera. Acto seguido, el Presidente de la asamblea hizo
una breve exposición de cada uno de dichos documentos y presentó a los socios el
informe de la administración acerca de las operaciones de la Sociedad por el periodo
de referencia. Después de amplia discusión, los socios presentes o representados
aprobaron por unanimidad de votos las síguíentes resoluciones relativas a los
ejercicios sociales conchudos al 31 de diciembre del 2009, 2010, 2011, 2012 Y2013:
RESOLUCIONESSE RESUELVE. aprobar el informe de la administradón en los
términos en que fueron presentados a esta asamblea, por los ejercicios sociales
concluidos al 31 de diciembre del 200~, 2010, 2011, 2012 y 2013. SE RESUELVE.
aprolíar los estados /lnancieros de la Sociedad, incluyendo el balance, estado de
resultados y cambios en la situación ftnanciera. en los términos en que fueron
presentados a la asamblea, previo los informes de la administración por los ejercicios
sociales concluidos al 31 de dldembte del 2009, 2010, .2011, 2012 Y 2013. SE
RESUELVE.aprobar las perdidas obtenidas (1) hasta el 31 de diciembre del 2007 por
la cantidad de $2,855.344.10 (O) hasta el31 de diciembre del 2008 por la cantidad de
$1,214,633.00 y (ill) hasta el 31 de diciembre del 2009 por la cantidad de
5493,666.95, lo anterior arrojando una perdida acumulada de $4.563.644.05 pesos
(cinco millones quinientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos
05/100 M.N.)rPcrdl. AQlroy1a4a al 31d@ die_robre del 2007 200' JI20ll'1")
SERESUELVE.que las utilidades arrojadas por los ejercicios sociales concluidos al (1)
31 de diciembre del 2010 parla cantidad de $3,958.303.59 pesos, (li) 31 de dtcíembre

"i' ' ..... ;.,..~.... •

del 2011 por la cantidad de $1,062,982.31 pesos (lil) 31 de diciembre del 2012 pesos
por la cantidad de $4,331,899.81. y (Iv) $1,840,124,49 pesos reOelando a.1 la
cantidad de S11.193,310.00 pesos (once millones, ciento noventa y tres mil,
trescientos diez pesos Moneda· Nacional). SE RESUELVE.amortizar la lm:dIda
"GUro'llad,a al :11d@ diciembre d@1¡007 2008 JI ¡009 por la cantidad de
$4.563,644.05 pesos (dnco mJllones quinientos sesenta y tres mil seiscientos
cuarenta y cuatro pesos 05/100 M.Ncon las utilidades arrojadas al 31 de diciembre
del 2010, y 2011 arrojando una diferencia a favor.por la cantidad de $457,641.85
pelOs (cuatrocientos cincuenta y siete mil, seiscientos cuarenta y un pesos 85/100
M.N.)SE RESUELVE,aprobar las utilidades acumuladas al 31 de diciembre del 2011,
2012 Y2013 después de amortizadas las perdidas antes señaladas. por la cantidad de
56.629,666.12 (seis cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos
cuarenta y un pesos 66/100 M.N.), cantidad sobre la cual se toman las siguientes
medidas (1) la cantidad de $%0.000.00 pesos (se aplicará para los acuerdos y/o
resoluciones que tomen los Socios respecto al punto VII del Orden del Ola de la
presente asamblea relativo al Aumento del capital social en su parte /lja por
capitalización de utilidades de la Sociedad. (n) Constiuir la Reserva Legal de la
Sociedad en términos de lo señalado en el punto VIIIdel Orden del Olade la presente
Asamblea (1II) Que el resto, equivalente a las utilidades acumuladas al 31 de
diciembre del 2012 y del 2013, por la cantidad de S5,465.666.t:z pesos (cinco
millones, cuatrocientos sesenta y cinco pmll, seiscientos sesenta y seis pesos con doce
centavos) se dejaran pendientes por aplicar hasta nuevo acuerdo por los Sotios •._·

Villahermosa,Tabasco.a 10de noviembredel 2014.

ATENTAME NTE.

IN~DI.y
En su ca ad de miembro del Consejo de Gerentes

de la sociedad uRJO TEAPA"S. DE R. L.
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JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD
POR ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDES DE ACREEDORES

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3157

AL PÚBUCO EN GENI!ItAL:

" P'AA EMPlAZAR AL TERCERO L1.AMADO A JUICIO. CIUDADANO JOSé MANUEL LE!

GONZÁLi!Z, lOS AUTOS DE FECHAS 06/11/2014, 02 A8lUL 2013 Y 07/U/2011.

En ~l E)(ped~nte Número 7S6/~OJ.J", ~/at¡vo ,JIjuicio en !,J VI. ORDINARIA CIVIL 01
NUUDAO POR ACTOS CELURADOS EN I'RAUDE DE ACREEDORES, oromovtao por '.
-i;,;dadana VeRÓNICA Lóm CONTItEltAS, promoviendo lHt nombNt y rtlpr~acJón d~

~$ menor h/j" MARiA !'ERNANDA !'LORES LÓPEZ CONTRERA5 ~n ,c0n,ra d" s)> NELSON
ION !'LORes MENDOZA Ii).', KARINA' ENRIQUETA SANTES' SANCHeZ y/o KARINA
!NRRIQV!TA SANTES SÁNCHEZ y IIEATRIZ SÁNCHZZ LÓPEZ, se dl<'aron unes proveidos
que .!J L~ I\!'tra cítcen: ' -

Autode '_1M Of/""vlem_/2014

JUZGADO PRIMERO crvn, DE p.-1tA IHST"'NQA Dn DlSTRn'O JUDICIAL DE

CENTRO. VlLUNI!RM05 ••••UBA.SCO, •••5n$ DE NOVU ••••• I! DI! DOS MIL cA TORC!!.

Vistos. en autos eI.contenido de la razón secretalial" se provee:

PRIMI!RO. Po< presénrada la dudadana VERÓNICA ,ÓPEZ 'CONTRERAS. ecro ra en .1

oreseote asunto, con ~ escrito de cuenta, como lo soIldta y toda vez que de los informes

,·"!f.dklo$:por dtversas d~as. manifestaron no tener dato alguno en Sus archivos del

ciudadano JOSé MANU6L LI6 GONZÁl.t1. I y." ~~ conformk1ad con ~I artteulO .139

fr~c:oon 11 .jel Códlgo de Procedimien~" . en\.eI Estad". y en tenninos de lo

.;;rdenaclo en el punto segundo resolutivo . -. : _ S de abril de ces mil

trece y eotc de ¡ntelodel ~tet. de ocv~ ;~~.otmPtaeese a Jutcioa;- tercero
lIanlado O:ludad~mo JOS' ItIANU6L L'6 ,~ 6DIcrOS que se expidan v

publiQu"" por TRES VECES, OE TRES EN :- 1<0 OIIdal del Estado •• si como

en uOOde leosDiarios .,'. mayor ewculadón que 'a CIudad.

Con fund3foento en i!I articuto 315 del CócUgo F , I de l>roce(Umfento~ Civiles eu vigor,

se l'laC<!' saber 31 tercero lIama ••10 a Juicio ciudadano JO 1J'IANUEf.;. L'~ GONZÁLIZ,que ;jeb¿r.í

presentarse ante este juz9.l00 3 recoqer las copias rrasl&do dentro del termino :je CUARINT.4

Ot.AS HÁBtl.¡SS contadOS -3 pat1ír de la ú.ti PUbUC3Ciónde los edlctO"i. asimismo se 1& hece

sal~ que se le cOI~ede un' C'NU'V~ Di'&s HÁ.-JLES para contestar la ,jemanda.

emoezeooo ~ correr oleho t;nnino. al dia siQuiente de vencido ~ teJmjl'lO para recog.er_1os. ::::.-....
traslados.

SeGUNDO. Asimismo se tle".; .....-~

3459- del tr-es de octubre del presente año. mismo qu

en oerecno correspcnoa. " .
I NOnl'ÍQUI!5e PERSONAU4I!Nn ••• U •••CTORA y POR LIST'" DEMÁS PARTI!S.

CÚMPUSE.

Asi ro PROVEYÓ MANDA Y FIRMA El PR'IMER SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO Jl!SÚS

MANUn HERNÁNDEZ nMí"l!Z. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MIt'lSTERI0 DE lEY DEL

JUZGADO PPIHERO DE lO CIVIL DEL PRIMER DISTRlTC' JUDICJA~ DE CENTRO TABASCO. POR Y

"'NTE L' SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE "'CUERDOS CIUO'DANA LICENCIADA ••••••lÚA

•••ARIEU RODRtGUI!Z CÁRDI!NAS. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y O' FE.

. SEGUNDO. Por las razor.es seilaladas en ~ COllSlÓtraodc Ir de uta resolución. '1 teda ver que

'¿'J(ts". Jifíscoflsvr·:io pasivo oecesarc. se ordena el Uama.nle"to como rete ••.o a juicio del cIUdadano Jos.
Manue-l ••.•• GonzáMz. 10 anterior de contonnidad eco le 1ispueSlO POt"la fracción ''¡ del Articuk> 32 ;»1 Cod~

oe PrOCedimientos Civiles en- '1jgor en al Estaao.

En ,:on$e'Cueocia. se reQUNtf& .a la demandada Karina Enriqueu S.ancM- SMKn.:z. ylo Karina

E!nrriqt.*a $.Mltes S~hez. para ~ue dentro del lénnlOO 00 IntS dijlS l\abiJes. contados a partW ·jel dia

siguNnl& ~n '-lU8 1& -;ea ootific3da la presente re-soludón. $enJile ~I domicilio del -:il,ldadano Jose Uant.* L ••

Uot\z.áM.z..para los atedos de que .iea llamado -:omo te'c~ro a ¡lJicio. en ~ I_rminvs dtW .auto \1e ini60.

~.si ITol'$mo Si! re-quiere- a la actcra para ':lL~ pafa Que .jentro de-I fennm., de tres dillS habtles. corlf3(jO$ 1

p3rtw oeI )i~ ~;gl)~nt<! '"!n ·.:jue hl ~a nvtrficada 1,) preSbn!" r~lh,lución ..•., t,lt.'a un l&o'lto.:M :iU asaito io.c;al de

,jetnarn.1a, p.ra los ~fec~os .1. correr1e I'a~o hecho ~1I. ~a ':ontinu.se con las ttap ••s proeeutes

'.lotcamente 'espedo al tercero n-nado ~ JUIcio. Quedando subSistente todo lo ~ r"Pedo a k)s
·jemandados.

Autoele_ 07/_/2011

JUZGADO PR_RO DE lO CIV" DE PR*ERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
'J1Ll.AHEIlMOSA. TABASCO. ~ SIETE DI! NOVIEMBRE DI! DOS MILONCE.

Vl$los MI autos .!f cootenKto de la razón secretanal se prO\l":

PRIMERO.· J)or presentada 3 la audadana VeRÓNICA" LOPEZ CONTREfUS. con su HCrito íntóal de

·1efnanda. promoviendo en nombre y repr.sentaciOn ~ sus menor I'tija MARtA. FERHANDA FlORES LOPeZ

CONTRERAS. promu.~ juieio V1A OAOINARfA CIVIL DE ~UUOAD POR ACTOS CELEBRAOOS EN

FRAUOI! DE ACREEDOIlES. In con.o de 01.- NELSON ION FLORES MINOOZA •• SU COlaettr de _.

quien tiene su domiciio para ser notificado y emplazado a juicio &1ubicaeto en el Fraesiorwpitglq·lMrnort
e. Cire. !JP= 1 I.ott 14, Maozaaf S tf cual SI tnelJtQn JO: " Btncbtrif ••••• ytsta, StcNft1R,

Stsclén dt as" CI" bl.· KARtHA INRfQUETA SAHTES sÁNCHIZ yJo. KAMtA ENRNQUUA
SAN'MS SANCH~ con domtciMo para MI' ftOtiIcadI '1 ~ • juicioel ubQdo ~ •• Clrs. 1 ". U.
Manpna a cItf fAcsJe0-ttn!2 Bonampt¡. •• la "" Wwttl NMekaodt np >iyded, 'l. HA~NZ
SÁNCJoEt LáPEZ. domfdiio par. ser notific:adII y .mpIaudaa juicio el ubicado en •• fracck!fWDjtf* p""
u.w C.S ptptto 0Ú"t!f9 2ft di·..., CIudId. de quitJn se reclam,n ".pego y~-de las
rreslilQones contef»idas en)os numefMs 1), 2). 3J. 4~ Y t), ~ su escrito intdaf ~ demandI. mismas que por

KonCltlUa plocesal se lienen pot leprOClucicfll como si a la .a se in..n-en, A. ,
seGUHOO.· Con fundamento en 60dispuesto en los articulOs 203. 2<U. 205. 206. 209. 211...IJiC:"¡u. ,

Y demas relat;vos '1 ap~ del Código _de Procedimaentos Civiles vig8nte en el Estado. ni como ¡os;

_olos 26&<\..~5. 2666, 26n. ~g. 2680 2138 ~_ IV 1 demOs rtlaOWosy ~ del COdógoC;y~

.•.igente .n el est~. se da MIrada , la <Jemanda en la vía y fonn. propuestas. FórmeM -.ediente. I~*"'"
an ~ Libro de Gobierno bajo ".nÚlNfo que le c:orresponea 'i dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.· evo Ial coplas JMnpIes Ije la demanda y 00C:ument0l anexo'. debidllfNnM cotfliadas. ~H y

.'ubriGadas. ¡;Óf1'aHle IIallado y ~,. tol demanctados. en lOs domidIioI se4aladoa en lUtOS. pata que

'!Il IJn léfmino .je NUEVE OlA' HAr,uS produzca fI,t conteSlllCión ante ••• -Juzgado. ~. se le /

req.u.e pala ,~ MI\aIe pet'1Ofta~ '1 domicilio 1ft '1" ciudad para off '1-.fwcIbir toda dase 1e citas y //
~. adYeftidO QUe de no hacerto. iat· ~nl". aun la de eatMter ~. le 1UItir, sut

ott.aOI ,) tra .•••s de las list.s de av"ol de .•• ~. con fUndamento •••••• wtIcuIo t 3e 6eI Código de

Procedimtentos Civiles "'toente .n •• E~ado,

CUARTO.· En atención 1111medida-provisional que soicita la actOf'. BO ha lugar KOI'dar fayqrable l.

mistna. tn 'NOn de que. no se ~. cornpreftdfcta comO úna medid. de conservac;iOtt en el lfIIcuto 201 del

Código Proc •••• CiVil en VigOf .

aUÍN.ro .• Oad, la naruraJeu de la p"esen •• acción .sl. fUIOridld-estml AeCHario p'evenir a;;;"·
·;temandaoos para que dutwe 1, tramil~ •• prflente juido. se ~ __ *Ir•••.•• 111posesM)nlftItKlo

al IMn motivo de l. l6ttsconsistente en: camionet. marea FordooPkJt Up. ~ 2008. con número de HIie

3FTRFI7W96MA32232, pi..,.. VR-o-.~2 del e_ de Tabasco: __ que en caso c;onIt--'"
sancionado. conforme al C~ P"" para eI-de*o de fraude Y pago de su ntImaciOn si la MntMcioI "*e
condenatoria. lo ;¡nterior de o::ontonnKYd con el articuto 209 fJKeión IV del Código PToceNI Civel.,. vigor.

SEXTO.· S~~ somo domicilio 10$ .actor" para o••.y recibir tQChld..- oe ciIn. notiIc:.Ic:aoMe y
docuoMn'os. ti d9mó>1io__ In CIfloo PtIk;tr COmo,o _ 113 C_ del e-. Cltpo"_ de

la Dirección de Awnros Juridicos de esta CNd4td.

I)tslg- como ••• Abogado Pacr•••• o los ~ N!CTOR ~UI!Z AcuflA y

ESTEBAN S.ANCHEZGON;ÁLIZ. delignlCión que se Iel lendr'" POI hecha. !\as" en tanto se ~

inscrita $U cedulas ptofesionM' en ti libro de ooo;.mo que se Iev. en este Jur:9Mo. acordtl ,¡ 10prevtsto por
.1 arabigo 85 del ~ódigo de Procedinteotos CiV~$ v;g.nte en •• EstadO.

3~1'WIIO.~ En razon que aSl. juzgadora est. taculada para convoc •• las panes •••• ~.....,
momerUodet PI~io ha$. antes de qUe, se dicte senleficia pal. intenta'I l. eonciIad6rt de 106mismo,.

1ef)iendo exhortar I 101 in"reudoS I 109'~ un avenimtenlo. resolviendo ;os d••••.enQaI medilinle convenio.

~on -ti qu, ~a •.••itarse la ?ontrO\/et'\ia o) dar •• pOf fecmtnado ~ ptoee<limientQ..

Po' 10 Que en ese orden de ideas. se le hace saber a las pan.., que pueden sompalecef at ~ en

CU,¡!qUiel momento d~ proceso. I fin de ...,., a cabo una· CONC •••.•A~fÓN JUDICIAL la cual ft •• l1'tedo

juridlce l-.gll que penníte solucionar -;onfttdos. sin 1Qjon., k>$ derec:hos de las part •• en litigio. exisdendo l.

voluntad 'J la in~ de k>s ¡'WolucradOI en •• mismo. en la cu.- 'f en •••• a lH eonal,nQ.as qlJ9 integlan el

presente .xl*J6ente y ante la presencia del f~uIaI de este Tribunal 'i del ~ ;udicia6 prepar.rán, y
;:'fopondran a ras partes. a.emahvas 'Íe solución al Iittgto. tenieodo la opción los lltiga"t" de cettCfar 'JO

,;onvoiInio -:oneilialorio para dar por lenntnada l. inslancia. sin necesidad de ditUf'oglf todas ~ atlPas del

",ocaso judicial .

AsinÍ'S~O. se nece saber que la 1ilige'ncia -!t"l ·;uestión no Iíene la tinatic2ad "1 &ntofl)eCer .1

proc&dmienlo judic~ que .jeM seguir e' juicio en cu4tSOOn. si no 61 ese solucionar la litis por Plopia voluntad de

IH parles· intMesadas y en forma satistactor~ a los Jrltereses de Mllt>OI. sin que la Autprid.cf J~

competente inl.rv&nqa dh:tandt> una ¡8$oluc;i6n judh:ial definitiva. &O la que se aplique •• principto de legalidad:

I'Utci6ndose consfar de,iguaI forma. Que en C3$O de no ~als.e la concMación. ~ jutcio en cUltSlión seguira su

cursu Je9aI Msta su ccncJusiOn.

OCTAVO.~ En cuanfoi las ~\HKlas Que ofrece la actora. estas se ,·.servan par. sel <K:ordadas en su
rnon"Iento proc,,~l oportuno.

NotifiQuese per~nalment. y cúmplase.

Lo plovey6 manda y filma la MoMstra I!n Oerecl'to ~~y Al\i.arado de la Cruz. Jueza P~ro de lo

Civil del Primer OtstriIoJudicial de Centro TabUCo. poi y ante la Secretaria de .Jocuerdos Ciud.Jdana Wcenoada

~ Alic~ ~paU ~ndefo. que autorjza '1 da f.

POf 10 Qy4t. por mandilo judM:iat; y pila su puOkacíón en el Pvlóc:ko OficiM •• Estado. A&' como M' uno

de los ~ de Mavor Circulación que se edMM eq "la Ciudad. anúneiKe •• pnnente Edicto por Tres
V.c ••• Tr••••• T,.. 06M.. con anticipación a la teChe •••••••••. dado a V••••••• de NcwIemDre de Ooe •

Catorce. en esta Ciudad de Vllahermou. Capial del Estado de Tabasco
'; .~~~

.'
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No.- 3107 AVISO NOTARIAL
Por Instrumento Público número diez mil cuarenta y seis de fecha quince de abril de

dos mil catorce, otorgado en el protocolo a mi cargo, con fundamento en los artículos

ciento veintitrés y ciento veinticuatro de la Ley del Notariado y sesenta y .siete del

Reglamento de la Ley del Notariado, ambos del Estado de México, se hito constar: 1.-

La Radicación de la Sucesión Testamentaria; 11.-El Reconocimiento de Validez de

.Testamento; 111.-El Reconocimiento de Derechos Hereditarios, ACeptación de

Herencia; y, Nombramiento de Heredera; y, IV.- El Nombramiento y Aceptación de

Cargo de Albacea. Todos a bienes de la señora Carmen del Socorro Ocaña

Casteña, que otorgó la señora Marlen de los Ángeles Tosca Ocaña, e~su carácter

de Albacea de la sucesión y de Única y Universal Heredera. ,

Tlalnepantla de Saz, Estado de México, a 26 de agosto de'2014 .

./.~;,>;.f:~.-.:"I:r.~~7j~~'~"
. ~: \;

r ~~ • · é] /: . i~~;J~YRi~:!::)
L1C:JAIME \!ÁZcaÚEZ CASTILL~,:>_:;··:;::~:;.~\:.//

NOTARIO PÚBLICO 1641)EL ESTADO DE-Mecl¡ed"~'
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No.- 2297 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCOENGENERAL:

SE HACEDE!-S:0NOQMIENTODELPUBUCOEN GENERALQU!"EN

EL EXPEDIENTEOVIL NUMERO 106/2014, RillTIVO AL JUIaO PROCEDIMlEHTO

JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFOR.MAaÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDOPORROSAISE.LAPEREZDURANY ELIZABETHPEREZDURAN,CONFECHA

VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑo DOS MIL CATORCE,SE DICTO UN ACUERDOQUE

ESTABLECE:

JUZGADO DE'

HUIMANGUILLO,

CATORCE.

PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

TABASCO., A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentadas a las ciudadanas ROSA

ISELA PÉREZ DURÁN y EUZABETH PÉREZ DURÁN, con su escrito de

• documentos que acompaña consistente en: UNA ESCRITURA
r~1::'':'1~~ti/C'.1 .

if /' ~"(Y COPIA SIMPLE NÚMERO 7,236, UN CERTIFICADO DE
I-r.·' .' .\~í .PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON COPIA DE UN

~ __ ._-".'-:~:~N RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO. PREDIAL ORIGINAL, DOS

COPIAS SIMPLES DE U~ ESCRITO, ORIGINAL DE UNA CO.NSTANCIA DEL

SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, con los qi:té' se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO CONTENCIOSOJUDICIAL NO

INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio- rustico que

conforme a la escritura exhibida está ubicado en la calle Ignacio

Gutiérrez número 143 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

constante de una 'superficie de 474.00 M2 metros cuadrados

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). Con las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 40.00 Metros con

GUADALUPE MORENO DE PÉREZ; AL SUR, 40.00 metros con MARÍA DEL

C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, al ESTE 11.85 metros con; la cALLE IGNACIO

GUTIERREZ; y al OESTE metros con MARIA VIUDA DE MORENO.

SEGUNDO. Con fundamento en 1) dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número

106/2014; dese aviso de su inicio al Tnbunal Superior de JuSj:icia del

Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio

Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la

Propiedad y del cornercro de i;. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga.

TERCER\). Con fundamento en el artículo 1318 del Código Ovil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubícación del predio motivo de

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio ~e referencia comparezcan a deducirlo en un

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notifiquese a los colindantes GUADALUPE MC'~ENO DE

PÉREZ y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle

Ignacio Gutiérrez número 145; MARÍA DEL C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ y/o

quien sus intereses represente con domicilio en la calle Ignacio Gutlérrez

número 149, Y MARIA JIMÉNEZ VIUDA DE MORENO y/o quien sus

intereses represente en la calle Ignacio Gutiérrez número 141 todos

pertenecientes a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; poOr lo que

hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta Ciudad, se ordena notificar a

través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a

través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo. de TRES DÍAS hábiles siguientes a su

notíñcactón manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este.

juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas
y notificaciones, advertidos que en casó de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por

medio de las USTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE

JUZGADO, de conformldad, con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de ésta Jurisdicción

con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias

al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen

a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DíAS contados

a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los

derechos que tuviere, así como para que señale domidllo en esta ciudad

para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.
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SEXTO. En cuanto a la información testimonilll a cargo de los para acompletar el trasíacc del que fUE:!tomada la copla para ser

ciudadanos EZEQUIELZAMOAASANTIAGO, MARCELAZAMOAA5ATIAGO

y CATAUNA' DUAAN ACEVEDO, y documentales ofrecidas por el

promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,

reserv¡§ndosesu des¡lhogo para el momento procesal oportuno.

SÉPTtMO. Se tiene al prornovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle José Maria Morelos y

Pavón sin número de la colonia Pueblb Nuevo de esta ciudad de

Hulmangulllo, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y

representaCl6n a los Ciudadanos JAIME DAVID HERNANDEZY JAVIER

GARDUZA SAAABIA, designando al primero de los mencionados como'

Abogado Patrono por' lo que en términos de los artfculos 84 y 85 del

Código de Procedimientos dvlles en vigor en el Estado, se admite dicha

r~presentacl6n, toda vez que el dtado profeslonista cuenta con SU

cedula profesional inscr'lta en la libreta que se lleva en este juzgado

pára tales efectos.

Oc'rAVO. Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inltliil de

demanda, el orlgil'!al de la escritura pública que avala la acción, sin copia

para que sea agregada a este expediente, con el fin de resguardar la

Integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados exhibidos y

ordena guardar el 01'l91nalen la caja de segUridiid del Ju%gado,previo

cotejo con el original, por lo que deber¡§ exhibir una copia simple más

anexada ar expediente.

NOVENO.Así mismo se requiere al promovente para que en que

en un máximo de TRES OlAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba

a este juzgado el plano original actualizado que contenga las medidas y

colindaneias reales del predio que se pretende legitimar, advertido que

de no hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo del

presente asunto.

DÉCIMO. Dígase al promovente que la escritura pública 7,236

volúmen 76 de fe<;ha 13 de julio del 2007, pasada ante la fe del

licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Notario Público número dos de

esta Ciudad, que contiene el acto de Información de Adperpetuam

retatívo al predio del cual promueve las presentes diligencias.

NOTIFIQuesE PERSoNALMerm: y CÚMPlASE.

ASl LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMÁ uo.CIUOADANA UCENCIADA SANDRA

ADItIANA CARBAJAL oÍAZ, JUEZA De PAZ DE ESTEOISTRtTO JlIDICIAL, ASISTIDA .DE

uo. CIUDADANA UCENClADA ROSA OÉL CARMEN LOPEZ GALLEGOS, SECRETAIUA

JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA su PUflUCAClÓN POR TRES VECES DENlll.Ó DE NUEVE olAs,

EN a DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR dRCUlACIÓN EN EL ESTADO QUE

se ro D€ VIllAHERMOSA, TABASCO, !Xi>IDO EL Pfl.ESENTE EDICTO A LOS

VEl DEL· CONSTE.'
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